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Grupo I Operaciones activas

Comisiones

ADEUDO DE COMISIONES 

QUE NO CORRESPONDEN 

A LA PRESTACIÓN 

DE UN SERVICIO EFECTIVO

Entidades: UNIÓN DE CRÉDITOS INMOBILIARIOS.– Reclamación n.º 1788/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 3243/03.

En los expedientes de este epígrafe, el Servicio estimó que las comisiones por «demora», 

«inamortización» o «reclamación de posiciones deudoras vencidas» que las entidades cobra-

ron a sus clientes con motivo del impago de algún vencimiento de sus préstamos no respon-

dieron a servicio alguno prestado a los reclamantes, ya que no habían acreditado haber reali-

zado gestiones encaminadas a recuperar el importe de los recibos impagados, ni la necesidad 

de las mismas. En efecto, la aplicación automática de estas comisiones tan pronto como se 

produce una situación de demora no constituye una buena práctica bancaria, debiendo tener-

se en cuenta las circunstancias particulares de cada impagado y de cada cliente; analizar la 

procedencia de llevar a cabo la reclamación y acreditar que, efectivamente, han realizado al-

guna gestión encaminada al recobro. En suma, una reclamación realizada sin tener en cuenta 

esas circunstancias particulares nunca puede calificarse como una gestión necesaria e indivi-

dualizada, que ampare la repercusión de la comisión.

COBRO DE COMISIONES 

NO PREVISTAS 

CONTRACTUALMENTE 

O POR IMPORTE SUPERIOR 

AL PACTADO

Entidades: BANKINTER.– Reclamaciones n.º 4364/03 y n.º 4498/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4581/03, n.º 1895/04 y n.º  2022/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 2167/03.

BANCO POPULAR ESPAÑOL.– Reclamación n.º 1075/04.

CAJA RURAL DE ZAMORA.– Reclamación n.º 133/04.

CAIXA D’ESTALVIS DE SABADELL.– Reclamación n.º 4230/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ÁVILA.– Reclamación n.º 1579/04.

La norma sexta, apartado 6, de la Circular n.º 8/1990, de 7 de septiembre, establece lo si-

guiente:

«Los documentos contractuales relativos a operaciones activas o pasivas en las que 

intervenga el tiempo deberán recoger, de forma explícita y clara, los siguientes extre-

mos:

 (…)

c) Las comisiones que sean de aplicación, con indicación concreta de su concepto, 

cuantía, fechas de devengo y liquidación, así como, en general, cualquier otro dato 

necesario para el cálculo del importe absoluto de tales conceptos. No serán admisi-

bles las remisiones genéricas a las tarifas.

 (…)

g) En cuanto a los gastos repercutibles, cuando su cuantía no pueda determinarse 

en el momento de la firma del contrato, figurará al menos su concepto...».

En los expedientes referenciados, las entidades no recogieron en los contratos que formaliza-

ron con sus clientes diversas comisiones o gastos que les cobraron, o bien adeudaron comi-

siones por importe superior al pactado, apartándose por ello de las buenas prácticas banca-

rias. En concreto, las comisiones o gastos indebidamente repercutidos fueron los siguientes: 
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comisión por subrogación que no constaba con claridad en el documento suscrito por el 

reclamante (n.º 4498/03 y n.º 1579/04); comisión por modificación de las condiciones con-

tractuales de un préstamo hipotecario por importe superior al pactado en la escritura 

(n.º 2022/04 y n.º 2167/03); cobro de comisión por amortización anticipada total de un prés-

tamo cuando del contenido de la escritura de préstamo no se deducía con claridad su deven-

go (n.º 1075/04); cobro de comisión por la amortización anticipada de un préstamo cuando de 

la documentación obrante en el expediente se desprendía que no se adeudaría (n.º 133/04 

y n.º 4364/03); gastos de correo por el envío de los recibos de préstamo no pactados 

(n.º 4230/03); comisiones por cancelación anticipada no previstas en el documento contrac-

tual (n.º 4581/03 y n.º 1895/04).

FALTA DE TRANSPARENCIA 

EN EL COBRO DE COMISIONES 

O GASTOS

Entidades: BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamaciones n.º 684/04 y n.º 1691/04.

BANKINTER.– Reclamaciones n.º 86/04 y n.º 139/04.

BANCO PASTOR.– Reclamación n.º 533/04.

CAJA RURAL INTERMEDITERRÁNEA.– Reclamación n.º 1143/04.

DEUTSCHE BANK SAE.– Reclamación n.º 427/04.

BANCO SIMEÓN.– Reclamación n.º 3526/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamaciones n.º 1176/04 y n.º 2521/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 3383/03 y n.º 717/04.

CAJA CAMPO, CAJA RURAL.– Reclamación n.º 4739/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 3406/04.

UNICAJA.– Reclamación n.º 4650/03.

En general, tres son los requisitos establecidos por la normativa para que el cobro de comi-

siones por parte de las entidades sea procedente: uno, de índole formal, consistente en que 

la comisión esté debidamente recogida en el folleto de tarifas de la entidad registrado en el 

Banco de España y, en su caso, en el documento contractual; los otros, de índole material, 

son que las comisiones respondan a servicios efectivamente prestados por las entidades y 

que tales servicios hayan sido solicitados o aceptados por el cliente. A este último requisito 

también se refiere el número quinto de la Orden Ministerial de 12 de diciembre de 1989, que 

establece que «en ningún caso podrán cargarse comisiones o gastos por servicios no acep-

tados o solicitados en firme por el cliente».

Dada esta exigencia normativa, se entiende que es necesario que el cliente esté debidamente 

informado del coste del servicio (recibiendo de la entidad, en su caso, las tarifas de las comi-

siones aplicables) y que preste consentimiento a su cobro o a la repercusión de los gastos.  

Todos los casos referenciados en este epígrafe tienen en común que las entidades o bien no 

informaron de modo correcto y completo a sus clientes sobre las comisiones que se deven-

garían, o bien no acreditaron contar con el necesario consentimiento de los interesados para 

su cobro o la autorización para adeudar gastos en sus cuentas, incurriendo así en actuacio-

nes que merecieron un pronunciamiento desfavorable. El Servicio no cuestiona, en principio, 

la necesidad o habitualidad de los gastos que vamos a analizar, pero entiende que no han de 

ser repercutidos sin cumplir los requisitos que hemos expuesto.

Los gastos y comisiones cuestionados en estos expedientes fueron los siguientes: gastos de 

tasación del inmueble ofrecido en garantía para la concesión de un préstamo hipotecario (ex-

pedientes n.º 1143/04, n.º 427/04, n.º 684/04, n.º 86/04, n.º 139/04, n.º 4739/03, n.º 717/04, 

n.º 3406/04, n.º 533/04 y n.º 1691/04); gastos devengados como consecuencia de la interven-

ción del gestor en la tramitación de unas escrituras (expedientes n.º 3526/03, n.º 1176/04, 

n.º 2521/04, n.º 4650/03 y n.º 3383/03).
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COBRO DE COMISIONES O 

GASTOS INDEBIDOS, POR 

DIVERSOS MOTIVOS

Entidades: BANCAJA.– Reclamación n.º 3037/04.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ.– Reclamación n.º 3788/03.

CAJA DE AHORROS INMACULADA DE ARAGÓN.– Reclamación n.º 3074/03.

CAIXA D’ESTALVIS LAIETANA.– Reclamación n.º 1642/04.

Una cliente de Bancaja (n.º 3037/04) solicitó que se le hiciera entrega de la primera copia de 

la escritura de préstamo cuyos aranceles había abonado previamente. La entidad, ante esta 

petición y considerando que la primera copia de la escritura debía conservarla ella, solicitó una 

nueva copia autorizada para entregar a su cliente, cargando en la cuenta de esta los gastos 

notariales de tal expedición. El Servicio estimó que la caja se había apartado de las buenas 

prácticas bancarias, ya que, ante la solicitud de su cliente, que entendía no debía atender, 

optó unilateralmente por generar a su costa nuevos gastos. 

En el expediente n.º 3788/03, el reclamante discrepaba con el importe que la entidad le recla-

maba con motivo de la subsanación de un error motivado, al parecer, por la duplicidad de un 

abono en su cuenta, por lo que solicitó la documentación justificativa del error. Por la entrega 

de esta información la Caja General de Ahorros de Badajoz le adeudó la comisión prevista en 

sus tarifas. El Servicio estimó que a la vista de las circunstancias concurrentes el adeudo de 

la comisión resultaba improcedente.

La Caja de Ahorros Inmaculada de Aragón (n.º 3074/03) se apartó de las buenas prácticas 

bancarias al adeudar a su cliente una comisión con motivo del otorgamiento de una escritura 

de cancelación de préstamo hipotecario sin informar previamente de su existencia ni de su 

cuantía.

La Caixa d’Estalvis Laietana (n.º 1642/04) hizo incurrir a su cliente en una serie de gastos deri-

vados de la tramitación y examen de una solicitud de financiación —tasación, verificaciones 

registrales, etc.—, para posteriormente denegar el préstamo basándose en razones que eran 

conocidas anteriormente por la entidad —porque el propio reclamante se lo había dicho—.

Intereses

APLICACIÓN INCORRECTA 

DE LOS TIPOS DE REFERENCIA 

PACTADOS

Entidades: BANKINTER.– Reclamaciones n.º 3071/04 y n.º 4716/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 2317/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 2346/03.

BANCO POPULAR ESPAÑOL.– Reclamación n.º 2948/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 4321/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 4236/03.

DEUTSCHE BANK SAE.– Reclamación n.º 2372/04.

En estos casos, los reclamantes mantenían con sus respectivas entidades préstamos hipote-

carios a interés variable. En las fechas pactadas de revisión de los tipos, las entidades no 

aplicaron correctamente las cláusulas de revisión incluidas en las escrituras, ya que no lo hi-

cieron en su momento o tomaron por error tipos distintos —o fechas diferentes— de los que 

habían estipulado. En consecuencia, por esta razón el Servicio estimó que las entidades no 

habían ajustado su actuación a las buenas prácticas bancarias. 

En el caso de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (n.º 2346/03), el error se produjo 

durante el período en el que se pactó un tipo fijo. El Banco Popular Español (n.º 2948/04) no 

había aplicado el nuevo tipo resultante porque en la escritura se había pactado que para su 

aplicación era necesario que el cliente presentara un escrito solicitando la revisión del tipo de 

interés. El Servicio considera que en los préstamos a tipo variable corresponde a la entidad 

prestamista calcular, comunicar y aplicar el nuevo tipo de interés resultante de lo pactado en 
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la escritura sin necesidad de requerimiento alguno por parte del prestatario, por lo que el 

banco se apartó de las buenas prácticas bancarias al exigir que fuera su cliente quien solici-

tara la revisión.

Banco Español de Crédito (n.º 4321/03), a la vista de que un préstamo se encontraba referen-

ciado al tipo preferencial de préstamos a un año, desaparecido durante la vigencia del présta-

mo, procedió de forma unilateral a aplicar otro índice, que resultaba perjudicial para sus clien-

tes. El Servicio estimó que, si bien determinar el nuevo índice aplicable era cuestión que 

correspondía a los tribunales de justicia, constituía una mala práctica bancaria no haber inten-

tado llegar a un acuerdo con sus clientes ante la desaparición del índice de referencia, tal y 

como se establecía en la escritura.

En el expediente n.º 4236/03, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria realizó la revisión del tipo de 

interés a los trece meses desde el primer recibo, a pesar de que en la escritura repactaba que 

los períodos de revisión eran anuales.

ADEUDO DE INTERESES DE 

DEMORA DURANTE EL PROCESO 

DE RENOVACIÓN DE 

OPERACIONES DE CRÉDITO

Entidades: BANCAJA.– Reclamación n.º 2641/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 4614/03.

En los expedientes referenciados en este epígrafe, se daba la circunstancia de que los reclaman-

tes eran titulares de operaciones de crédito cuya renovación se estaba renegociando por estar 

próximo su vencimiento. Cuando la formalización de las nuevas operaciones se realiza en fecha 

posterior al vencimiento de las pólizas —especialmente cuando el retraso es imputable a la enti-

dad—, el Servicio considera que no procede la liquidación de intereses o comisiones por la de-

mora, ya que supone trasladar al cliente los perjuicios derivados de la falta de diligencia de las 

entidades en la tramitación de las operaciones. Al haber aplicado los tipos de interés de demora 

pactados en las pólizas, estas entidades se apartaron de las buenas prácticas bancarias.

COBRO DE INTERESES 

INDEBIDOS

Entidades: BANCO SANTANDER  CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4177/03, n.º 4402/03 y n.º 907/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamaciones n.º 606/04 y n.º 4671/03.

BANCO POPULAR ESPAÑOL.– Reclamaciones n.º 2000/04 y n.º 2385/04.

BANCO SIMEÓN.– Reclamación n.º 19/04.

BANCO DE VALENCIA.– Reclamación n.º 891/04.

CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.– Reclamación n.º 1416/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 3566/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 2297/03.

BANCO CETELEM.– Reclamación n.º 3386/03.

Banco Cetelem (expediente n.º 3386/03) adeudó al reclamante, titular de un préstamo, utili-

zando el concepto de intereses por mora, una cantidad fija del 8%, lo que suponía una actua-

ción contraria a las buenas prácticas bancarias, al cobrar intereses no devengados por cuotas 

impagadas.

Banco Popular Español (n.º 2385/04) se apartó igualmente de lo dispuesto por las buenas 

prácticas bancarias, al aplicar unas condiciones correspondientes a una póliza de crédito ya 

vencida a pesar de que existía otra posterior con un tipo de interés más beneficioso para su 

cliente.

Banco de Valencia (n.º 891/04), con motivo de la cancelación anticipada de un préstamo hipoteca-

rio, decidió adeudar intereses calculados no solo sobre el capital pendiente de amortización, sino 

también sobre la comisión por cancelación anticipada, lo que el Servicio consideró improcedente.
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En otras ocasiones (expedientes n.º 907/04, n.º 4671/03, n.º 2297/03, n.º 3566/03, n.º 1416/04, 

n.º 2000/04, n.º 19/04 y n.º 4177/03), las entidades reclamadas aplicaron el redondeo al alza del 

tipo de interés resultante de las revisiones a pesar de haber circunstancias que llevaron al Servicio 

a considerar incorrecta su actuación, ya que en unos casos el redondeo no estaba pactado y en 

otros, a pesar de venir recogido en la escritura de préstamo, no se había hecho referencia a su 

existencia bien en los documentos previos a la contratación o bien en los contratos de subroga-

ción en préstamos ya concedidos.

En los casos de los expedientes n.º 606/04 y n.º 4402/03, las entidades habían aplicado unas 

cláusulas de redondeo al alza en sendos préstamos hipotecarios formalizados muy pocos 

días antes de la publicación de la Ley 44/2002. El Servicio consideró que, sin perjuicio de que 

efectivamente la norma no había entrado en vigor, no resultaba ajustado a las buenas prácti-

cas bancarias pactar unas condiciones contractuales que, casi con toda seguridad, las enti-

dades conocían que unos días después iban a prohibirse.

FALTA DE TRANSPARENCIA 

EN LA INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS 

LIMITATIVAS DEL TIPO DE INTERÉS

Entidades: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamaciones n.º 4522/03, n.º 3876/03 y n.º 4153/03.

CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA.– Reclamaciones n.º 3505/03 y n.º 3952/03.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA.– Reclamaciones n.º 2479/03

y n.º 3608/03.

BARCLAYS BANK.– Reclamaciones n.º 3895/03, n.º 3697/03, n.º 3781/03 y n.º 3960/03.

BANCO DE SABADELL.– Reclamaciones n.º 2924/04 y n.º 2795/03.

CAJA RURAL DEL SUR.– Reclamación n.º 1787/03.

CAIXANOVA.– Reclamación n.º 848/04.

BANCO GALLEGO.– Reclamación n.º 338/04.

En estos expedientes, las entidades habían incluido cláusulas que limitaban la variabilidad del 

tipo de interés aplicable a los préstamos hipotecarios que habían contratado sus clientes. El 

Servicio considera que, dentro del régimen de libertad contractual y garantizando el justo equi-

librio de las contraprestaciones, es admisible el establecimiento de cláusulas en las que se 

acuerde la limitación a la variabilidad de los tipos de interés, pero siempre que quede claramen-

te acreditado que los clientes son conscientes del contenido de lo que están suscribiendo.

En los supuestos recogidos en este epígrafe, las entidades se apartaron de las buenas prác-

ticas bancarias, ya que la cláusula cuestionada en unos casos no figuraba bien en el folleto 

informativo (n.º 3876/03, n.º 4153/03 y n.º 2924/04) o bien en la oferta vinculante (n.º 3895/03, 

n.º 3697/03, n.º 3781/03 y n.º 3960/03), en otros aparecía en la escritura de préstamo al 

promotor pero no en la de subrogación (n.º 3505/03, n.º 3952/03, n.º 3608/03, n.º 848/04 y 

n.º 1787/03), en otros se había producido una novación modificando el tipo de interés pero no 

se mencionaba la limitación (n.º 338/04, n.º 2479/03 y n.º 2795/03) y, por último, en el caso 

del expediente n.º 4522/03, el contenido del contrato era contradictorio, ya que por un lado 

se incluía la cláusula y por otro el notario advertía de que no había tal limitación.

Actuación unilateral

de la entidad

ACTUACIÓN UNILATERAL 

EN RELACIÓN CON DIVERSOS 

ASPECTOS

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4720/03, n.º 3173/03, n.º 4503/03 

y n.º 4452/03.

BANCAJA.– Reclamaciones n.º 4560/03 y n.º 2144/04.

BANKINTER.– Reclamación n.º 1133/04.

BANCO GUIPUZCOANO.– Reclamación n.º 2984/04.

BANCO GALLEGO.– Reclamación n.º 2683/03.

Banco Santander Central Hispano (n.º 3173/03) se apartó de las buenas prácticas bancarias 

al destinar el importe ingresado por la reclamante para el pago de un préstamo concedido a 



BANCO DE ESPAÑA 42 MEMORIA DEL SERVICIO DE RECLAMACIONES, 2004

su hijo a la cancelación de una deuda por la utilización de la tarjeta de crédito. Esta misma 

entidad (n.º 4503/03) había liquidado incorrectamente el préstamo hipotecario del reclamante, 

decidiendo, sin informarle previamente, reliquidar el préstamo y adeudar directamente las di-

ferencias detectadas. 

En el caso del expediente n.º 4452/03, los reclamantes, cuya intención final era invertir en la 

compra de una vivienda, aceptaron constituir una imposición a plazo durante un tiempo, de-

bido a que el director de la sucursal se había comprometido por escrito a conceder un crédi-

to puente en el caso de que necesitaran el dinero antes del vencimiento de la imposición. 

Cuando los reclamantes solicitaron la concesión del crédito puente, el Banco Santander Cen-

tral Hispano se negó a ello, dándose además la circunstancia de que lo que los reclamantes 

afirmaban que era una imposición a plazo resultó ser un contrato financiero atípico. A la vista 

de lo ocurrido, el Servicio estimó que la actuación del banco reclamado había sido contraria a 

lo exigido por las buenas prácticas bancarias.

En los expedientes n.º 4720/03 y n.º 1133/04, las entidades reclamadas se apartaron de las 

buenas prácticas bancarias al privar a sus clientes de la posibilidad de ejercer su derecho a 

elegir libremente el notario autorizante de la escritura de préstamo.

Otras reclamaciones en las que se puso de manifiesto la actuación unilateral de la entidad 

contraria a las buenas prácticas bancarias fueron las siguientes: adeudo en cuenta de una 

cuota de préstamo después de su cancelación (n.º 2984/04); adeudo de los gastos ocasio-

nados por el impago de un préstamo sin contar con autorización expresa de su titular ni habi-

litación contractual suficiente para ello (n.º 4560/03 y n.º 2144/04); falta de cancelación de una 

cuenta de crédito a pesar de la orden de su cliente, que, además, había transferido el importe 

necesario para su cancelación (n.º 2683/03).

CANCELACIÓN O MODIFICACIÓN 

UNILATERAL DE CONDICIONES 

APLICABLES A LAS 

OPERACIONES

Entidades: CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 3341/03.

CAJA DE AHORROS PROVINCIAL DE GUADALAJARA.– Reclamación n.º 525/04.

CAJA DE AHORROS DE MURCIA.– Reclamación n.º 4464/03.

En los expedientes referenciados en este epígrafe, se daba la circunstancia de que las entida-

des decidieron de forma unilateral, al margen de lo previsto en las condiciones contractuales 

y sin contar con el consentimiento de sus clientes, cancelar anticipadamente o modificar las 

condiciones aplicables a las diversas operaciones de financiación concedidas. Las irregulari-

dades apreciadas fueron las siguientes: cancelación de dos pólizas de crédito (n.º 525/04) y 

una de descuento (n.º 3341/03) sin comunicación a los clientes y sin respaldo contractual que 

habilitara su actuación; vencimiento anticipado de un préstamo basándose en supuestas de-

moras en los pagos no acreditados por la entidad (n.º 4464/03).

Falta de diligencia

COMISIÓN REITERADA DE 

ERRORES DE DIVERSA ÍNDOLE 

Y RETRASO EN CORREGIRLOS

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 3334/03, n.º 1613/04, n.º 26/04, 

n.º 3914/03, n.º 3226/04 y n.º 2022/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 971/04.

BANKINTER.– Reclamación n.º 1044/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 2927/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 1220/04.

BANCO DE SABADELL.– Reclamación n.º 2397/03.

El Servicio de Reclamaciones ha tenido oportunidad de declarar, en numerosas ocasiones, 

que la simple comisión de un error no es constitutiva, en sí misma, de una mala práctica ban-

caria. Sin embargo, en todos los expedientes referenciados en este epígrafe concurrían cir-
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cunstancias adicionales, que dieron lugar a pronunciamientos desfavorables a la actuación de 

las entidades implicadas, puesto que o bien los errores no fueron aislados, sino reiterados, o 

bien demoraron excesivamente la corrección de las deficiencias que se habían detectado, 

llegando incluso a no rectificarlas.

Las concretas situaciones que llevaron a considerar la actuación de las entidades contraria 

a las buenas prácticas bancarias, todas ellas relacionadas con préstamos de los que los 

reclamantes eran titulares, fueron las siguientes: demora de varios años en reclamar el pago 

de deudas pese a que los impagos se produjeron desde su primer vencimiento (expedientes 

n.º 3334/03, n.º 3914/03, n.º 3226/04 y n.º 971/04); errores reiterados en el cálculo, tanto 

en el número como en su importe, de las cuotas de préstamo (n.º 1613/04); adeudo indebi-

do de una comisión por novación del préstamo, que provocó la devolución injustificada de los 

recibos de unos seguros de vida, procediendo posteriormente a contratar, también de forma 

improcedente, un nuevo seguro (n.º 2022/04); demora injustificada en la corrección de adeu-

dos relacionados con operaciones de financiación —comisiones, liquidaciones, etc.— (ex-

pedientes n.º 1044/04, n.º 2397/03 y n.º 2927/03); error en la identificación de la cuenta 

domiciliataria de un préstamo (n.º 26/04); falta de colaboración con su cliente a la hora de 

tramitar la cancelación registral de una carga hipotecaria (n.º 1220/04).

DEMORA INJUSTIFICADA EN EL 

CUMPLIMIENTO DE ÓRDENES DE 

SUS CLIENTES

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 2027/04, n.º 2476/03, n.º 1529/04 y 

n.º 4613/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamaciones n.º 1795/03 y n.º 503/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 268/04.

BANCO PASTOR.– Reclamación n.º 200/04.

CAIX D’ESTALVIS DEL PENEDÉS.– Reclamación n.º 3081/04.

CAJA RURAL INTERMEDITERRÁNEA.– Reclamación n.º 771/04.

UNIÓN DE CRÉDITOS INMOBILIARIOS.– Reclamación n.º 2738/04.

BANCA MARCH.– Reclamación n.º 2476/04.

CITIBANK ESPAÑA.– Reclamación n.º 4578/03.

En los expedientes referenciados en este epígrafe, el Servicio estimó que las entidades recla-

madas se habían apartado de las buenas prácticas y usos bancarios, al no poder justificar las 

razones que dieron lugar a que las distintas gestiones que les habían sido encomendadas por 

sus clientes fueran realizadas con la diligencia que, dada su condición de profesionales en la 

materia, es exigible a las entidades de crédito.

Las concretas situaciones que llevaron a considerar la actuación de las entidades contraria a 

las buenas prácticas bancarias, todas ellas relacionadas con préstamos de los que los recla-

mantes eran titulares, fueron las siguientes: demora, sin causa justificada, en el otorgamiento 

de las escrituras de cancelación de los préstamos hipotecarios de sus clientes (expedientes 

n.º 1795/03, n.º 1529/04, n.º 3081/04 y n.º 4613/03); demora injustificada en la inscripción 

de la escritura de préstamo hipotecario o de la cancelación de hipoteca (expedientes 

n.º 4578/03, n.º 771/04 y n.º 2476/03); demora en la modificación de condiciones del prés-

tamo hipotecario solicitada por su cliente (n.º 2027/04); retraso injustificado en comunicar la 

respuesta de la entidad a la solicitud de concesión de una operación de financiación (expe-

dientes n.º 503/04, n.º 2476/04 y n.º 2738/04); demora en la entrega de una copia simple de 

la escritura de préstamo (n.º 200/04); falta de transparencia con su cliente, al inducirle a pen-

sar que la entidad iba a realizar los trámites necesarios para la cancelación registral de una 

hipoteca, cuando esto no era así, provocando un importante retraso en la ejecución de dicho 

trámite (n.º 268/04).



BANCO DE ESPAÑA 44 MEMORIA DEL SERVICIO DE RECLAMACIONES, 2004

FALTA DE DILIGENCIA EN LA 

TRAMITACIÓN DE OPERACIONES 

DIVERSAS

Entidades: BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamaciones n.º 4102/03, n.º 3962/03 y n.º 4347/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 1705/04.

CITIBANK ESPAÑA.– Reclamación n.º 4348/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 1154/03.

HISPAMER SERVICIOS FINANCIEROS.– Reclamación n.º 3855/03.

BANKINTER.– Reclamación n.º 4682/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA.– Reclamación n.º 3354/03.

CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.– Reclamación n.º 2162/04.

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS.– Reclamación n.º 4443/03.

En los expedientes de este epígrafe, las entidades no emplearon la diligencia necesaria para 

obtener el buen fin de ciertas gestiones encomendadas por sus clientes, relativas a los prés-

tamos de los que estos eran titulares. Esa falta de diligencia en la tramitación de las operacio-

nes motivó que el Servicio concluyese que la actuación de las entidades no había sido ajusta-

da a las buenas prácticas bancarias. Las circunstancias concretas que dieron lugar a este 

pronunciamiento, en cada uno de los expedientes, fueron las siguientes: falta de supervisión 

por parte de las entidades reclamadas de lo actuado por las gestorías elegidas por aquellas 

para la tramitación de diversas operaciones de financiación, sin asumir tampoco las con-

secuencias desfavorables derivadas de su anómalo proceder (expedientes n.º 4682/03, 

n.º 1154/03, n.º 2162/04, n.º 4102/03, n.º 3962/03 y n.º 4348/03); multitud de errores a 

la hora de tramitar la solicitud de préstamo del reclamante, demorando injustificadamente la 

respuesta (n.º 1705/04); formalización de un contrato de financiación con diversos errores, 

que, a pesar de que el reclamante los expuso a la entidad para su subsanación, no se rectifi-

caron hasta la presentación de la reclamación ante el Servicio (n.º 3855/03); falta de entrega 

a su cliente de la documentación que previamente había entregado con motivo de una solici-

tud de préstamo (n.º 3354/03); pago a un tercero del importe correspondiente al préstamo 

concedido a su cliente antes de que el tercero hubiera puesto a disposición de su cliente el 

bien para el que se solicitaba la financiación (n.º 4347/03); demora en la devolución del so-

brante de la provisión de fondos entregada para la tramitación de las escrituras de préstamo 

(n.º 4443/03).

Información y 

documentación

FALTA DE ENTREGA AL CLIENTE 

DEL DOCUMENTO CONTRACTUAL

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 946/04 y n.º 1005/04.

BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL.– Reclamación n.º 649/04.

La norma sexta de la Circular n.º 8/1990, de 7 de septiembre, detalla los casos en que las 

entidades deben entregar obligatoriamente a sus clientes un ejemplar del documento con-

tractual. Igualmente, la normativa mercantil (artículo 30 del Código de Comercio) obliga a los 

empresarios a conservar de modo ordenado la documentación relativa a su negocio.

Pues bien, en estos expedientes, las entidades no acreditaron haber entregado a sus clientes 

una copia del documento contractual de las operaciones formalizadas, por lo que su actua-

ción se estimó contraria a las buenas prácticas bancarias. En el caso del Banco Zaragozano, 

el banco se apartó de las buenas prácticas bancarias, al no aportar copia de la oferta vincu-

lante supuestamente entregada a su cliente.

INFORMACIÓN DEFICIENTE 

O ERRÓNEA EN RELACIÓN 

CON LOS GASTOS DERIVADOS 

DE OPERACIONES DE 

FINANCIACIÓN

Entidades: CAJA RURAL DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 3377/03.

CAJA DE AHORROS DE GALICIA.– Reclamación n.º 3393/03.

BANCO POPULAR ESPAÑOL.– Reclamación n.º 4534/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 1847/04, n.º 2544/04, n.º 1174/04 y 

n.º 1974/04.

DEUTSCHE BANK SAE.– Reclamación n.º 3720/03.
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CITIBANK ESPAÑA.– Reclamación n.º 3574/03.

BANCAJA.– Reclamaciones n.º 393/04 y n.º 2599/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 938/04.

CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES.– Reclamación n.º 982/04.

CAJA RURAL DEL SUR.– Reclamación n.º 3033/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 3014/04.

CAJA DE AHORROS DE SALAMANCA Y SORIA.– Reclamación n.º 2071/04.

En estos expedientes, las entidades no informaron correctamente a los reclamantes del im-

porte de los gastos derivados de las operaciones formalizadas, o no justificaron conveniente-

mente el destino de las cantidades recibidas de aquellos, considerando el Servicio que las 

entidades, como profesionales en la materia, deben ser capaces de facilitar una previsión de 

gastos ajustada, y de justificar en qué se han gastado los importes entregados por sus clien-

tes para atenderlos, por lo que, al no haber actuado así, las entidades referenciadas merecie-

ron un pronunciamiento contrario a su actuación. Las concretas situaciones fueron las si-

guientes:

Las entidades exigieron unas cantidades en concepto de provisión de fondos para hacer 

frente a los gastos derivados de la tramitación de operaciones de préstamo o de subroga-

ción de importe muy superior (expediente n.º 1847/04) o exageradamente inferior al impor-

te real (expedientes n.º 3393/03, n.º 982/04 y n.º 1974/04); defectuosa información sobre 

los gastos que se producirían con motivo de la formalización de un préstamo hipotecario 

(n.º 4534/03, n.º 3720/03, n.º 393/04 y n.º 3033/04), de una subrogación (n.º 3574/03) o 

de una novación (n.º 3377/03); las entidades propusieron la forma más gravosa de entre 

las posibles a la hora de que sus clientes ampliaran su financiación, ya que les indicaron 

que debían cancelar los préstamos hipotecarios preexistentes y constituir uno nuevo, sin 

ofrecerles la posibilidad de efectuar una ampliación del préstamo, que hubiera supuesto 

unos gastos menores; (expedientes n.º 2544/04 y n.º 938/04); falta de información sobre 

las consecuencias fiscales que se derivaban de la inclusión de una cláusula de igualdad de 

rango en el momento de la concesión de un segundo préstamo hipotecario sobre la misma 

finca (n.º 3014/04, n.º 1174/04, n.º 2071/04 y n.º 2599/04).

INFORMACIÓN DEFICIENTE 

O ERRÓNEA EN RELACIÓN 

CON EL TIPO DE INTERÉS 

APLICABLE A LAS OPERACIONES 

DE FINANCIACIÓN

Entidades: CREDIFIMO.– Reclamación n.º 4205/03.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 3972/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 2828/03.

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS.– Reclamación n.º 4727/03.

En los expedientes de este epígrafe, las entidades bien no facilitaron a sus clientes, titulares 

de operaciones de financiación, información suficiente sobre las condiciones financieras de 

las mismas, o bien la información proporcionada adolecía de algún defecto, que dio lugar a 

que el Servicio considerara que se habían apartado de los principios de claridad y transparen-

cia que inspiran la normativa bancaria. Las situaciones concretas que motivaron el pronuncia-

miento contrario fueron las siguientes:

La TAE consignada en el documento contractual facilitado al cliente era errónea (expediente 

n.º 3972/03); falta de información en el contrato de préstamo de la TAE, limitándose a men-

cionar el tipo de interés nominal (expediente n.º 4205/03); errores en la elaboración de los 

cuadros de amortización de dos operaciones de arrendamiento financiero (n.º 2828/03); infor-

mación deficiente sobre la primera liquidación de intereses tras la novación de un préstamo 

hipotecario (n.º 4727/03).
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INFORMACIÓN DEFICIENTE O 

ERRÓNEA EN LOS DOCUMENTOS 

DE LIQUIDACIÓN DE 

OPERACIONES

Entidades: BANCO POPULAR ESPAÑOL.– Reclamación n.º 639/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 2550/04.

El número octavo de la Orden Ministerial de 12 de diciembre de 1989 establece que «las en-

tidades de crédito facilitarán a sus clientes, en cada liquidación que practiquen por sus ope-

raciones activas, pasivas o de servicios, un documento en el que expresen con claridad los 

tipos de interés y comisiones aplicados, con indicación concreta de su concepto, base y pe-

ríodo de devengo, los gastos suplidos y, en general, cuantos antecedentes sean precisos para 

que el cliente pueda comprobar la liquidación efectuada y calcular el coste o producto neto 

efectivo de la operación».

En estos expedientes, las entidades reclamadas no facilitaron a sus clientes la información 

requerida por la normativa; en particular, los defectos encontrados fueron los siguientes: falta 

de entrega al reclamante del detalle de la liquidación efectuada para cancelar un préstamo 

(expediente n.º 2550/04); información incorrecta sobre la deuda pendiente en las operaciones 

de crédito de su cliente (n.º 639/04).

INFORMACIÓN DEFICIENTE EN 

RELACIÓN CON DIVERSOS 

ASPECTOS

Entidades: BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamaciones n.º 3183/04 y n.º 3031/04.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 3342/03.

BANCO POPULAR HIPOTECARIO.– Reclamación n.º 4156/03.

CITIBANK ESPAÑA.– Reclamación n.º 2142/03.

BANCO DE ANDALUCÍA.– Reclamación n.º 923/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamaciones n.º 4143/03, n.º 2186/03 y n.º 1983/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 4619/03 y n.º 4073/03.

UNICAJA.– Reclamación n.º 2427/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 145/04 y n.º 2567/04.

BANKINTER.– Reclamaciones n.º 1034/04 y n.º 4516/03.

BANCO HALIFAX HISPANIA.– Reclamación n.º 2160/04.

BANCO ATLÁNTICO.– Reclamación n.º 1760/04.

UNOE BANK.– Reclamación n.º 4535/03.

CAJA DE AHORROS DE GALICIA.– Reclamación n.º 2565/04.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS.– Reclamación n.º 980/04.

En los expedientes de este epígrafe, las entidades no facilitaron información a sus respectivos 

clientes, o les informaron de modo incorrecto e incompleto, sobre diversos aspectos —distin-

tos de los ya recogidos— relacionados con los préstamos de los que eran titulares. El Servicio 

entendió que no habían cumplido con su deber de informar a la clientela, en la forma exigida 

por las buenas prácticas bancarias, poniéndose de manifiesto tales quebrantamientos, en 

concreto, en las circunstancias siguientes: falta de acreditación de la entrega de la oferta vincu-

lante prevista en la Orden de 5 de mayo de 1994, de transparencia de las condiciones finan-

cieras de los préstamos hipotecarios (expedientes n.º 145/04, n.º 4619/03 y n.º 1034/04) o 

la entregada no incluía toda la información exigida por la citada Orden (n.º 4143/03) o su 

 contenido no coincidía con el verdaderamente aplicado (n.º 4516/03, n.º 2160/04 y n.º 1760/04); 

defectuosa información sobre la deuda pendiente de pago de un préstamo hipotecario dado 

por vencido anticipadamente (n.º 3183/04); falta de información a un fiador solidario de la 

decisión de cancelar una línea de descuento (n.º 3342/03); falta de información sobre los 

motivos por los que se denegó la concesión de un préstamo (n.º 4156/03); falta de informa-

ción al reclamante sobre los motivos que dieron lugar a la demora en el levantamiento de una 

reserva de dominio por él solicitada (n.º 2142/03); falta de notificación a unos comuneros del 

acuerdo que el banco había alcanzado para la cancelación de una deuda de la comunidad 

(n.º 923/04); defectuosa información sobre las deudas pendientes con la entidad (n.º 2186/03 
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y n.º 2427/04); falta de entrega de la póliza de préstamo a uno de los fiadores (n.º 1983/03); 

falta de entrega del cuadro de amortización de préstamo (n.º 4073/03); falta de entrega del infor-

me de tasación (n.º 3031/04, n.º 2565/04, n.º 980/04 y n.º 2567/04); falta de entrega del folleto 

informativo del préstamo (n.º 4535/03).

Ley de Crédito

al Consumo 

INCIDENCIAS EN LA 

FORMALIZACIÓN DE CRÉDITOS 

AL CONSUMO

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 3531/03, n.º 3884/03, n.º 4030/03,

 n.º 4136/03, n.º 4175/03, n.º 4028/03, n.º 96/04, n.º 1566/04, n.º 1574/04, n.º 2447/04 y n.º 3080/04.

FINANZIA BANCO DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 2445/03.

BANCO CETELEM.– Reclamación n.º 1051/04.

BILBAO BIZKAIA KUTXA.– Reclamación n.º 2590/04.

EUROCRÉDITO.– Reclamación n.º 2465/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO y BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación 

n.º 1801/03.

Recogemos en este epígrafe las reclamaciones presentadas ante el Servicio motivadas, en su 

mayor parte, por la cesación en la prestación de los servicios que contrataron los reclamantes, 

en su día, con diversos proveedores de servicios, fundamentalmente centros de enseñanza. 

Si fue el año 2003 en el que hubo un número verdaderamente significativo de estas reclama-

ciones, debemos señalar que una parte de ellas se ha resuelto en el año 2004, por lo que las 

recogemos en la presente Memoria. Además se incluyen aquellas otras tramitadas en su to-

talidad durante el año 2004.

En los casos reclamados, el denominador común era que los reclamantes solicitaban, en últi-

ma instancia, la cancelación de los créditos pendientes de pago, al haber dejado de prestar 

los proveedores de servicios aquellos para los que fueron contratados. 

A este respecto, el Servicio concluyó diciendo que no podía pronunciarse sobre el fondo de 

la cuestión planteada, esto es, la ineficacia, o no, de los contratos de financiación o de ce-

sión de crédito suscritos por los reclamantes, por exceder de su ámbito de competencia. 

Dicha cuestión, de estimarse oportuno, debería plantearse ante los tribunales ordinarios de 

justicia, únicos facultados para dictaminar acerca de la concurrencia, en cada caso, de los 

requisitos fijados legalmente para declarar la ineficacia de los contratos y establecer sus 

consecuencias.

No obstante lo anterior, y sin que ello supusiera entrar a conocer, por las razones antes indi-

cadas, el fondo de las reclamaciones, el Servicio analizó pormenorizadamente los contratos 

de financiación y de cesión de créditos suscritos, con objeto de determinar si los mismos se 

ajustaban a lo dispuesto por la normativa bancaria y si, de la actuación de las entidades recla-

madas en las operaciones de crédito concertadas, se derivaba, o no, quebrantamiento de las 

buenas prácticas y usos bancarios. Las principales incidencias detectadas fueron la omisión 

de determinadas condiciones de la financiación, siendo las más frecuentes aquellas que se 

refieren al tipo de interés aplicado o la TAE y al importe de la cuota, seguidas de las relativas 

al número de plazos y a la periodicidad de los pagos, considerándose que dicha falta de in-

formación constituía, por parte de las entidades financieras, un claro quebrantamiento de las 

buenas prácticas y usos bancarios.

En otros casos, el no acreditar suficientemente, a juicio del Servicio, el haber hecho entrega a 

sus clientes, en supuestos concretos, del correspondiente ejemplar de contrato en el que se 

instrumentaba la operación de crédito, debidamente suscrito por ambas partes, se consideró 

un quebrantamiento de las buenas prácticas y usos bancarios.



BANCO DE ESPAÑA 48 MEMORIA DEL SERVICIO DE RECLAMACIONES, 2004

Condiciones contractuales

INTERPRETACIÓN UNILATERAL DE 

CLÁUSULAS CONTRACTUALES

Entidades: CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamaciones n.º 2088/04 y n.º 1093/04.

CAJA DE AHORROS DE GALICIA.– Reclamación n.º 1705/03.

IBERCAJA.– Reclamaciones n.º 4290/03 y n.º 2629/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 3715/03. 

Los reclamantes (expedientes n.º 1705/03, n.º 3715/03, n.º 4290/03 y n.º 2629/04) discre-

paban con el sistema de amortización seguido por las entidades con motivo bien de las 

amortizaciones anticipadas parciales que realizaban o bien con las revisiones del tipo de 

interés. El sistema que había que seguir no quedaba precisado en la escritura, por lo que 

las entidades decidieron, de forma unilateral, cuál iba a ser el procedimiento que se segui-

ría para el cálculo de las siguientes cuotas. El Servicio ha venido manteniendo que, cuando 

del contenido del contrato no se deduce qué debe hacerse ante una determinada circuns-

tancia, las entidades de crédito deben intentar llegar a un acuerdo con sus clientes, infor-

mándoles de las posibles alternativas, pues, imponiendo —como en estos casos— unila-

teralmente su voluntad, vulneran los principios de buena fe y mutua confianza que deben 

presidir las relaciones mercantiles que les unen.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (n.º 2088/04) se apartó de las buenas prácticas 

bancarias al demorar la realización de una cancelación parcial anticipada solicitada por su 

cliente, a pesar de que la escritura no establecía previsión alguna relativa a la limitación de las 

cancelaciones a unas fechas concretas.

Esta misma entidad (expediente n.º 1093/04) utilizó, con motivo de las revisiones del tipo de 

interés de un préstamo, un sistema que consistía en que, tras la revisión, calculaba las si-

guientes cuotas de amortización —comprensivas de capital e intereses— tomando el capital 

resultante del cuadro de amortización inicial, de modo que, a partir de la revisión, las cuotas 

dejaban de ser iguales. El Servicio consideró que la caja se había apartado de las buenas 

prácticas bancarias, al no atender la solicitud de su cliente, sobre la base de su propia inter-

pretación del contenido del documento contractual.

CLÁUSULAS CONTRACTUALES 

OSCURAS O CONFUSAS

Entidades: BANKINTER.– Reclamaciones n.º 3162/03, n.º 3774/03 y n.º 2957/04.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA.– Reclamación n.º 278/04.

BANCO CETELEM.– Reclamación n.º 3259/04.

Recogemos en este epígrafe una serie de expedientes en los que los contratos de préstamo 

formalizados entre las entidades de crédito y sus clientes contenían alguna cláusula que no 

estaba redactada con la claridad o concreción necesarias, de modo que determinados as-

pectos de las operaciones de préstamo contratadas resultaban oscuros o confusos. Los 

clausulados de los contratos habían sido redactados por las entidades, por lo que la respon-

sabilidad de lo sucedido era exclusivamente imputable a ellas; por este motivo, su actuación 

fue estimada contraria a las buenas prácticas bancarias.

En concreto, la oscuridad o inexactitud puesta de manifiesto en cada uno de los expedientes 

hacía referencia a los siguientes aspectos: la redacción de la escritura de préstamo generaba 

dudas sobre el importe de la comisión de subrogación (n.º 278/04); se incluían cláusulas con-

tradictorias en los contratos, ya que, mientras que en una de ellas se establecía que el pago 

de los recibos debía realizarse en una cuenta determinada, la otra permitía a los reclamantes 

designar la cuenta para su pago (expedientes n.º 3774/03, n.º 3162/03 y n.º 2957/03). 

En el caso del expediente n.º 3259/04, el reclamante exponía que había firmado un contra-

to de préstamo y que la entidad luego no se lo concedió alegando que lo firmado era una 
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solicitud y no un contrato. El Servicio consideró que el banco reclamado se apartó de las 

buenas prácticas bancarias, al utilizar, para la tramitación de una solicitud de préstamo, un 

documento correspondiente al contrato que todavía no se había concedido, provocando 

con ello la creencia en el reclamante de que había formalizado la operación, cuando esto no 

era así.

Subrogaciones y 

novaciones (Ley 2/1994, 

de 30 de marzo, sobre 

subrogación y 

modificación de 

préstamos hipotecarios)

APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE 

VALORACIÓN DEL ANEXO IV

DE LA CIRCULAR N.º 8/1990 

A LOS MEDIOS DE PAGO 

UTILIZADOS 

EN LA SUBROGACIÓN 

O COBRO DE INTERESES 

INDEBIDOS

Entidades: BARCLAYS BANK y BANKINTER.– Reclamación n.º 3779/03.

CITIBANK ESPAÑA.– Reclamación n.º 2755/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 725/04.

CAJA RURAL DE JAÉN.– Reclamación n.º 1730/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA y CAIXA D’ESTALVIS DEL PENEDÈS.– Reclamación 

n.º 4672/03.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 691/04.

CAIXANOVA.– Reclamación n.º 4698/03.

CAJA DE AHORROS PROVINCIAL SAN FERNANDO DE SEVILLA Y JEREZ.– Reclamación n.º 1828/04.

CAJA RURAL DE CUENCA.– Reclamación n.º 3281/03.

IBERCAJA.– Reclamación n.º 3811/03.

BARCLAYS BANK y BANCAJA.– Reclamación n.º 553/04.

BANCO GUIPUZCOANO.– Reclamación n.º 3538/04.

CAIXA D’ESTALVIS DE MANRESA.– Reclamación n.º 2705/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 574/04.

En los expedientes de este epígrafe, los reclamantes mantenían préstamos con garantía hipo-

tecaria con sus entidades, en los que posteriormente se subrogaron otras, acogiéndose a la 

Ley 2/1994. Para hacer efectivas las subrogaciones, las nuevas entidades pusieron a dispo-

sición de las antiguas acreedoras los importes correspondientes a los débitos pendientes, 

bien mediante cheque, bien por medio de transferencia. Pues bien, en unos casos, las entida-

des primitivamente acreedoras, al recibir esos importes, o las entidades subrogadas, al calcu-

lar las cantidades que había que enviar, aplicaron a los medios de pago utilizados las fechas 

de valoración recogidas en el anexo IV de la Circular n.º 8/1990, de 7 de septiembre, y, en 

otros, el proceso de pago se demoró anómalamente por circunstancias ajenas a los prestata-

rios, teniendo como consecuencia que durante esos días ambas entidades intervinientes co-

braran simultáneamente intereses por el mismo préstamo.

En estos supuestos, el Servicio estima que estas operaciones de subrogación no se encuen-

tran sujetas a los límites de valoración establecidos en la Circular, puesto que los acreedores 

primitivos deben recibir directamente las cantidades en pago de sus créditos, sin intervención 

alguna de las cuentas de los clientes. Además, de acuerdo con lo previsto en la Ley 2/1994, 

la subrogación del nuevo acreedor hipotecario y la consiguiente extinción del vínculo con el 

acreedor primitivo tienen plena eficacia a partir del otorgamiento de la escritura pública de 

subrogación y simultáneo pago o consignación de lo debido al prestamista inicial, momento a 

partir del cual será el nuevo acreedor quien liquide las cantidades pertinentes. Sostener la 

posición contraria conduciría al absurdo de aceptar la percepción de intereses por duplicado 

en una única operación a lo largo de una serie de días (por ambas entidades), cuando en todo 

momento existe una única entidad acreedora.

OTRAS ACTUACIONES 

INCORRECTAS RELACIONADAS 

CON SUBROGACIONES 

O NOVACIONES

Entidades: CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA.– Reclamación n.º 2300/04.

DEUTSCHE BANK SAE.– Reclamación n.º 4069/03.

IBERCAJA.– Reclamación n.º 1140/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 1899/04.
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En este epígrafe, recogemos una serie de expedientes en los que las entidades no emplea-

ron la diligencia necesaria al tramitar las operaciones de sus clientes, relacionadas en todos 

los casos con el ámbito de aplicación de la Ley 2/1994. En concreto, el Servicio consideró 

que no habían actuado conforme a las buenas prácticas bancarias en los siguientes aspec-

tos:

Con motivo del intento de subrogación de otra entidad en un préstamo concedido por la Caja 

de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra (n.º 2300/04), esta manifestó su voluntad de ener-

var la subrogación mediante la novación modificativa del contrato de préstamo estableciendo 

las mismas condiciones que la entidad que pretendía subrogarse, entre las que se incluía una 

comisión de apertura. El Servicio estimó que no podía entenderse que, por el hecho de igua-

lar las condiciones ofertadas, estuviera legitimada para adeudar comisiones que no corres-

ponden con la prestación de un servicio efectivo. Por tanto, al exigir el pago de una comisión 

de apertura como consecuencia de una novación la caja se apartó de las buenas prácticas 

bancarias.

En el caso del expediente n.º 4069/03, Deutsche Bank se subrogó en un préstamo concedido 

por otra entidad calculando bajo su responsabilidad la cantidad que había que pagar para 

efectuar la subrogación. Posteriormente se comprobó que había incurrido en un error, al no 

haber tenido en cuenta el importe de la comisión por cancelación anticipada. Como conse-

cuencia de lo anterior, decidió repercutir esta comisión en su cliente, contraviniendo con ello 

lo previsto en la Ley 2/1994 respecto a que el cliente no ha de hacerse responsable de los 

errores de cálculo de la entidad subrogante.

Ibercaja (n.º 1140/04) se apartó de las buenas prácticas bancarias al adeudar al reclaman-

te una comisión por cancelación anticipada cuya cuantía no había incluido en la certifica-

ción de deuda pendiente emitida con motivo de la subrogación de otra entidad en el prés-

tamo.

Banco Español de Crédito (n.º 1899/04) se apartó igualmente de las buenas prácticas banca-

rias al no incluir en la oferta vinculante entregada a sus clientes, con motivo de una subroga-

ción, los gastos a cargo del prestatario, y además pretendió cobrar a su cliente una comisión 

por transferir los fondos a la entidad titular del préstamo objeto de subrogación.

Préstamos 

subvencionados

INFORMACIÓN

Entidades: CAJA DE AHORROS PROVINCIAL SAN FERNANDO DE SEVILLA Y JEREZ.– Reclamación n.º 4194/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 167/04.

Las entidades relacionadas en este epígrafe no emplearon la diligencia propia de su condición 

de profesional a la hora de facilitar a sus clientes información en relación con los préstamos 

subvencionados de los que eran titulares. Las actuaciones incorrectas detectadas fueron las 

siguientes:

El Banco Santander Central Hispano (expediente n.º 167/04) se apartó de las buenas prácti-

cas bancarias al no acreditar que comunicara a su cliente el vencimiento de la subsidiación del 

tipo de interés del préstamo subvencionado, del que era titular, y la necesidad de tramitar, en 

su caso, la prórroga de la subsidiación concedida en su día por el organismo público corres-

pondiente, a la que estaba obligado según la escritura de préstamo. La Caja de Ahorros San 

Fernando de Sevilla y Jerez (n.º 4194/03) no informó a su cliente de que su solicitud de un 

préstamo subvencionado había sido resuelta favorablemente por el organismo correspon-

diente lo que motivó gastos innecesarios y una importante demora en la contratación del 

préstamo.
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FALTA DE DILIGENCIA EN LA 

TRAMITACIÓN DE OPERACIONES

Entidades: CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CÓRDOBA.– Reclamación n.º 1009/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO y BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación 

n.º 2534/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 844/04.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamaciones n.º 2117/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 2330/03.

Las entidades relacionadas en este epígrafe se apartaron de las buenas prácticas bancarias 

puesto que no actuaron con la debida diligencia, al cometer diversos errores en relación con 

los préstamos subvencionados de los reclamantes, que detallamos a continuación: errores 

reiterados en el cálculo de las cuotas de un préstamo subvencionado (expedientes n.º 2117/03 

y n.º 844/04); demora en la tramitación de la solicitud de un préstamo subvencionado y falta 

de claridad con el reclamante a la hora de aclarar lo sucedido (expedientes n.º 2534/03 y 

n.º 2330/03); error en la tramitación de la solicitud de préstamo y falta de diligencia en su 

rectificación, lo que originó una demora en la aplicación de la subvención (n.º 1009/04).
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Grupo II Operaciones pasivas

Comisiones

ADEUDO DE COMISIONES DE 

MANTENIMIENTO, 

ADMINISTRACIÓN Y 

DESCUBIERTO NO PREVISTAS 

CONTRACTUALMENTE

Entidades: IBERCAJA.– Reclamaciones n.º 3325/04 y n.º 3540/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CÓRDOBA.– Reclamación n.º 1260/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 3450/03 y n.º 2784/04.

BANKINTER.– Reclamaciones n.º 3077/04, n.º 327/04 y n.º 4192/03.

BANCO PARIBAS ESPAÑA.– Reclamación n.º 3456/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 2491/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamaciones n.º 3556/03 y n.º 3339/03.

CAJA DE AHORROS DE LA RIOJA.– Reclamación n.º 398/04.

BANCO HALIFAX HISPANIA.– Reclamaciones n.º 4331/03 y n.º 3892/03.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 959/04.

BANCO SIMEÓN.– Reclamación n.º 2043/03.

BANCO GUIPUZCOANO.– Reclamación n.º 4163/03.

CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES.– Reclamación n.º 322/04.

BANCO GALLEGO.– Reclamación n.º 1061/04.

CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA.– Reclamación n.º 2641/04.

En estos casos, los reclamantes cuestionaban las comisiones que, a partir de un determinado 

momento, comenzaron a cobrarles las entidades reclamadas, por diversos servicios que ve-

nían prestándoles hasta entonces de forma gratuita y cuya onerosidad no se preveía en los 

contratos.

En cuanto a las comisiones de mantenimiento y administración de cuentas, el Servicio estima 

que media la efectiva prestación de un servicio que legitima a las entidades para cobrar comi-

siones por esos conceptos, las cuales han de considerarse aceptadas por el cliente mientras 

subsista el contrato.

Por otro lado, la normativa de disciplina establece que en los contratos deben figurar las comi-

siones cuya percepción corresponda a la entidad y los mecanismos de modificación de las 

mismas. Esta exigencia data ya de 1989, pero siguen apareciendo casos de contratos celebra-

dos con anterioridad a esa fecha, que aún no han sido adaptados a los vigentes requerimien-

tos normativos; la Circular n.º 8/1990, de 7 de septiembre, norma vigésima octava, fijó un 

plazo para ello, que concluyó el 31 de diciembre de 1992, por lo que esa falta de adaptación 

de dichos contratos constituye de por sí una actuación irregular.

En otros casos, los contratos de cuenta se concertaron encontrándose en vigor la actual 

normativa, pero las entidades habían exonerado a sus clientes de estas comisiones de man-

tenimiento, administración o descubierto, no las habían incluido en los documentos contrac-

tuales, o tan solo contenían una remisión genérica a las tarifas de comisiones.

Pues bien, el Servicio estima que cuando estas comisiones no están pactadas en contrato, 

ni en el momento inicial de formalización ni a posteriori, no es correcto proceder a su adeudo 

si las entidades no realizan una previa notificación a los interesados comunicándoles la deci-

sión adoptada. En efecto, parece lógico exigir una previa comunicación al cuentacorrentista 

indicándole las nuevas condiciones que van a aplicarse a la cuenta, de modo que, una vez 

conocidas, pueda obrar en consecuencia, optando por continuar o no con la relación con-

tractual.
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COMISIONES DE MANTENIMIENTO 

EN CUENTA ABIERTA POR 

EXIGENCIA DE LA ENTIDAD

Entidades: BANKINTER.– Reclamación n.º 3734/03.

CAJA DE AHORROS PROVINCIAL DE SEVILLA Y JEREZ.– Reclamación n.º 581/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 3810/03.

CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA.– Reclamación n.º 3470/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CÓRDOBA.– Reclamación n.º 540/04.

IBERCAJA.– Reclamaciones n.º 3048/04 y n.º 509/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 401/04.

BANCO BANIF.– Reclamaciones n.º 4251/03 y n.º 4611/03.

En estos supuestos, las entidades reclamadas impusieron la necesidad de mantener cuentas 

corrientes en alguna de sus oficinas, en la mayor parte de los casos con la finalidad de domi-

ciliar en las mismas los pagos periódicos de amortización de préstamos. Con relación a estas 

cuentas abiertas por «exigencia» de la entidad utilizadas exclusivamente para tal fin, se plan-

tea si las comisiones de mantenimiento o de administración cobradas cumplen los requeri-

mientos normativos necesarios para estimarlas procedentes; en concreto, si media o no la 

efectiva prestación de un servicio.

El Servicio de Reclamaciones entiende que, en estos supuestos, las entidades no están legi-

timadas para cobrar las comisiones referidas, puesto que no concurre la presencia del princi-

pal requisito exigido, esto es, responder a un servicio efectivamente prestado al cliente; fun-

damentalmente, por resultar de suma importancia que sea la propia entidad quien requiera al 

interesado para que mantenga abierta una cuenta domiciliataria de los recibos del préstamo, 

que en definitiva sirve para facilitar su gestión a la propia entidad prestamista. Por ello, la ac-

tuación de las entidades de crédito fue estimada contraria a las buenas prácticas bancarias.

En los expedientes n.º 509/04, n.º 4251/03 y n.º 4611/03, la situación era básicamente la 

misma, con la única diferencia de que las cuentas corrientes eran imprescindibles para facilitar 

la gestión bien de un contrato financiero atípico o bien de un fondo de inversión.

APLICACIÓN DE CONDICIONES 

DIFERENTES A LAS PACTADAS EN 

LOS CONTRATOS

Entidades: BANKINTER.– Reclamaciones n.º 4287/03 y n.º 1637/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 1744/03 y n.º 142/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 2491/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 1319/03.

BANCAJA.– Reclamación n.º 3360/03.

BANCO PASTOR.– Reclamación n.º 3922/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CÓRDOBA.– Reclamación n.º 4188/03.

La Orden Ministerial de 12 de diciembre de 1989 establece que los documentos contractuales 

relativos a operaciones pasivas en los que intervenga el tiempo deberán recoger, de forma 

explícita y clara, entre otros extremos, los derechos que contractualmente correspondan a la 

entidad de crédito en orden a la modificación del tipo de interés pactado o a la modificación 

de las comisiones o gastos repercutibles aplicados; el procedimiento a que deberán ajustarse 

tales modificaciones, que en todo caso deberán ser comunicadas a la clientela con antelación 

razonable a su aplicación; y los derechos de que, en su caso, goce el cliente cuando se pro-

duzca tal modificación.

En los expedientes de este epígrafe, las entidades reclamadas aplicaron condiciones diferen-

tes de las pactadas en los respectivos contratos, al margen de las garantías previstas en la 

normativa que acabamos de enunciar, ya que no acreditaron haberse ajustado a los procedi-

mientos de modificación a tal fin estipulados. Por este motivo, el Servicio estimó que la actua-

ción de las entidades no había sido ajustada a las buenas prácticas bancarias.
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En el caso del expediente n.º 3922/03, Banco Pastor adeudó diversas comisiones de mante-

nimiento que, si bien estaban pactadas en el contrato, no habían sido adeudadas durante la 

vigencia del mismo, hasta un determinado momento en que procedieron a su cargo en cuen-

ta. El Servicio consideró que el hecho de no comunicar previamente al reclamante su inten-

ción de aplicar efectivamente lo pactado supuso una actuación escasamente transparente y 

no ajustada a las buenas prácticas bancarias.

Un caso similar fue el del expediente n.º 142/04, en el que el banco, cada vez que cargaba una 

comisión de mantenimiento, procedía a su retrocesión, hasta que, llegado un determinado mo-

mento y sin comunicación previa a su cliente, decidió no devolver más comisiones. El Servicio 

consideró que esta actuación provocó en el reclamante confusión acerca del coste de los servi-

cios prestados por la entidad, por lo que esta se apartó de las buenas prácticas bancarias.

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba (n.º 4188/03) aplicó incorrectamente las 

comisiones pactadas en el contrato de cuenta, ya que adeudó la comisión de mantenimiento 

de forma trimestral, a pesar de que estaba previsto su adeudo mensualmente.

COMISIÓN POR LA RECLAMACIÓN 

DE DESCUBIERTOS

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 2609/03 y n.º 1686/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE GUIPUZKOA Y SAN SEBASTIÁN.– Reclamación 

n.º 1184/04.

En estos casos, los reclamantes cuestionaban las comisiones por la reclamación de descubier-

tos que les habían cobrado las entidades como consecuencia de haber quedado sus cuentas 

en esa situación. El Servicio estima que, para que estas comisiones puedan ser repercutidas a 

los reclamantes, deben concurrir una serie de requisitos: deben responder a una reclamación 

formal de posiciones deudoras; tratarse de gastos realmente habidos; que estén debidamente 

justificados; y que su repercusión al cliente esté prevista en el documento contractual.

En los expedientes analizados en este epígrafe, las entidades aplicaron las comisiones que tenían 

registradas en sus tarifas, pero incumplieron todos o alguno de los requisitos a que hemos 

aludido, lo que motivó que su actuación fuese estimada contraria a las buenas prácticas ban-

carias.

COBRO DE COMISIONES 

INDEBIDAS, POR DIVERSOS 

MOTIVOS

Entidades: CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamaciones n.º 1304/04, n.º 1347/04, n.º 1338/04,

n.º 1378/04, n.º 1536/04 y n.º 1725/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 2844/03 y n.º 944/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 1160/04 y n.º 1771/03.

CAJA RURAL DE ZAMORA.– Reclamación n.º 4721/03.

BANKINTER.– Reclamación n.º 3569/03.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ.– Reclamación n.º 4342/03. 

En los expedientes relativos a la Caja de Ahorros del Mediterráneo y Banco Español de Cré-

dito, los reclamantes discrepaban con las comisiones que les habían cobrado con motivo de 

la realización de un ingreso en efectivo en la cuenta de un tercero. El Servicio entendió que, 

si bien las entidades habían prestado un servicio, la aceptación de ingresos en efectivo para 

su abono en una cuenta de la propia entidad receptora no puede considerarse como una 

prestación ajena al servicio de caja inherente al contrato de cuenta, configurado este servicio 

de caja como la obligación de la entidad de crédito de aceptar la realización de cobros y 

pagos en efectivo con cargo a la cuenta. Por tanto, dado que el servicio de caja en estos 

supuestos se retribuía a través de la comisión de mantenimiento, el adeudo de cualquier otra 

comisión se consideró improcedente.
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En el caso del expediente n.º 4721/03, la Caja Rural de Zamora se apartó de las buenas prác-

ticas bancarias al dejar de aplicar —de forma unilateral y sin comunicación previa— las con-

diciones especiales previstas para la cuenta de su cliente por su pertenencia a un determina-

do colectivo profesional.

El Banco Santander Central Hispano (n.º 1160/04) no justificó la procedencia —para el su-

puesto planteado— de la comisión por la emisión de un certificado del saldo existente en las 

cuentas, en el momento del fallecimiento, del padre del reclamante. Esta misma entidad 

(n.º 1771/03) se apartó de las buenas prácticas bancarias al adeudar por triplicado unos gas-

tos de correo de las comunicaciones enviadas, cuando las tres liquidaciones remitidas iban en 

un mismo sobre.

Bankinter (n.º 3569/03) se apartó de las buenas prácticas bancarias al adeudar al reclamante 

una comisión de mantenimiento después de que este decidiera desistir de continuar la rela-

ción contractual precisamente debido al establecimiento de la comisión.

La Caja de Ahorros de Badajoz (n.º 4342/03) adeudó en el momento en que el reclamante 

solicitó la cancelación de su cuenta todas las comisiones que no había liquidado desde 1998, 

provocando incluso un descubierto en la cuenta. El Servicio estimó que resultaba improce-

dente adeudar todas las comisiones de una vez cuando durante los períodos de liquidación 

no se le habían cobrado.

Intereses

MODIFICACIÓN DEL TIPO DE 

INTERÉS SIN OBSERVAR EL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 

EN EL CONTRATO

Entidades: BANKINTER.– Reclamaciones n.º 1159/04, n.º 2554/04, n.º 2555/04 y n.º 2557/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 3918/03.

CAJA RURAL DE JAÉN.– Reclamación n.º 1983/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 3625/03.

UNICAJA.– Reclamación n.º 4437/03.

UNOE BANK.– Reclamación n.º 884/04.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 1130/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 1275/04.

En estos casos, las entidades rebajaron los tipos remuneratorios, pactados en contrato, que 

venían aplicando a las imposiciones a plazo u otros depósitos de los reclamantes.

Sobre este particular, la norma sexta, apartado 6, de la Circular del Banco de España n.º 8/1990 

establece que «los documentos contractuales relativos a operaciones activas o pasivas en las 

que intervenga el tiempo deberán recoger de forma explícita y clara [...] los derechos que con-

tractualmente correspondan a las partes, en orden a la modificación del interés pactado [...]; el 

procedimiento a que deben ajustarse tales modificaciones, que, en todo caso, deberán ser co-

municadas a la clientela con antelación razonable a su aplicación; y los derechos de que, en su 

caso, goce el cliente cuando se produzca tal modificación».

De conformidad con esta normativa, los contratos de depósito recogían la facultad de revisar 

el tipo de las operaciones (de la que las entidades hicieron uso) pero no acreditaron que la re-

ferida modificación del tipo hubiese sido previamente comunicada a los interesados en la forma 

fijada en los contratos, lo que motivó que el Servicio estimase que la actuación de las entidades 

había sido contraria a las buenas prácticas bancarias.

LA ENTIDAD NO ABONA

LOS INTERESES PACTADOS

Entidad: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 1867/04.

DEUTSCHE BANK.– Reclamación n.º 3330/03.

BANCO ZARAGOZANO.– Reclamación n.º 2621/03.
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UNICAJA.– Reclamación n.º 4267/03.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamaciones n.º 3695/03, n.º 3481/03 y n.º 4191/03.

En el expediente n.º 1867/04, el Banco Santander Central Hispano, con motivo de la liquida-

ción de una imposición a plazo referenciada a un índice bursátil, calculó incorrectamente los 

intereses devengados, de modo que abonó al reclamante una cantidad inferior a la que le 

correspondía, por lo que se apartó de las buenas prácticas bancarias. Idéntico pronuncia-

miento mereció el Banco Zaragozano (n.º 2621/03), que, como consecuencia de la incorrecta 

formalización de una operación, no abonó al reclamante la totalidad de los intereses que le 

correspondían por la misma.

En el caso del expediente n.º 3330/03, Deutsche Bank dejó de abonar a partir de un determi-

nado momento intereses al reclamante por las cantidades depositadas en cuenta. El recla-

mante afirmaba que existía un acuerdo verbal con la entidad para remunerar a un determinado 

tipo de interés la importante cantidad de dinero que había depositado en cuenta (aproximada-

mente 540.000 euros). El Servicio, a la vista de las circunstancias concurrentes y de la canti-

dad depositada, estimó que el banco había actuado incorrectamente al dejar de abonar inte-

reses al reclamante sin comunicarle previamente su decisión.

Unicaja (n.º 4267/03) formalizó con su cliente una imposición a plazo de la que el reclamante 

pretendió disponer al cabo de muy poco tiempo. La alternativa ofrecida por la entidad para 

evitar la cancelación anticipada fue la contratación de un préstamo garantizado con la impo-

sición. El Servicio estimó que, si bien la actuación de la caja no vulneraba ninguna norma, el 

análisis económico de la operación ponía de manifiesto que la caja únicamente pretendió 

obtener el máximo beneficio, sin ofrecer a su cliente otras alternativas que hubieran sido mu-

cho menos gravosas. 

En el caso de los expedientes del Banco Español de Crédito, las incidencias se produjeron 

con motivo de la campaña promocional consistente en la entrega de un aparato de DVD y de 

películas, en la que el banco incumplió con su obligación de comunicar a sus clientes, con 

carácter previo, la resolución del contrato y la no entrega de los bienes objeto de la promo-

ción.

Discrepancias sobre 

apuntes en cuenta

CARGOS EN CUENTA NO 

AUTORIZADOS POR EL CLIENTE

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 2417/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 81/04.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS.– Reclamación n.º 1836/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 4165/03.

Los reclamantes discrepaban en estos supuestos con diversas cantidades que las entidades, 

de las que eran clientes, habían adeudado en sus cuentas, suscitándose la cuestión, en defi-

nitiva, de si contaban o no con la preceptiva autorización que en estos casos debe concurrir.

Para determinar si la actuación de las entidades había sido correcta o no, primeramente resul-

taba preciso concretar la relación jurídica que unía en estos casos a aquellas con los recla-

mantes. El cliente es titular de una cuenta que se rige, fundamentalmente, por el condicionado 

general suscrito. La titularidad de los fondos ingresados se presume que corresponde a los 

titulares de la cuenta, adquiriendo estos la condición de acreedores de la entidad en atención 

al saldo resultante. La disposición de estos fondos se efectúa por los medios expresamente 

acordados en el contrato, que, en general, han de incorporar la autorización del interesado 

como manifestación de su voluntad dispositiva. De esta forma, la entidad carece de legitima-

ción para efectuar adeudos o disposiciones en la cuenta de su cliente, salvo que medie una 
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previa autorización expresa de este o que concurra un mandato legal o judicial que, con las 

pertinentes formalidades, así lo disponga.

En los expedientes examinados, las entidades no contaban con esa autorización (en algunos 

de ellos sostenían que la habían recibido verbalmente, pero no lo acreditaron), por lo que su 

actuación fue estimada contraria a las buenas prácticas bancarias.

DISPOSICIONES CON LIBRETA Entidades: CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamaciones n.º 2419/03, n.º 3711/03 y 

n.º 4662/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 3579/03.

En los expedientes referenciados en este epígrafe, se produjeron incidencias de diverso tipo re-

lacionadas con la utilización de libretas de ahorro para la realización de reintegros bien en cajeros 

automáticos o bien por ventanilla. Las situaciones concretas fueron las siguientes: adeudo en 

cuenta de reintegros presuntamente realizados por su titular en cajero automático utilizando la 

libreta de ahorros pero que no aparecen reflejados en la misma (n.º 3711/03 y n.º 3579/03); 

adeudo en cuenta de operaciones fraudulentas realizadas con la libreta de ahorro de su cliente 

sin que la caja acreditara que había puesto en conocimiento del reclamante el límite de disposi-

ción máximo diario (n.º 4662/03); reintegro en efectivo sin la presencia física de la libreta tal y 

como exigía el contrato de cuenta (n.º 2419/03).

COMPENSACIÓN IMPROCEDENTE 

DE POSICIONES DEUDORAS Y 

ACREEDORAS DE CLIENTES

Entidades: CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS.– Reclamación n.º 4731/03.

CAIXANOVA.– Reclamación n.º 3698/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 3999/03.

El Servicio ha tenido ocasión de pronunciarse en numerosas ocasiones en el sentido de que, 

para que pueda operar la compensación de deudas, han de concurrir dos requisitos: en pri-

mer lugar, la plena identidad de los titulares de las cuentas o depósitos que se compensan; 

en segundo lugar, que la facultad de compensación se recoja expresamente en las condicio-

nes contractuales. En los casos de este epígrafe, las entidades compensaron saldos deudo-

res y acreedores de depósitos sin que mediara alguno o ambos requisitos, o bien cuando los 

saldos compensados aún no eran líquidos, lo que motivó que su actuación fuese estimada 

contraria a las buenas prácticas bancarias.

Cuando la compensación de saldos está pactada en los documentos contractuales, pero no 

concurre la identidad total de los titulares de ambas cuentas, el Servicio estima que falta uno 

de los presupuestos básicos, que es precisamente que dos personas sean, por derecho pro-

pio, recíprocamente acreedoras y deudoras la una de la otra (artículo 1195 del Código Civil). 

Además, en relación con las cuentas de titularidad plural, la línea jurisprudencial sostiene que, 

salvo casos particulares, los depósitos indistintos no presuponen la comunidad de dominio 

sobre lo depositado, debiendo estarse a lo que resuelvan los tribunales acerca de su propie-

dad. Por tanto, si no media plena identidad de obligados, debe concluirse que no existe po-

sibilidad de compensación, ya que no se puede prescindir de la realidad de que estaría afec-

tando a personas no vinculadas por el contrato u operación que presenta el saldo deudor.

NEGATIVA A PERMITIR 

DISPOSICIONES DE CUENTAS, 

POR FALLECIMIENTO DE ALGÚN 

COTITULAR

Entidades: CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CÓRDOBA.– Reclamación n.º 3110/03.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 3445/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 4234/03.

En los expedientes recogidos en este epígrafe, las entidades reclamadas, tras tener conoci-

miento del fallecimiento de uno de los cotitulares indistintos, procedieron al bloqueo de sus 
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posiciones impidiendo por tanto que los otros cotitulares indistintos pudieran disponer de los 

saldos existentes. El Servicio estimó que, en estos casos de cuentas de titularidad indistinta, 

el fallecimiento de un cotitular no supone la desaparición de la solidaridad activa, de modo 

que el cotitular sobreviviente puede disponer de los depósitos y la entidad está obligada a 

permitirlo, tal y como, de forma reiterada, ha manifestado el Tribunal Supremo, quien también 

rechaza, explícitamente, la presunción de copropiedad de los fondos.

OTRAS ACTUACIONES 

INCORRECTAS RELACIONADAS 

CON EL FALLECIMIENTO DE 

TITULARES DE DEPÓSITOS

Entidades: CAJA RURAL CENTRAL.– Reclamación n.º 1996/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4660/03 y n.º 87/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamaciones n.º 3121/03 y n.º 2605/03.

BANCO DE VALENCIA.– Reclamación n.º 3820/03.

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS.– Reclamación n.º 3455/03.

En los expedientes de este epígrafe, las entidades reclamadas se apartaron de las buenas 

prácticas bancarias en su actuación en relación con el fallecimiento de titulares de depósitos, 

pero las irregularidades detectadas eran de naturaleza distinta de las expuestas en el aparta-

do anterior. Las concretas actuaciones incorrectas fueron las siguientes: permitir la modifica-

ción de los titulares de una cuenta, cuando uno de los titulares había fallecido, sin contar con 

el consentimiento de todos los coherederos (n.º 1996/03); negativa a admitir el pago de un 

cheque destinado al pago del impuesto de sucesiones con cargo a una cuenta cuyo titular 

había fallecido (n.º 4660/03); demora injustificada en la tramitación de la documentación ne-

cesaria para la liquidación de la herencia (n.º 87/04); disposición realizada por uno de los co-

herederos tras el fallecimiento del titular ya conocido por la entidad sin el consentimiento de 

los demás (n.º 3121/03); demora injustificada en la entrega de los fondos depositados a los 

herederos a pesar de acreditar su condición y justificar el cumplimiento de todos los requisitos 

necesarios para ello (n.º 3820/03); demora injustificada a la hora de abrir una nueva cuenta a 

nombre de la reclamante que reflejara su condición de nuda propietaria de los fondos depo-

sitados en la entidad, así como emisión de un certificado erróneo sobre las posiciones man-

tenidas por su causante en el momento del fallecimiento (n.º 3455/03); falta de justificación a 

los herederos de dos operaciones adeudadas en la cuenta de su causante (n.º 2605/03). 

BLOQUEO DE CUENTAS Entidades: DEUTSCHE BANK.– Reclamación n.º 2562/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 2840/03.

CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.– Reclamación n.º 4524/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 2065/04.

El Servicio estima que en aquellos casos en los que las entidades de crédito deciden bloquear 

las cuentas de sus clientes deben cumplir una serie de requisitos: por un lado, han de basar 

su decisión en una causa objetiva y, por otro, deben comunicar a sus clientes previamente 

esta decisión, a fin de que no padezcan perjuicios adicionales. En los expedientes de este 

epígrafe las entidades reclamadas procedieron al bloqueo de las cuentas de sus clientes sin 

comunicarles previamente su decisión y sin justificar convenientemente las causas que la 

motivaron, por lo que su actuación resultó contraria a las buenas prácticas bancarias.

ACTUACIÓN INCORRECTA EN 

EMBARGOS DE CUENTAS

Entidades: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 377/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 4407/03.

En estos expedientes, las entidades recibieron de diferentes Administraciones Públicas dili-

gencias de embargo sobre cuentas de sus clientes, por determinadas cuantías. Las entidades 

reclamadas no retuvieron los importes en las cuentas (o, al menos, las retenciones supuesta-

mente realizadas no alcanzaron el resultado pretendido) e incluso, en algún caso, continuaron 
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anotando diversas partidas, hasta que, tiempo después, adeudaron en descubierto las canti-

dades que se habían declarado embargadas. El Servicio estimó que las entidades no habían 

actuado con la diligencia requerida y que habían incumplido las obligaciones exigibles legal-

mente a las entidades depositarias. En efecto, habían omitido retener el importe embargado 

al recibir las diligencias de embargo y, en algún caso, habían dejado disponer de los saldos de 

las cuentas y habían adeudado en descubierto las cantidades embargadas, siendo así que, 

para cumplimentar una orden de embargo de dinero, es esencial la existencia de saldo. Por 

tanto, el Servicio consideró que las entidades reclamadas no se habían ajustado a las buenas 

prácticas bancarias, al no haber cumplimentado correctamente las órdenes de embargo reci-

bidas.

ADEUDOS EN CUENTA PARA 

CORREGIR ABONOS INDEBIDOS

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 1083/04, n.º 1661/04 y n.º 1855/04.

BANCO PASTOR.– Reclamación n.º 3705/03.

Las reclamaciones de este epígrafe hacen referencia a la facultad que pueden tener las enti-

dades para retroceder cantidades indebidamente abonadas en las cuentas de sus clientes y 

para realizar, a este propósito, los apuntes de retrocesión que procedan. Tratándose de recti-

ficación de errores, el Servicio viene considerando que no supone en sí un proceder irregular, 

puesto que las operaciones bancarias, al igual que el resto de actividades humanas, no se 

encuentran exentas de verse afectadas por errores de diversa naturaleza. Constatado el error, 

y justificado convenientemente por parte de la entidad, pesa sobre el titular de la cuenta el 

deber de restituir el abono que no le corresponde, pues en ningún caso el error puede ser 

causa de un enriquecimiento injusto.

No obstante, las buenas prácticas bancarias requieren que, en estas circunstancias, la enti-

dad se ponga en contacto con el cliente, a fin de comunicarle la incidencia y la necesidad de 

rectificar el error. Por el contrario, no es correcto que la entidad cargue sin más el importe en 

la cuenta, sin previo aviso, ni que realice el apunte en descubierto o que liquide intereses a su 

favor por el período que medie entre el abono y el adeudo; estas actuaciones suponen reper-

cutir a los clientes las consecuencias perjudiciales de errores propios y no son ajustadas a las 

buenas prácticas bancarias.

INCUMPLIMIENTO DE ÓRDENES 

DE CLIENTES

Entidades: BILBAO BIZKAIA KUTXA.– Reclamación n.º 4152/03.

CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA.– Reclamación n.º 1941/04.

UNICAJA.– Reclamación n.º 3055/04.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 1406/04.

CAJA DE AHORROS DE SALAMANCA Y SORIA.– Reclamación n.º 2584/04.

CAJA LABORAL POPULAR.– Reclamación n.º 2360/04.

Las entidades relacionadas en este epígrafe no atendieron las instrucciones que cursaron los 

reclamantes, en relación con diferentes aspectos de las cuentas de las que ellos mismos o 

terceros eran titulares, lo que llevó al Servicio a estimar que su actuación no había sido ajus-

tada a las buenas prácticas bancarias. 

En el caso del expediente n.º 4152/03, Bilbao Bizkaia Kutxa se apartó de las buenas prácticas 

bancarias al negarse a aceptar un ingreso en efectivo en la cuenta de un tercero que el recla-

mante pretendía realizar. Por su parte, Unicaja (n.º 3055/04) obligaba al reclamante a utilizar el 

cajero automático para efectuar reintegros por debajo de un determinado importe. El Servicio 

estimó que, si bien estaba legitimada para modificar las condiciones en las que se prestaba el 

servicio de caja, resultaba contrario a las buenas prácticas bancarias hacerlo, como en este 
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caso, sin comunicar su intención a sus clientes y, sobre todo, sin ofrecerles la posibilidad de 

rescindir el contrato por esa causa.

Barclays Bank (n.º 1406/04) se apartó de las buenas prácticas bancarias al negarse a permitir 

que el reclamante pudiera disponer de fondos depositados en cuentas de su titularidad ale-

gando supuestas discrepancias entre cónyuges, siendo ambos cotitulares indistintos de las 

posiciones que mantenían en la entidad. 

Un cliente de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha (n.º 1941/04) solicitó realizar un rein-

tegro de su cuenta de una determinada cantidad, identificándose para ello con su DNI y 

presentando su libreta. Dado que no era cliente de esa sucursal se solicitó, con resultado 

positivo, confirmación de su identidad y firma a la sucursal de la que era cliente. A pesar de 

lo anterior, y alegando motivos de seguridad, le entregaron poco más de la mitad del dinero 

solicitado. El Servicio estimó que, sin perjuicio de que la entidad pueda establecer las medi-

das internas de seguridad que crea convenientes, debe permitir que, una vez acreditada la 

personalidad de quien pretende disponer de dinero, dicha persona pueda retirar cualquier 

cantidad.

En el caso del expediente n.º 2584/04, relativo a la Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, el 

reclamante discrepaba con la negativa de la entidad a aceptar el pago de dos recibos por venta-

nilla fuera de un determinado horario. En la sucursal había unos carteles en los que se recomen-

daba la realización de estas operaciones en otro horario, pero de su lectura no se desprendía que 

este horario fuera obligatorio. El Servicio estimó que, sin perjuicio de que la entidad pueda adop-

tar las medidas organizativas que tenga por conveniente, no resultaba correcto dar publicidad a 

unas normas como si fueran una recomendación cuando en realidad se trataba de imposiciones 

para los clientes.

El reclamante, que figuraba como representante de su madre en la cuenta que esta tenía 

abierta en la entidad, solicitó la realización de un reintegro, que no fue atendido por la Caja 

Laboral Popular (n.º 2360/04). El Servicio entendió que la entidad había actuado de forma 

contradictoria, ya que, por una parte, había incluido al interesado como representante en la 

cuenta de su madre y, por otra, se niega a aceptar la orden de disposición al no estar segura 

de la legitimidad de la representación. Por tanto, la actuación de la entidad no se ajustó a las 

buenas prácticas bancarias, bien por incorporar a la cuenta, en su día, una representación sin 

contar con la justificación documental necesaria, o bien por no aceptar cumplimentar una 

orden de reintegro cursada por un representante acreditado.

CANCELACIÓN UNILATERAL 

DE CUENTAS

Entidad: CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 1054/04.

Las entidades reclamadas cancelaron unilateralmente las cuentas de sus clientes, sin que 

hubieran informado con anterioridad a estos de la decisión que habían adoptado. La falta de 

preaviso a los interesados se estimó que constituía una actuación contraria a las buenas prác-

ticas bancarias y un incumplimiento de lo estipulado en los contratos de cuenta, que requerían 

que tales cancelaciones fuesen precedidas de una previa comunicación al interesado, con 

una anticipación de un número determinado de días.

ACTUACIÓN UNILATERAL

DE LAS ENTIDADES

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 2902/04.

CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.– Reclamación n.º 489/04.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA.– Reclamación n.º 3448/03.

CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA.– Reclamación n.º 4631/03.
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En los expedientes de este epígrafe, el Servicio estimó que las entidades reclamadas no ha-

bían actuado conforme a las buenas prácticas bancarias, ya que tomaron decisiones unilate-

rales sobre diversas cuestiones de la operativa de las cuentas de sus clientes que o bien no 

contaron con el consentimiento de estos, o bien constituían en sí mismas actuaciones incorrec-

tas. Exponemos a continuación las concretas decisiones o actuaciones que concurrieron en 

cada uno de los expedientes: retrocesión injustificada de un abono correspondiente a una 

cantidad que previamente le habían entregado de menos (n.º 2902/04); adeudos injustificados 

en cuenta practicados con la finalidad de rectificar un error cometido al permitir una disposi-

ción de fondos indebida (n.º 489/04); retrocesión injustificada unilateral de una parte de un 

ingreso en efectivo alegando que el reclamante entregó una cantidad inferior a pesar de que 

el documento justificativo del ingreso coincidía con lo que el reclamante afirmaba haber ingre-

sado (n.º 3448/03); negativa a aceptar el cambio de titularidad solicitado por todos los cotitu-

lares (n.º 4631/03).

OPERACIONES FRAUDULENTAS

A TRAVÉS DE INTERNET

Entidad: BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 1726/03.

En este expediente, la entidad remitió a la reclamante por correo ordinario, sin asegurarse por 

tanto de su recepción, las claves que le permitían acceder a su cuenta y operar con ella a 

través de Internet. Al parecer, alguien interceptó la comunicación enviada y realizó una opera-

ción fraudulenta utilizando la tarjeta de coordenadas que la entidad había enviado. A partir de 

ese momento el banco se desentendió de la situación, alegando que, al haberse realizado la 

operación con las claves de banca a distancia, debía presumir que eran obra de su cliente. El 

Servicio estimó que esta actuación era contraria a las buenas prácticas bancarias, tanto por 

la forma de enviar las claves como por permanecer al margen de un problema que su falta de 

diligencia había provocado.

Falta de diligencia

COMISIÓN DE ERRORES

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 1985/04, n.º 2118/04, n.º 3210/04, 

n.º 1194/04 y n.º 4330/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 4295/03.

BANKINTER.– Reclamación n.º 1047/04.

CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA.– Reclamaciones n.º 49/04, n.º 2103/03 y

n.º 4332/03.

UNOE BANK.– Reclamación n.º 3676/03.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 3878/03.

El Servicio de Reclamaciones ha declarado, en numerosas ocasiones, que la comisión de un 

simple error no es constitutiva, en sí misma, de una mala práctica bancaria, ya que la actividad 

bancaria, como el resto de actividades humanas, no está exenta de verse afectada por errores 

e incidencias de diversa índole. Sin embargo, en todos los expedientes referenciados en este 

epígrafe concurrían circunstancias adicionales, que dieron lugar a pronunciamientos desfavo-

rables a la actuación de las entidades respectivamente implicadas, puesto que o bien los 

errores no fueron aislados, sino reiterados, o bien demoraron excesivamente la corrección de 

las deficiencias que se habían detectado, o incluso no las llegaron a rectificar.

Las concretas situaciones que llevaron a considerar la actuación de las entidades contraria a las 

buenas prácticas bancarias fueron las siguientes: realización de multitud de adeudos correspon-

dientes a comisiones no justificadas, falta de explicación del origen de otros cargos en cuenta e 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de una campaña promocional (n.º 3878/03); de-

mora injustificada en la retrocesión de apuntes incorrectos (n.º 2118/04); abono de fondos en 

cuenta distinta a la designada por el reclamante y errores reiterados de la entidad en la elabo-

ración de diferentes documentos contractuales (n.º 1194/04); multitud de apuntes sin justificar 
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y falta de diligencia en la formalización de las operaciones realizadas con cargo a la cuenta 

de la reclamante (n.º 4295/03); cancelación de una cuenta a nombre de una comunidad de bie-

nes sin contar con el consentimiento de todos los comuneros ni de los representantes de la 

comunidad (n.º 4330/03); adeudo en descubierto de recibos en una cuenta que había sido 

cancelada con anterioridad (n.º 1047/04); demora de varios meses en la cancelación de una 

cuenta a pesar de la expresa solicitud de sus titulares (n.º 49/04 y n.º 3676/03); demora in-

justificada en la retrocesión de apuntes indebidos (n.º 3210/04); cancelación de dos cuentas 

sin aportar justificación de que esa era la voluntad de su titular (n.º 4332/03); abono injustifi-

cado de los rendimientos de una imposición a plazo en una cuenta que no corresponde al 

titular de la imposición (n.º 2103/03); demora en la entrega de los fondos depositados en la 

entidad debido a que esta afirmaba, erróneamente, que se encontraban pignorados 

(n.º  985/04).

FALTA DE DILIGENCIA 

EN LA TRAMITACIÓN 

DE OPERACIONES

Entidades: CAJA DE AHORROS DE SALAMANCA Y SORIA.– Reclamación n.º 2866/04.

CAJA RURAL DE ASTURIAS.– Reclamación n.º 1610/04.

BANKINTER.– Reclamación n.º 4299/03.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA.– Reclamación n.º 2401/04.

CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA.– Reclamación n.º 1007/04.

CAJA RURAL DE BURGOS.– Reclamación n.º 2553/04.

PATAGON BANK.– Reclamación n.º 345/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 2351/04.

En el expediente n.º 2866/04, la reclamante había domiciliado los pagos derivados del apla-

zamiento de la cuota del IRPF en una cuenta abierta en la Caja de Ahorros de Salamanca y 

Soria. Dado que esta cuenta permaneció con saldo cero durante varios meses, los adeudos 

se practicaron en otra cuenta, hasta que, en un determinado momento, uno de los pagos se 

produjo con un día de retraso, lo que motivó la pérdida al derecho al aplazamiento. El Servicio 

estimó que la caja se había apartado de las buenas prácticas bancarias, ya que, por un lado, 

no justificó los motivos por los que unas veces pagó en plazo y otra no, y, por otro, no avisó 

a su cliente de que el error en la domiciliación podía provocar una incidencia como la que fi-

nalmente se produjo.

En el caso de los expedientes n.º 1610/04 y n.º 4299/03, las entidades recibieron de unos 

cotitulares indistintos sendas órdenes de bloqueo de las cuentas de las que eran titulares al 

encontrarse en trámites de separación. Dado que para ejecutar las órdenes recibidas hubie-

ra sido necesaria una orden judicial o el consentimiento de todos los titulares, el Servicio 

estimó que las entidades no estaban obligadas a proceder al bloqueo. No obstante, consi-

deró incorrecto que no comunicaran a sus clientes que no tenían intención de bloquear las 

posiciones, para que así pudieran estos obrar en consecuencia. La Caja Rural de Asturias 

provocó incluso más confusión a la reclamante, ya que le informó de que realizaba una ano-

tación informática en la cuenta, generando la creencia de que se habían cumplido sus ins-

trucciones.

Un cliente de la Caja de Ahorros de Santander y Cantabria (n.º 1007/04) solicitó modificar el 

régimen de disposición de dos cuentas de dos titulares para que fuera mancomunado en lugar 

de indistinto. Al carecer del consentimiento de ambos titulares, la caja no modificó el contrato 

pero sí cambió en sus registros informáticos el régimen de disposición, provocando con ello, 

por un lado, que el solicitante creyera que se habían cumplido sus instrucciones y, por otro, 

una divergencia entre la situación jurídica y el contenido de los registros informáticos de la 

entidad incompatible con la claridad y transparencia que inspiran la normativa bancaria.
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La Caja Rural de Burgos (n.º 2553/04), ante la solicitud de un titular de cuenta para que se 

excluyera de la misma a los otros dos cotitulares, emitió una nueva libreta de acuerdo con lo 

solicitado. Posteriormente permitió que uno de los cotitulares, supuestamente excluido, pu-

diera disponer de los fondos depositados en la cuenta, alegando que, al no contar con el 

consentimiento de todos los titulares, no podía modificar la titularidad. El Servicio estimó 

que, compartiendo plenamente el criterio de que resultaba imprescindible el consentimiento 

de todos los titulares, la entidad se había apartado de las buenas prácticas bancarias al 

emitir una nueva libreta de ahorros cuyo contenido no coincidía con la situación jurídica de la 

cuenta.

El reclamante (n.º 2401/04) acudió a una sucursal de la Caja General de Ahorros de Granada 

con la finalidad de cobrar un cheque por ventanilla. Como le indicaron que no se lo iban a pagar 

a no ser que lo ingresara en cuenta, decidió abrir una cuenta e ingresarlo. Una vez suscrito el 

contrato e ingresado el cheque el director de la sucursal decidió que el contrato suscrito care-

cía de validez y canceló automáticamente la cuenta. El Servicio estimó que a la vista de que el 

contrato firmado reunía todos los requisitos necesarios para surtir efecto, la actitud del perso-

nal de la entidad resultaba por completo alejada de las exigencias de las buenas prácticas 

bancarias.

En el caso del expediente n.º 345/04, Patagon Bank se apartó de las buenas prácticas ban-

carias, ya que permitió que los reclamantes abrieran una cuenta, aceptando incluso un ingre-

so en la misma, a pesar de que uno de ellos no aportó un documento que le identificara váli-

damente, para, posteriormente no permitir que los reclamantes dispusieran de los fondos 

depositados, alegando la falta del documento identificativo que ella misma había provocado, 

al ser poco diligente en la formalización de la apertura.

Banco Santander Central Hispano (n.º 2351/04) se apartó de las buenas prácticas bancarias 

al abrir diversas cuentas utilizando el NIF de la madre del reclamante —que se llamaba igual 

que la verdadera titular—, provocando con ello que el reclamante creyera tener unos derechos 

hereditarios sobre unos fondos cuando en realidad esto no era así.

Condiciones contractuales

APERTURA DE CUENTAS O 

AUTORIZACIONES DE 

DISPOSICIÓN SIN CUMPLIR LAS 

FORMALIDADES NECESARIAS

Entidades: CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamaciones n.º 4438/03 y n.º 895/04.

IBERCAJA.– Reclamaciones n.º 2018/04, n.º 440/04, n.º 703/04 y n.º 1113/04.

CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.– Reclamaciones n.º 1977/04 y n.º 2811/04.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 2410/04.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 2528/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 3748/03.

CAJA RURAL INTERMEDITERRÁNEA.– Reclamación n.º 228/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 2240/03, n.º 1403/04 y n.º 3212/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 2746/04.

CAJA DE AHORROS DE VITORIA Y ÁLAVA.– Reclamación n.º 4397/03.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ.– Reclamación n.º 402/04.

En los expedientes relacionados en este epígrafe, las entidades reclamadas abrieron cuentas 

a nombre de los reclamantes sin justificar que contaban con su preceptiva autorización e, in-

cluso, en algunos casos sin que ni siquiera tuvieran conocimiento de ello, mereciendo por 

tanto el pronunciamiento contrario por parte del Servicio.

DISPOSICIONES DE CUENTAS 

SIN CONCURRIR LAS FIRMAS 

NECESARIAS

Entidades: CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA.– Reclamaciones n.º 4098/03 y n.º 2128/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4422/03, n.º 1471/04 y n.º 1751/04.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE GUIPUZKOA Y SAN SEBASTIÁN.– Reclamación

n.º 4116/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 1791/04.

CAIXANOVA.– Reclamación n.º 542/04.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 1464/04.

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS.– Reclamación n.º 4121/03.

En los expedientes de este epígrafe, las entidades permitieron disponer de ciertas cantidades 

depositadas en cuentas sin concurrir las firmas que, en cada caso, eran necesarias. En efec-

to, se trataba de depósitos bien de varios titulares, que habían convenido en que las disposi-

ciones se harían con la firma conjunta de los mismos, o bien de sociedades mercantiles o 

comunidades en las que el régimen de disposición establecido para sus cuentas exigía la fir-

ma de dos o más administradores mancomunados. Por tanto, al no haber respetado las 

condiciones de disposición establecidas en los contratos, el Servicio estimó que la actuación 

de las entidades no había sido ajustada a las buenas prácticas bancarias.

EXTINCIÓN DE DEPÓSITOS 

O MODIFICACIÓN DE SUS 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

SIN CONCURRIR 

EL CONSENTIMIENTO DE TODOS 

LOS CONTRATANTES 

O A INSTANCIA DE PERSONAS 

NO LEGITIMADAS

Entidades: CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.– Reclamación n.º 3384/03.

CAJA RURAL DE CIUDAD REAL.– Reclamación n.º 3458/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE EXTREMADURA.– Reclamaciones n.º 3347/03 y

n.º 4573/03.

CAJA RURAL DE JAÉN.– Reclamación n.º 343/04.

En estos expedientes, las entidades reclamadas accedieron a extinguir, o a modificar, diversos 

aspectos de ciertos depósitos, sin concurrir el consentimiento de todos los contratantes, o a 

instancia de personas no legitimadas, lo que llevó al Servicio a la conclusión de que la actua-

ción de las entidades no había sido ajustada a las buenas prácticas bancarias. Las particula-

res situaciones que el Servicio consideró incorrectas fueron las siguientes: modificación del 

régimen de intervención del reclamante en la cuenta sin su consentimiento (n.º 3384/03); ex-

clusión de un cotitular de la cuenta sin acreditar que la entidad contaba con su consentimien-

to (n.º 3458/03); cancelación de cuentas de varios cotitulares sin concurrir el consentimiento 

de todos ellos (n.º 4573/03 y n.º 343/04); solicitud de baja por parte de uno de los cotitulares de 

una cuenta que no fue trasladada al otro cotitular para que pudiera obrar en consecuencia 

(n.º 3347/03).

Información y 

documentación

DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

DE OPERACIONES PASIVAS: 

FALTA DE FORMALIZACIÓN 

O DE CONSERVACIÓN

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 2569/03, n.º 3542/03, n.º 3545/03, 

n.º 4452/03, n.º 4523/03, n.º 184/04, n.º 1403/04, n.º 1555/04, n.º 1991/04 y n.º 2785/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamaciones n.º 571/04 y n.º 895/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 4686/03.

BANKINTER.– Reclamación n.º 4352/03.

ING DIRECT.– Reclamación n.º 2667/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 3224/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CÓRDOBA.– Reclamación n.º 2842/04.

CAJA DE AHORROS DE GALICIA.– Reclamación n.º 1348/03.

IBERCAJA.– Reclamación n.º 3080/03.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamaciones n.º 84/04 y n.º 762/04.

La norma sexta de la Circular n.º 8/1990, de 7 de septiembre, establece diversos casos en 

que las entidades deben entregar obligatoriamente a sus clientes un ejemplar del documento 

contractual; entre otros, en la apertura de cuentas corrientes a la vista o cuentas de ahorro y 

en los depósitos a plazo y otras formas de captación de pasivo, cuando su importe sea inferior 

a 60.000 euros. En las reclamaciones de este epígrafe, esta exigencia no fue debidamente 
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observada por las entidades, puesto que no aportaron a los respectivos expedientes el con-

trato de la operación. De esta omisión cabría deducir o bien que los contratos no habían sido 

formalizados en el momento inicial, o bien que no habían sido custodiados debidamente. 

Cualquiera que fuera el caso, lo cierto es que el Servicio concluyó que la actuación de las 

entidades no había sido ajustada a las buenas prácticas bancarias.

FALTA DE CLARIDAD Y 

TRANSPARENCIA EN LOS 

CONTRATOS FORMALIZADOS

Entidades: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 4157/03.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS.– Reclamación n.º 2007/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 1727/04 .

También la norma sexta de la Circular n.º 8/1990, de 7 de septiembre, establece el contenido 

mínimo de los documentos contractuales de operaciones pasivas, fijando una serie de puntos 

que han de recoger de forma explícita y clara. En los supuestos de este epígrafe, los contratos 

formalizados adolecían de ciertos defectos u omisiones contrarios a la claridad y transparen-

cia que requieren las buenas prácticas bancarias. En concreto, las anomalías detectadas, en 

cada uno de los expedientes, fueron las siguientes: emisión de un nuevo documento contrac-

tual correspondiente a una imposición a plazo cuando en realidad se pretendía entregar un 

duplicado del original (n.º 4157/03); el contrato de cuenta no incluía la cuantía de la comisión 

de administración, haciendo una remisión genérica a las tarifas de la entidad (n.º 2007/03); 

falta de claridad en cuanto al régimen de disposición de la cuenta, al no coincidir lo previsto 

en el contrato con lo recogido en la cartulina de firmas (n.º 1727/04).

LOS CONTRATOS FORMALIZADOS 

NO OFRECÍAN LA INFORMACIÓN 

EXIGIDA POR LA NORMATIVA 

PARA CONOCER

LA RENTABILIDAD 

DE LAS OPERACIONES

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 1022/04.

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS.– Reclamación n.º 3797/03.

BANKINTER.– Reclamación n.º 2403/04.

UNICAJA.– Reclamación n.º 1546/04.

La norma sexta, apartado 6, de la Circular del Banco de España n.º 8/1990 establece lo si-

guiente:

«6. Los documentos contractuales relativos a operaciones activas o pasivas en las 

que intervenga el tiempo deberán recoger de forma explícita y clara los siguientes 

extremos:

a) El tipo de interés nominal que se utilizará para la liquidación de intereses o, en el 

caso de operaciones al descuento, los precios efectivos inicial y final de la operación. 

Igualmente se recogerán los recargos por aplazamiento aplicables.

Cuando el tipo de interés sea variable, se especificará, de forma precisa e inequívoca, 

la forma en que se determinará en cada momento.

b) La periodicidad con que se producirá el devengo de intereses, las fechas de de-

vengo y liquidación de los mismos o, en su caso, de los precios efectivos y recargos 

citados en la letra anterior, la fórmula o métodos utilizados para obtener, a partir del 

tipo de interés nominal, el importe absoluto de los intereses devengados y, en general, 

cualquier otro dato necesario para el cálculo de dichos importes.»

Por su parte, la norma octava del mismo precepto, en su apartado 1, establece que el tipo de 

interés o rendimiento efectivo deberá expresarse obligatoriamente en los documentos con-

tractuales, utilizando para el cálculo de la tasa anual equivalente (TAE) la fórmula contenida en 

su anexo V.
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En los expedientes recogidos en este epígrafe, las entidades se apartaron de las buenas prác-

ticas bancarias al no ajustar la redacción de sus contratos a lo preceptuado en la norma. Las 

concretas irregularidades apreciadas por el Servicio fueron las siguientes: el contrato no in-

cluía la TAE de un depósito a plazo (n.º 3797/03 y n.º 1546/04); la rentabilidad de la operación 

no podía deducirse del contenido del documento contractual (n.º 1022/04); el contrato no 

establecía el criterio de reinversión de los intereses liquidados (n.º 2403/04).

INFORMACIÓN ERRÓNEA O FALTA 

DE INFORMACIÓN SOBRE 

MOVIMIENTOS O SALDOS EN 

CUENTAS

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4655/03, n.º 3368/03, n.º 4109/03, 

n.º 4554/03 y n.º 4155/03.

BANCO DE SABADELL.– Reclamación n.º 1573/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 1313/04.

UNICAJA.– Reclamación n.º 1643/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 3754/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 3059/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 1764/04.

CAJA DE AHORROS DE GALICIA.– Reclamación n.º 3301/04.

BANCO ZARAGOZANO.– Reclamación n.º 3636/03.

En los expedientes referenciados en este epígrafe, las entidades no actuaron con la transpa-

rencia y claridad exigida por las buenas prácticas bancarias a la hora de facilitar a sus clientes 

información sobre los movimientos o saldos de sus cuentas. Las irregularidades detectadas 

por el Servicio fueron las siguientes:

Falta de información sobre el origen de unos adeudos practicados en la cuenta de los recla-

mantes (n.º 3368/03, n.º 4109/03, n.º 1573/04, n.º 4655/03 y n.º 1313/04); falta de justifica-

ción del destino de los fondos depositados en cuenta respecto de los que el reclamante 

conservaba el original de la libreta de ahorros con saldo a su favor (n.º 1643/04); negativa 

a contestar las demandas de información del reclamante sobre los movimientos habidos en 

su cuenta (n.º 3754/03, n.º 3059/04 y n.º 4155/03); la entidad emitió un certificado de ingreso 

de una cantidad como aportación a una sociedad en constitución cuando en realidad era la 

cuenta de un tercero (n.º 4554/03); los documentos de liquidación de los intereses no recogen 

la TAE o su cálculo es incorrecto (n.º 1764/04 y n.º 3636/03); falta de información sobre el 

detalle de las liquidaciones de cuenta efectuadas (n.º 3301/04).

FALTA DE FORMALIZACIÓN DE 

LOS DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS DE LAS 

OPERACIONES EFECTUADAS 

CON LIBRETA

Entidades: CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamaciones n.º 2463/03, n.º 3183/03 y

n.º 571/04.

UNICAJA.– Reclamación n.º 4272/03.

En estos expedientes, los reclamantes discrepaban con determinadas operaciones adeuda-

das en sus libretas. El Servicio, sobre la base de la documentación que obraba en los expe-

dientes, no pudo emitir un pronunciamiento sobre cómo ocurrieron los hechos, remitiendo su 

resolución a los tribunales de justicia. No obstante, las entidades reclamadas merecieron un 

pronunciamiento contrario, debido a la falta de los oportunos justificantes de las operaciones 

adeudadas en las cuentas de ahorro. 

Este Servicio de Reclamaciones ha reprochado, en numerosas ocasiones, el sistema implan-

tado por algunas entidades de crédito según el cual no requieren a sus clientes la firma de 

documentos cuando solicitan operaciones de importe inferior a ciertas sumas o cuando exis-

te supuestamente un alto grado de confianza. Esta irregular práctica genera una inseguridad 

en los titulares de los depósitos bancarios, al no existir constancia documental de la identidad 
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de la persona que autoriza las operaciones y de las condiciones de la operación, que resulta 

totalmente incompatible con las exigencias de las buenas prácticas bancarias. 

FALTA DE INFORMACIÓN, 

O INFORMACIÓN DEFICIENTE, 

RESPECTO A DIVERSOS 

ASPECTOS

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4072/03, n.º 3812/03, n.º 3819/03,

n.º 3824/03, n.º 3826/03, n.º 3827/03, n.º 3828/03, n.º 3829/03, n.º 3830/03, n.º 3832/03, n.º 3834/03, 

n.º 3836/03 a n.º 3840/03, n.º 3844/03 a n.º 3850/03, n.º 3856/03 a n.º 3860/03, n.º 3868/03,

n.º 3872/03, n.º 3873/03, n.º 3875/03, n.º 3887/03, n.º 3890/03, n.º 3903/03, n.º 3905/03, n.º 3906/03, 

n.º 3908/03, n.º 3909/03 y n.º 3910/03.

BANCAJA.– Reclamación n.º 2587/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamaciones n.º 4011/03, n.º 3798/03, n.º 4475/03 y

n.º 4676/03.

CAJA RURAL DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 1888/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 2857/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 2865/04.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamaciones n.º 3953/03 y n.º 3018/04.

CAJA RURAL DE EXTREMADURA.– Reclamación n.º 2693/04.

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS.– Reclamación n.º 4105/03.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 4703/03.

DEUTSCHE BANK SAE.– Reclamación n.º 28/04.

En los expedientes de este epígrafe, las entidades reclamadas no informaron adecuadamente 

a sus clientes, o incurrieron en evidentes faltas de información, sobre aspectos diversos de 

sus cuentas o acerca de diferentes operaciones realizadas —o que se iban a realizar— por 

medio de las mismas. Es sabido que la claridad y transparencia, propias de la operativa ban-

caria, exigen que las entidades proporcionen a los interesados una información clara y correc-

ta, ajustada a las características de cada operación; dado que las entidades no lo hicieron así, 

el Servicio estimó que no se habían ajustado a las buenas prácticas bancarias. Las concretas 

situaciones de los diferentes expedientes que dieron lugar a los pronunciamientos contrarios 

del Servicio fueron las siguientes: falta de comunicación a su cliente de la decisión de la enti-

dad de dejar de remitir los recibos que, como justificantes de pago, se le hacían llegar (n.º 1888/04); 

demora en la entrega de la justificación documental de diversas operaciones adeudadas en la 

cuenta (n.º 2857/04 y n.º 4475/03); falta de justificación de los motivos por los que se enviaron 

al domicilio del reclamante los números de identificación personal necesarios para el uso de 

una libreta de ahorros y de una tarjeta que no había solicitado (n.º 4676/03); negativa a facilitar 

información sobre los movimientos de la cuenta (n.º 4072/03, n.º 4011/03 y n.º 28/04); falta 

de entrega a los reclamantes del duplicado de unos contratos de cuenta que habían extravia-

do (n.º 2865/04); negativa a facilitar a su cliente una relación de los productos contratados a 

su nombre en la entidad (n.º 3018/04); defectuosa información a la clientela sobre el estable-

cimiento de un determinado horario para el pago de recibos por ventanilla (n.º 3953/03); falta 

de entrega del documento justificativo de una supuesta autorización para disponer de efectivo 

concedida a una tercera persona cuya existencia negaban los reclamantes (n.º 2693/04); 

emisión de un certificado con datos inexactos sobre la titularidad de una cuenta (n.º 4105/03); 

falta de conservación de una copia del poder en virtud del que se constituyó una imposición 

a plazo (n.º 4703/03).

Merecen mención especial los expedientes relativos al Banco Santander Central Hispano —to-

dos los relacionados excepto el número 4072/03—. Estas reclamaciones corresponden a di-

versas sociedades que solicitaban información sobre movimientos referidos a las cuentas que 

existieran o hubieran existido a su nombre en la entidad desde el año 1996. El banco alegaba, 

para justificar su negativa, que toda la información ahora solicitada la había remitido de forma 

periódica a través de los correspondientes extractos de cuenta y que la normativa disciplinaria 
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no le obligaba a más. El Servicio, si bien compartía la opinión de que la normativa no impone 

esa obligación, estimó que, dado que los datos solicitados obraban en poder del banco —al 

estar obligado a conservar justificación documental de gran parte de las liquidaciones—, la 

insistencia en negarse a facilitar esta información resultaba contraria a las buenas prácticas 

bancarias.

En el caso del expediente n.º 3798/03, el reclamante discrepaba con que la entidad no le fa-

cilitara información sobre una cuenta en la que aparecía como cotitular junto a su padre falle-

cido en el año 1978. El banco desconocía el momento de la apertura, pero mantuvo la cuen-

ta en vigor, a pesar de que uno de los titulares había fallecido 24 años antes, hasta el año 

2001. Dado que no pudo aportar el contrato de cuenta y no facilitó información clara a sus 

titulares, el Servicio estimó que se había apartado de las buenas prácticas bancarias.

Un cliente de Bancaja (n.º 2587/04) discrepaba con que la entidad hubiera procedido sin su 

autorización y sin comunicárselo previamente a la cancelación de su cuenta. Al parecer la caja 

había considerado el depósito como una cuenta abandonada, iniciando con ello el correspon-

diente trámite administrativo. Se trataba de una cuenta abierta en el año 1925 respecto de la 

que el reclamante periódicamente solicitaba, hasta el año 1999, la actualización de la libreta 

para conocer así cuál era el saldo real. A la vista de las circunstancias concurrentes, el Servicio 

estimó que antes de iniciar el expediente administrativo por abandono debía haber puesto 

todos los medios a su disposición para alertarle del riesgo que suponía no efectuar reintegros 

ni ingresos en cuenta, de modo que hubiera tenido oportunidad de evitar la situación finalmen-

te producida.

ACTUACIONES INCORRECTAS 

RELACIONADAS 

CON LA INFORMACIÓN 

QUE SE HA DE FACILITAR SOBRE 

CUENTAS  DE TITULARES

QUE HAYAN FALLECIDO

Entidades: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamaciones n.º 2758/03 y n.º 2048/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 1501/03, n.º 4598/03, n.º 1838/04 y

n.º 3203/04.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA.– Reclamación n.º 342/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 4659/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 2221/03.

El contenido de la obligación de informar que tienen las entidades con respecto a las posicio-

nes que mantengan los titulares fallecidos, cuando sea solicitada por quienes acrediten su 

condición de herederos, ha sido objeto de múltiples resoluciones por parte de este Servicio, 

que ha mantenido que estos últimos tienen derecho a obtener información sobre el estado de 

las cuentas así como a disponer del saldo, previa presentación a la entidad de los documen-

tos que acrediten su condición de herederos y la liquidación del impuesto sobre sucesiones. 

Una vez cumplidos estos requisitos, los herederos pasan a ostentar frente a la entidad todos 

los derechos y obligaciones que le hubieran correspondido a su causante, de tal forma que se 

encuentran legitimados para obtener, en las mismas condiciones que el titular fallecido, infor-

mación sobre los movimientos tanto anteriores como posteriores al fallecimiento.

Los casos concretos de actuaciones contrarias a las buenas prácticas bancarias han sido 

los siguientes: falta de información o información incompleta sobre las posiciones manteni-

das por los titulares fallecidos (n.º 1501/03, n.º 4598/03 y n.º 1838/04); emisión de un certi-

ficado con contenido inexacto respecto a las posiciones mantenidas en el momento del fa-

llecimiento (n.º 2758/03, n.º 4659/03 y n.º 2221/03); falta de entrega del certificado de saldos 

a la fecha del fallecimiento (n.º 342/04); la entidad no acredita a qué heredero le hizo entrega 

del certificado (n.º 3203/04); falta de información a los herederos sobre la fecha de cancela-

ción de una cuenta cuyo titular había fallecido, certificando tres fechas distintas ante las su-

cesivas peticiones de información (n.º 2048/04).
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Valoración

INCORRECTA VALORACIÓN

DE APUNTES EN CUENTA 

Entidades: BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 977/04.

CAJA DE AHORROS DE LA RIOJA.– Reclamación n.º 1681/04.

BANKINTER.– Reclamación n.º 146/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 3776/03.

Barclays Bank (n.º 2403/04) efectuó una liquidación de un descubierto provocado por el 

adeudo de un recibo que fue devuelto por orden de la reclamante. La liquidación se conside-

ró incorrecta debido a que el banco retrocedió el apunte con fecha valor del día de la devolu-

ción, cuando lo correcto hubiera sido aplicar como fecha valor la del adeudo del recibo.

En el caso del expediente 1681/04, se puso de manifiesto la práctica de la Caja de Ahorros 

de la Rioja consistente en valorar los adeudos —los recibos de préstamo— en la fecha del 

adeudo aunque esta fuera un día festivo, pero negar esta posibilidad a los abonos —ingresos 

por transferencias—, posponiéndola hasta el primer día hábil siguiente. El Servicio consideró 

que este proceder contravenía lo dispuesto por las buenas prácticas bancarias, ya que supo-

nía admitir criterios distintos de los habituales, pero solo cuando beneficiaban a la entidad.

Bankinter (n.º 146/04) y Banco Santander Central Hispano (n.º 3776/03) se apartaron de las 

buenas prácticas bancarias al no respetar los límites de valoración establecidos en la norma-

tiva bancaria a la hora de abonar en cuenta operaciones realizadas por sus clientes, una 

transferencia en el primer caso y un ingreso en efectivo por ventanilla en el segundo.
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Grupo III Transferencias

Comisiones

TRANSFERENCIAS

ENTRE ESTADOS MIEMBROS

DE LA UNIÓN EUROPEA

Entidades: CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS.– Reclamaciones n.º 2879/03 y n.º 929/04.

DEUTSCHE BANK SAE.– Reclamación n.º 2787/03.

CITIBANK ESPAÑA.– Reclamación n.º 2671/03.

BANKINTER.– Reclamación n.º 3519/03.

CAIXA DE CREDIT DEL ENGINYERS.– Reclamación n.º 4067/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 464/04.

BANCA MARCH.– Reclamación n.º 2100/04.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 2408/04.

BANCO PASTOR.– Reclamación n.º 3058/04.

En relación con las comisiones con motivo de la ejecución de transferencias transfronterizas 

en euros, resulta especialmente relevante el Reglamento (CE) n.º 2560/2001, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2001, cuyo artículo 3 en su apartado segundo 

dispone textualmente lo siguiente:

«Artículo 3. Comisiones aplicables a las operaciones de pago electrónico transfronte-

rizo y a las transferencias transfronterizas.

1 (…) 

2 A partir del 1 de julio de 2003 a más tardar, las comisiones cobradas por una en-

tidad relativas a las transferencias transfronterizas en euros por un importe de hasta 

12.500 euros serán iguales que las que cobra la misma entidad por pagos del mismo 

importe realizados mediante transferencia y efectuados en euros dentro del Estado 

miembro en que esté situada la entidad.»

Pues bien, en los expedientes n.º 2671/03, n.º 2787/03, n.º 4067/03, n.º 464/04, n.º 929/04, 

n.º 2100/04, n.º 2408/04 y n.º 3058/04, las entidades reclamadas se apartaron de las buenas 

prácticas bancarias al aplicar a sus clientes por la emisión o recepción de transferencias trans-

fronterizas en euros comisiones superiores a las que hubieran aplicado a transferencias nacio-

nales. En el caso del expediente n.º 4067/03, se daba además la circunstancia de que la en-

tidad no había avisado a su cliente de que si no comunicaba los códigos IBAN y BIC la 

operación se vería incrementada con comisiones adicionales.

En el expediente n.º 2879/03, la Caja Insular de Ahorros de Canarias se apartó de las buenas 

prácticas bancarias al cobrar a su cliente, que era beneficiario de diversas transferencias in-

cluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula el 

Régimen Jurídico de las Transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea, diver-

sas cantidades en concepto de comisión, sin ajustarse a las disposiciones de la norma, ya 

que no acreditó que el ordenante de las mismas hubiera indicado que los gastos de las ope-

raciones fuesen, total o parcialmente, a cargo del beneficiario.

En el caso del expediente n.º 3519/03, Bankinter se apartó de las buenas prácticas bancarias 

al permitir que se dedujeran de la cuenta beneficiaria unos gastos derivados de la intervención 

de un banco corresponsal, a pesar de que el reclamante había dado instrucciones de que 

todos los gastos fueran a cargo del ordenante.
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ADEUDO DE COMISIONES 

IMPROCEDENTES POR DIVERSOS 

MOTIVOS

Entidades: BANCO PASTOR.– Reclamación n.º 4458/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CÓRDOBA.– Reclamación n.º 4537/03.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 2362/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 763/04.

BANCA MARCH.– Reclamación n.º 2692/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 2544/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamaciones n.º 2599/03 y n.º 3164/03.

En el expediente n.º 2362/04, Barclays Bank se apartó de las buenas prácticas bancarias al 

adeudar una comisión por la emisión de una transferencia cuya cuantía no coincidía con la 

registrada en las tarifas, al no figurar en la orden de transferencia firmada por su cliente el 

coste de la operación, así como al no proporcionar a su cliente el documento de liquidación 

de la transferencia efectuada.

Banco Pastor (n.º 4458/03) decidió adeudar al cliente reclamante una comisión por la realiza-

ción de una transferencia, a pesar de que, desde la apertura de la cuenta, este servicio se le 

prestaba de forma gratuita. El Servicio estimó que la entidad debía haber comunicado previa-

mente a su cliente su intención de comenzar a adeudarle las comisiones cuestionadas. Un 

caso muy semejante se produjo en el expediente n.º 763/04, en el que el Banco Bilbao Vizca-

ya Argentaria modificó el régimen de comisiones aplicable a las transferencias emitidas por su 

cliente sin comunicación previa al mismo. En el caso del expediente n.º 4537/03, la Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba se apartó igualmente de las buenas prácticas banca-

rias al no advertir previamente a su cliente de la comisión que se devengaría con motivo de la 

realización de una transferencia.

En los casos de los expedientes n.º 2692/03 y 2544/03, las entidades se apartaron de las 

buenas prácticas bancarias, dado que aplicaron a las transferencias realizadas por sus clien-

tes unas comisiones desproporcionadas. El Servicio estimó que, si bien habían aplicado sus 

tarifas, se producía, a la vista de las circunstancias concurrentes, una evidente desproporción 

entre el servicio prestado y la comisión adeudada.

La Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (n.º 2599/03 y 3164/03) aplicó incorrectamente 

sus tarifas de comisiones, al adeudar una comisión por la emisión de transferencias a opera-

ciones que en realidad eran adeudos por domiciliaciones.

Discrepancias

sobre apuntes en cuenta

FALTA DE AUTORIZACIÓN

EN LA REALIZACIÓN

DE TRANSFERENCIAS

Entidad: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 1516/04.

Un cliente del Banco Santander Central Hispano era cotitular indistinto de un depósito de valores 

junto con una tercera persona. Esta persona dio orden de venta de unos fondos de inversión 

abonando el producto de la venta en la cuenta del reclamante, de la que la tercera persona no 

tenía poder de disposición. El banco decidió transferir el importe abonado a otra cuenta para que 

así quien vendió los fondos de inversión pudiera disponer del dinero. El Servicio estimó que el 

banco reclamado se apartó de las buenas prácticas bancarias, al ejecutar una transferencia or-

denada por quien no tenía facultades de disposición sobre la cuenta.

INCUMPLIMIENTO DE ÓRDENES Entidades:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 3395/03.

BANCO ESPIRITO SANTO.– Reclamación n.º 945/04.

Un cliente del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (n.º 3395/03) solicitó la devolución de una 

transferencia recibida de una compañía de seguros al existir un error en el importe. A pesar de 

ello, el banco no atendió las instrucciones de su cliente, procediendo a aplicar el importe reci-
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bido a saldar unas deudas que mantenía con ella. El Servicio estimó que este incumplimiento 

de las instrucciones recibidas suponía un quebrantamiento de las buenas prácticas banca-

rias.

En el caso del expediente n.º 945/04, la reclamante solicitó mediante fax debidamente firma-

do la venta de unas acciones y que se transfiriera después todo el saldo de la cuenta a otra 

entidad. El banco vendió las acciones pero se negó a ejecutar la transferencia, alegando que, 

como la orden era por fax, no quedaba acreditada la voluntad de su cliente. El Servicio estimó 

que el banco se apartó de las buenas prácticas bancarias, al comportarse de modo diferente 

ante dos órdenes recibidas por el mismo método, admitiéndolo en un caso sí y en otro no, sin 

justificar las razones de tal proceder.

TRANSFERENCIAS EJECUTADAS 

A TRAVÉS DE INTERNET

Entidad: UNOE BANK.– Reclamación n.º 3871/03.

Un cliente de Uno-e Bank efectuó, a través de Internet, una transferencia de 30.000 euros, 

que fue devuelta por la entidad beneficiaria al haberse tramitado por un procedimiento que 

solo admitía transferencias de hasta 12.000 euros. El Servicio estimó que el banco se había 

apartado de las buenas prácticas bancarias al implantar un sistema cuyo defectuoso diseño 

provocaba que, al ser utilizado por sus clientes para la ejecución de transferencias, estas re-

sultaran devueltas.

Falta de diligencia

FALTA DE DILIGENCIA

EN LA TRAMITACIÓN

DE TRANSFERENCIAS

Entidades: CAPITAL MONEY TRANSFER.– Reclamaciones n.º 2373/03, n.º 2374/03, n.º 2376/03 y n.º 2422/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA Y BANCAJA.– Reclamación n.º 665/04.

CAJA DE AHORROS DE GALICIA.– Reclamación n.º 1663/04.

BANKINTER.– Reclamación n.º 4017/03

UNOE BANK.– Reclamación n.º 7/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 4657/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 790/04.

CITIBANK ESPAÑA.– Reclamación n.º 3675/03.

En estos expedientes, las entidades reclamadas no emplearon la diligencia necesaria al trami-

tar las transferencias que ordenaron o recibieron los reclamantes. El Servicio pudo apreciar 

que su intervención había sido desafortunada e impropia de entidades que profesionalmente 

se dedican a estos cometidos; en definitiva, habían incurrido en una falta de diligencia que no 

se ajustaba a la buena práctica bancaria.

Las concretas situaciones en que se pusieron de manifiesto tales faltas se expone a conti-

nuación:

La Caja de Ahorros de Galicia (expediente n.º 1663/04) recibió a través de otra entidad una 

orden de traspaso de fondos de uno de sus clientes, que pretendía que dicho importe fuera 

ingresado en una cuenta ahorro-vivienda en la otra entidad. La caja, que sabía que la rápida 

tramitación del traspaso era fundamental para obtener el beneficio fiscal pretendido, demoró 

injustificadamente durante tres días la ejecución de la orden, amparándose en que las instruc-

ciones operativas del Sistema Nacional de Compensación Electrónica preveían este plazo, 

motivando con ello la pérdida del beneficio fiscal. El Servicio consideró que, a la vista de las 

circunstancias concurrentes, la entidad debía haber actuado con mayor rapidez para evitar así 

el perjuicio sufrido por el reclamante.

Bankinter (expediente n.º 4107/03) demoró la ejecución de una transferencia vía Banco de 

España ordenada por una sociedad, alegando que sospechaba que hubiera alguna irregulari-
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dad en la firma de la orden, por lo que no la ejecutó hasta obtener una confirmación de dicha 

orden. Analizada la documentación, el Servicio estimó incorrecta la actuación de la entidad, 

ya que no parecía haber motivos para dudar de la legitimidad de la firma y, además, lo razo-

nable hubiera sido manifestar las dudas en el momento en que se le entregó la orden y no 

posteriormente.

En el caso del expediente n.º 7/04, Uno-e fue muy poco diligente, ya que, por un lado, dieci-

séis días después de confirmar a su cliente la ejecución de una transferencia, le comunicó que 

la misma no podía realizarse y, por otro, remitió por correo ordinario las claves de acceso a la 

banca por Internet.

El Banco Santander Central Hispano (expediente n.º 4657/03) se apartó de las buenas prác-

ticas bancarias tanto al demorar, sin causa justificada, la ejecución de la transferencia ordena-

da por su cliente, como al desentenderse de los problemas que su falta de diligencia había 

provocado.

Citibank España (n.º 3675/03) se apartó de las buenas prácticas bancarias al no justificar los 

motivos por los que devolvió, en varias ocasiones, una transferencia destinada a satisfacer 

una provisión de fondos para la tramitación de una cancelación registral de una hipoteca.

Un cliente del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (expediente n.º 790/04) ordenó una transfe-

rencia por importe inferior a 15.000 euros, indicando el nombre del beneficiario y el número 

de cuenta de este. La entidad beneficiaria abonó la transferencia en la cuenta designada, 

que no correspondía con el beneficiario real, que ni siquiera era cliente de esa entidad. La 

entidad que recibió la transferencia había actuado correctamente, ya que el banco ordenan-

te la había tramitado por un sistema que da prioridad al número de cuenta sobre la identidad 

del beneficiario. Dado que el responsable de la elección del sistema de envío fue el Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria, el Servicio estimó que, al no haber dado opción a su cliente sobre 

cuál era la forma en la que deseaba que su transferencia fuera tramitada, se apartó de las 

buenas prácticas bancarias.

Un cliente del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (expediente n.º 665/04) ordenó una transferen-

cia, vía Banco de España, a favor de su cuenta en Bancaja. Sobre la base de la misma Ban-

caja, aceptó realizar en descubierto una serie de cargos en la cuenta de su cliente. Posterior-

mente se comprobó que la transferencia se tramitó como transferencia ordinaria, por lo que 

no se abonaron los fondos el mismo día, procediendo Bancaja a liquidar los intereses y comi-

siones previstos para los descubiertos en cuenta. Dado que el cliente no era responsable de 

la incidencia y que las entidades afirmaban haber actuado correctamente, el Servicio estimó 

que ambas se habían apartado de las buenas prácticas bancarias al desentenderse del pro-

blema que su falta de diligencia había provocado.

En los expedientes relativos a Capital Money Transfer, los reclamantes ordenaron diversas 

transferencias a Bolivia, que no llegaron a su destino, alegando la entidad que su corresponsal 

había sido intervenido judicialmente y que estaban a la espera de una resolución judicial que 

permitiera el abono en su cuenta de los fondos procedentes de transferencias no ejecutadas, 

por lo que cuando esta se produjera abonarían el importe a sus clientes. El Servicio estimó 

que, acreditado el incumplimiento del mandato por parte de la entidad, la responsabilidad de 

esta era hacer frente de inmediato a la devolución de los fondos depositados en ella por sus 

clientes, ya que en modo alguno podía supeditar dicha devolución a circunstancias por com-

pleto ajenas a sus clientes.
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Información

y documentación

FALTA DE INFORMACIÓN

O INFORMACIÓN DEFICIENTE

Entidades: CAJA DE AHORROS DE GALICIA.– Reclamación n.º 237/04.

CAIXA D’ESTALVIS DEL PENEDÈS.– Reclamación n.º 3198/04.

FOREIGN EXCHANGE COMPANY DE ESPAÑA.– Reclamación n.º 3904/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 3213/03 y n.º 3327/03.

BANCO HALIFAX HISPANIA.– Reclamación n.º 2380/04.

El reclamante (expediente n.º 237/04) efectuó una transferencia destinada a un cliente de la 

Caja de Ahorros de Galicia. La caja, debido a las características de su sistema informático, 

omitió parte del concepto que el ordenante había incluido en la transferencia. A la vista de lo 

anterior, el reclamante solicitó a la caja que aclarase al beneficiario el concepto íntegro de la 

transferencia o que, al menos, certificase cuál era el contenido completo de la información 

recibida. La entidad se inhibió del problema, negándose a realizar ninguna actuación adicio-

nal, por lo que el Servicio estimó que no se había ajustado a los principios de claridad y trans-

parencia que inspiran la normativa bancaria.

En el expediente n.º 3198/04, la caja de ahorros reclamada recibió una transferencia destina-

da a una cuenta que estaba cancelada. Para evitar tener que devolver la transferencia y a la 

vista de que el sistema utilizado lo permitía, abonó su importe en otra cuenta con los mismos 

titulares. El Servicio estimó que, si bien la entidad cumplió el objeto fundamental de la trans-

ferencia al no informar a su cliente de la decisión que unilateralmente había tomado, no actuó 

con la transparencia que exigen las buenas prácticas y usos bancarios.

En los casos de los expedientes n.º 3904/03 y n.º 3213/03, las entidades reclamadas se 

apartaron de las buenas prácticas bancarias al no aportar copia de las órdenes de transferen-

cia emitidas por sus clientes.

El Banco Santander Central Hispano (expediente n.º 3327/03) no explicó al reclamante, a 

pesar de su expresa petición, los motivos por los que se demoró el abono en cuenta de la 

transferencia correspondiente a su nómina.

Por último, Banco Halifax (expediente n.º 2380/04) no informó adecuadamente a su cliente 

sobre la posibilidad de efectuar una transferencia de fondos a una cuenta a su nombre en el 

Reino Unido, ya que le informaron de que lo que realmente pretendía —ejecutar la transfe-

rencia en libras— no era posible por ser imprescindible ejecutarla en euros, lo que no era 

exacto.

Valoración

VALORACIÓN INCORRECTA

DE UN APUNTE

POR TRANSFERENCIA

Entidades: BANKINTER.– Reclamación n.º 1449/04.

CAJA DE AHORROS DE MURCIA.– Reclamación n.º 1589/04.

En el expediente n.º 1449/04, Bankinter se apartó de las buenas prácticas bancarias al aplicar 

una valoración incorrecta al adeudo procedente de una transferencia emitida, transmitiendo 

datos incorrectos a la entidad del beneficiario y provocando que la fecha valor del abono fue-

ra dos días posterior a la que debía haberse considerado.

En el caso de la Caja de Ahorros de Murcia (expediente n.º 1589/04), el reclamante ordenó 

una transferencia a través de Internet fuera del horario de oficina. Por ello, la caja tramitó la 

transferencia al día siguiente —indicando esta fecha a efectos de intercambio—, pero la valo-

ración del adeudo fue del día que efectivamente se ordenó la transferencia. El Servicio consi-

deró que la fecha de valoración era incorrecta, ya que debía coincidir con aquella que la enti-

dad utilizó a efectos de intercambio con la entidad del beneficiario.
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Grupo IV Cheques, letras de cambio, pagarés, recibos y otros efectos

Comisiones

COBRO INDEBIDO DE 

COMISIONES POR DEVOLUCIÓN 

DE CHEQUES, LETRAS Y OTROS 

EFECTOS

Entidades: BANCO ZARAGOZANO.– Reclamación n.º 3710/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4123/03 y n.º 1432/04.

IBERCAJA.– Reclamación n.º 4591/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CÓRDOBA.– Reclamación n.º 396/04.

En estos casos, los reclamantes entregaron a sus respectivas entidades diversos efectos, 

bien para que gestionaran su cobro, bien para su descuento. Tras su presentación a las 

correspondientes entidades de los deudores, los efectos resultaron devueltos y las entidades 

reclamadas cobraron a sus clientes las comisiones de devolución que tenían tarifadas. Verifi-

cada la correspondencia de las comisiones adeudadas con las tarifadas por cada entidad, el 

Servicio estimó, a priori, que su cobro era formalmente correcto. Sin embargo, concurrió en 

todos estos expedientes una circunstancia que llevó al Servicio a concluir que la actuación de 

las entidades no había sido correcta: no habían advertido a sus clientes, en la factura de pre-

sentación de los efectos o de algún otro modo, de que existían comisiones que podían deven-

garse por el impago de los documentos, para que, de esa forma, los interesados conocieran 

de antemano, con total claridad, las condiciones económicas de las operaciones concerta-

das. En suma, la actuación de las entidades no se estimó ajustada a las buenas prácticas 

bancarias, al haber adeudado unas comisiones de cuya existencia no habían advertido pre-

viamente a los clientes.

COBRO DE COMISIONES 

POR DEVOLUCIÓN DE CHEQUES, 

LETRAS Y OTROS EFECTOS, 

DEVENGADAS COMO 

CONSECUENCIA 

DE ACTUACIONES 

DESAFORTUNADAS 

DE LAS ENTIDADES IMPLICADAS

Entidad:  BANCO ATLÁNTICO.– Reclamación n.º 3891/03.

Un cliente del Banco Atlántico acudió a una sucursal del banco en Miami indicando que que-

ría abrir una cuenta en España e ingresar en ella un cheque en dólares americanos, que en-

tregó en ese momento. La sucursal remitió el cheque y la documentación para la apertura de 

la cuenta a España, desde donde se envió el cheque nuevamente a Estados Unidos para su 

cobro. El cheque resultó devuelto debido a que los datos aportados en su presentación al cobro 

resultaban insuficientes. A pesar de lo anterior, el banco adeudó los gastos de devolución. La 

opinión del Servicio es que las entidades presentadoras no pueden pretender obtener lucro 

de sus clientes o de terceros en términos de «comisión por devolución», en la medida en que 

la incidencia no responda a un hecho o circunstancia del que sea responsable uno de los 

sujetos —acreedor o deudor— de la relación cambiaria, sino, como en este caso, obedezca 

única y exclusivamente a errores de la entidad presentadora.

COBRO DE COMISIONES 

INDEBIDAS

Entidades: CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamaciones n.º 4559/03 y n.º 666/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4139/03, n.º 4346/03 y n.º 4528/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CÓRDOBA.– Reclamación n.º 2618/04.

CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS y SANTANDER CONSUMER FINANCE.– Reclamación 

n.º 3460/03.

La Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (expedientes n.º 4559/03 y n.º 666/04) comen-

zó a percibir una comisión por domiciliación de recibos que anteriormente no se había adeu-

dado, sin acreditar que hubiera advertido a su cliente de la modificación. El criterio del Servicio 

en estos supuestos es que, cuando una entidad exime a un cliente, de forma reiterada, del 

pago de una determinada comisión, crea en este la apariencia de que no se le va a aplicar, por 

lo que una actuación acorde con las buenas prácticas bancarias exige que, si decide modifi-

car su criterio y pasar a adeudar comisiones por algo que antes no las generaba, debe comu-
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nicarlo así a su cliente, para que tenga conocimiento de las nuevas condiciones y así poder 

decidir si realiza o no la operación. Dado que en estos supuestos la caja no informó a sus 

clientes del adeudo de la comisión, se apartó de las buenas prácticas bancarias. 

Por su parte, el Banco Santander Central Hispano (expedientes n.º 4139/03 y n.º 4346/03) 

aplicó sendas comisiones por el ingreso de efectos que no aparecían detalladas en los docu-

mentos de ingreso, por lo que los reclamantes no tuvieron conocimiento del coste de las 

operaciones que se disponían a efectuar hasta que las mismas ya se habían realizado. Esta 

actuación se estimó contraria a las buenas prácticas bancarias. Idéntico pronunciamiento 

mereció esta entidad al adeudar en el expediente n.º 4528/03 una comisión por la emisión de 

un cheque a quien únicamente pretendía disponer por ventanilla de los fondos depositados 

en su cuenta.

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba (n.º 2618/04) se apartó de las buenas 

prácticas bancarias al adeudar a su cliente una comisión por el protesto de unos efectos que 

se habían extraviado de forma que no pudo realizarse el servicio que se cobró.

En el caso del expediente n.º 3460/03, ambas entidades cobraban al reclamante una comi-

sión por remitirle la misma información relativa al pago de unos recibos presentados por una 

de ellas. A pesar de sus quejas, no se pusieron de acuerdo entre ellas y ambas siguieron 

adeudando la comisión.

Discrepancias sobre 

apuntes en cuenta

APLICACIÓN DE UN PLAZO 

PREDETERMINADO

DE INDISPONIBILIDAD 

A UN CHEQUE INGRESADO 

EN CUENTA

Entidades: BANKINTER.– Reclamación n.º 2588/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 192/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 2199/04.

IBERCAJA.– Reclamación n.º 1182/04.

PATAGON BANK.– Reclamación n.º 1882/04.

En los expedientes referenciados en este epígrafe, los reclamantes no pudieron disponer de 

los fondos abonados en sus cuentas mediante el ingreso de cheques, al aplicar las entidades 

reclamadas, unilateralmente, un plazo de indisponibilidad de varios días hábiles posteriores a 

la entrega. 

En los casos de entrega de cheques a las entidades para ingresar en las cuentas que los 

clientes tengan abiertas, como es sabido, dos son las alternativas que se ofrecen: tomar el 

cheque en gestión de cobro o bien, además de gestionar dicho cobro, abonar su importe en 

la cuenta del cliente. En este segundo caso, dicho abono será condicional, esto es, «salvo 

buen fin», no adquiriendo firmeza hasta la verificación del pago. De este modo, el abono está 

sujeto a la condición del cobro efectivo, dando lugar, en caso de producirse el impago, a la 

obligación de devolver lo recibido, pudiendo resarcirse la entidad por medio del correspon-

diente adeudo en cuenta. Sin embargo, el Servicio considera que restringir la disponibilidad 

de los fondos abonados «salvo buen fin» durante un plazo predeterminado unilateralmente 

por la entidad contradice los principios contenidos en la normativa bancaria, que omite expre-

samente la fijación de plazos concretos aplicables con carácter general; la citada normativa 

exige a las entidades la máxima diligencia en su gestión, a fin de facilitar a sus clientes la dis-

ponibilidad pronta de los fondos. En definitiva, el Servicio considera que es posible posponer 

la disponibilidad de los cheques (si así se indica en el documento de ingreso) hasta el momen-

to del cobro efectivo de su importe, pero no se admite establecer ese plazo predeterminado, 

que en la práctica suele exceder la fecha de compensación efectiva de los documentos. Por 

este motivo, el Servicio estimó que las entidades no se habían ajustado a las buenas prácticas 

bancarias.
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Falta de diligencia

PAGO DE EFECTOS 

DESATENDIENDO LA ORDEN 

DE LOS CLIENTES DE NO 

ATENDERLOS  O DE PROCEDER 

A SU DEVOLUCIÓN UNA VEZ 

ADEUDADOS

Entidades: CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS.– Reclamaciones n.º 2260/04 y n.º 2261/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 4705/03.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS.– Reclamación n.º 2955/04.

IBERCAJA.– Reclamación n.º 3679/03.

CAJA RURAL INTERMEDITERRÁNEA.– Reclamación n.º 3451/03.

En los expedientes relacionados en el presente epígrafe, las entidades atendieron distintos 

efectos o recibos, pese a existir órdenes de sus clientes bien de no pagarlos, o bien de pro-

ceder a su devolución dentro de los plazos previstos. Evidentemente, no se incluyen aquellos 

supuestos en los que la orden de pago se realiza mediante cheque, en los que las entidades 

están obligadas a su pago, ya que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 

19/1985, Cambiaria y del Cheque, la revocación no produce efectos hasta después de la 

expiración del plazo de presentación, salvo en los casos de extravío o sustracción del cheque 

cuando el juez competente dé orden de no pagarlo. Las incorrectas actuaciones detectadas 

fueron las siguientes:

Las entidades no devolvieron los efectos domiciliados a pesar de existir previamente orden 

expresa de devolución por parte de los titulares de las cuentas domiciliatarias (n.º 2955/04, 

n.º 4705/03 y n.º 3679/03); negativa a proceder a la devolución de un recibo previamente 

adeudado, alegando que la orden se recibió fuera del plazo interbancario de devolución 

cuando el plazo no había transcurrido (n.º 2260/04 y n.º 2261/04), o el plazo había pasado 

debido a la falta de diligencia de la entidad en adeudar el recibo, con lo que el titular de la 

cuenta no pudo ejercitar su derecho a denegar el pago (n.º 3451/03).

ADEUDO DE RECIBOS SIN ORDEN 

DE DOMICILIACIÓN PREVIA

Entidades: BANCAJA.– Reclamación n.º 4351/03.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA.– Reclamación n.º 4093/03.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS.– Reclamación n.º 152/04.

CAJA DE AHORROS INMACULADA DE ARAGÓN.– Reclamaciones n.º 319/04 y n.º 789/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 331/04.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 706/04.

Al contrario de lo que ocurría en los expedientes analizados en el epígrafe anterior, en este 

caso las entidades adeudaron en las cuentas de sus clientes unos recibos sin que existiera la 

correspondiente orden de domiciliación, negándose posteriormente, ante la solicitud de los 

titulares, a su retrocesión. El cargo indiscriminado de recibos sin orden de domiciliación previa 

solo puede admitirse cuando la entidad librada asume los perjuicios derivados de la implanta-

ción de dicha práctica ante la discrepancia del cliente con los cargos no autorizados, aunque 

la manifieste fuera del estricto plazo interbancario de devolución, con la excepción de los su-

puestos de aceptación tácita del interesado por el transcurso de un lapso temporal manifies-

tamente dilatado. Por este motivo, la actuación de las entidades referidas fue estimada con-

traria a las buenas prácticas bancarias.

FALTA DE DILIGENCIA EN EL PAGO 

DE EFECTOS

Entidades: PATAGON BANK.– Reclamación n.º 2370/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 972/04.

IBERCAJA.– Reclamación n.º 3667/03.

CAJA DE AHORROS PROVINCIAL SAN FERNANDO DE SEVILLA Y JEREZ.– Reclamación n.º 4254/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA y UNOE BANK.– Reclamación n.º 4128/03.

CAJA RURAL DEL MEDITERRÁNEO y RURAL CAJA.– Reclamación n.º 558/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 1083/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 128/04 y n.º 664/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO e IBERCAJA.– Reclamación n.º 1185/04.
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En los expedientes n.º 2370/04 y n.º 972/04, las entidades reclamadas adeudaron una serie 

de recibos en las cuentas de sus clientes, a pesar de que no tenían saldo suficiente para 

atenderlos, y posteriormente anularon los adeudos devolviendo los recibos. Este Servicio ha 

sostenido, de forma reiterada, que las entidades de crédito solo están obligadas a ejecutar 

las órdenes de pago efectuadas por sus clientes en la medida en que estos previamente 

hayan efectuado la oportuna provisión de fondos, no estando, por tanto, obligadas a atender 

pagos en descubierto. Si por cualquier razón deciden hacerlo, pese a no existir saldo sufi-

ciente, lo que no se considera ajustado a las buenas prácticas bancarias es que, a posterio-

ri y con el fin de compensar este descubierto libremente admitido, retrocedan —como aquí 

sucedió— el adeudo de los recibos y procedan a su devolución sin tan siquiera advertir de 

ello a sus clientes.

En el caso del expediente n.º 1185/04, el representante de una comunidad de propietarios 

solicitó la devolución de tres efectos comerciales que no estaban aceptados y de los cuales no 

habían dado de otro modo su autorización para cargarlos en cuenta. La comunidad de propie-

tarios tenía problemas con el administrador, por lo que el Servicio se pronunció solo respecto 

al aspecto formal de la reclamación, sin pronunciarse sobre la legitimidad de la deuda frente a 

la comunidad. En relación con ello, se estimó que ambas entidades habían actuado incorrec-

tamente, ya que no acreditaron —a pesar de la reclamación de su cliente— haber efectuado 

el correspondiente aviso de cobro (Banco Santander Central Hispano como presentadora), ni 

tampoco haber solicitado de la otra entidad —en el caso de Ibercaja— su justificación.

En otras ocasiones, el pronunciamiento contrario vino motivado porque se produjeron devo-

luciones de efectos que, con una actuación diligente de las entidades implicadas, se hubieran 

evitado. En concreto, las incidencias detectadas fueron las siguientes: devolución de recibos 

librados contra cuentas que ya estaban canceladas, pero con la particularidad de que existía 

una orden de traspasar las domiciliaciones a otra cuenta (n.º 3667/03 y n.º 4254/03); devolu-

ción de recibos alegando errores en la presentación, a pesar de haberlos adeudado con an-

terioridad con las mismas características (n.º 4128/03), estimándose igualmente incorrecto 

que la entidad presentadora (Unoe Bank) no hubiera advertido de ello a la domiciliataria; adeu-

do reiterado de un recibo en una cuenta que no era la domiciliataria (n.º 558/04); devolución 

de todos los recibos domiciliados por el titular de la cuenta que había fallecido, sin advertir a 

sus herederos de que no iba a aceptar adeudo alguno si no venía autorizado expresamente 

por todos ellos (n.º 1083/03); devolución de recibos alegando la existencia de una orden de 

su cliente, que este negaba y que la entidad no pudo acreditar (n.º 664/04 y n.º 128/04).

FALTA DE DILIGENCIA 

EN LA GESTIÓN DE COBRO 

DE EFECTOS

Entidades: CAJA RURAL INTERMEDITERRÁNEA.– Reclamación n.º 2513/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 986/03, n.º 3609/03 y n.º 1886/04.

BANCO ZARAGOZANO.– Reclamación n.º 2268/03.

ING DIRECT NV.– Reclamación n.º 1161/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 485/04.

En su condición de presentadoras o libradas/domiciliatarias de cheques, letras de cambio u 

otros efectos, las entidades reclamadas de los expedientes de este epígrafe no emplearon la 

diligencia esperada por su condición de profesionales de estas operaciones de mediación, ya 

que, en la gestión de cobro de los efectos, incurrieron por unos motivos u otros en actuacio-

nes desafortunadas, las cuales exponemos resumidamente a continuación: Banco Zaragoza-

no (n.º 2268/03) se encargó de la gestión de cobro de unos pagarés firmados por un no resi-

dente, que resultaron devueltos debido a que el sistema utilizado para su presentación era 

incorrecto; la Caja Rural Intermediterránea (n.º 2513/04) provocó la primera devolución de un 

pagaré cuya gestión de cobro había asumido, al haber omitido la entrega del facsímil exigido 
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por el sistema de compensación utilizado; el Banco Santander Central Hispano (n.º 3609/03) 

remitió el pagaré para su pago a una entidad distinta de la domiciliataria; Banco Español de 

Crédito (n.º 485/04) al devolver los pagos de las cuotas de la Seguridad Social del reclamante 

que estaban correctamente domiciliados pero se devolvieron al cambiar al cliente de enti-

dad.

En el expediente n.º 1886/04, el reclamante entregó al Banco Santander Central Hispano un 

cheque librado contra una entidad extranjera, que resultó extraviado e impagado. El Servicio 

emitió un pronunciamiento contrario a la entidad por haberse desentendido totalmente de la 

gestión que le había encomendado su cliente y por la que había cobrado las correspondientes 

comisiones, así como por enviar el original del cheque por un método que resultó fallido, sin 

acreditar que efectuara ninguna gestión frente a la empresa de mensajería para su recupera-

ción.

En el caso del expediente n.º 986/03, el Banco Santander Central Hispano se apartó de las 

buenas prácticas bancarias, ya que no comunicó a su cliente el impago del efecto cuya 

gestión de cobro había asumido; se hizo cargo, temporalmente, del importe del efecto la 

entidad, hasta que, un año después, sin comunicación previa y a la vista de la imposibilidad 

de su cobro ante el librado, procedió a adeudar el nominal del efecto en la cuenta de su 

cliente.

ING Direct (n.º 1161/04) presentó al cobro, a través de otra entidad, un cheque entregado por 

la reclamante, que resultó devuelto debido a una defectuosa transmisión de la imagen del 

mismo. El banco reclamado se limitó a alegar que había transmitido la imagen del cheque 

correctamente, pero no aportó más datos ni realizó gestión alguna tendente a proteger los 

intereses de su cliente o al menos informarle de lo sucedido.

ACTUACIÓN INCORRECTA 

EN RELACIÓN 

CON LA DEVOLUCIÓN 

DE EFECTOS

Entidades: BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 317/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 48/04.

PATAGON BANK.– Reclamación n.º 3758/03.

CAJA RURAL INTERMEDITERRÁNEA.– Reclamación n.º 3084/04.

En los expedientes referenciados en este epígrafe, las entidades reclamadas, ante el impago 

de los efectos respecto de los que actuaban bien como entidades domiciliatarias o bien ges-

tionando su cobro, no actuaron con la diligencia propia de su condición de profesionales en 

la materia. 

Los supuestos concretos que dieron lugar a un pronunciamiento contrario del Servicio fueron 

los siguientes: Banco Español de Crédito (n.º 317/04) devolvió una serie de recibos siguiendo 

instrucciones de su cliente, pero posteriormente emitió un certificado indicando que no había 

pagado los recibos porque no le habían sido presentados al cobro; falta de comunicación a 

su cliente de la devolución de los documentos cuya gestión de cobro habían asumido 

(n.º 48/04); falta de comunicación de los motivos por los que no atendía el pago de un cheque 

por ventanilla (n.º 3758/03); aplicación de plazos de devolución previstos por el SNCE para la 

compensación de recibos, a pesar de que los recibos cuestionados los presentaba un cliente 

con cuenta abierta en la entidad y eran pagaderos en otra cuenta abierta en la entidad e in-

cluso en la misma sucursal (n.º 3084/04).

DEVOLUCIÓN DE EFECTOS 

EXISTIENDO PROVISIÓN 

DE FONDOS

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 2526/03 y n.º 462/04.

BANKINTER.– Reclamación n.º 1898/04.

CAJA RURAL INTERMEDITERRÁNEA.– Reclamación n.º 3022/04.
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En los expedientes de este epígrafe, las respectivas entidades implicadas rechazaron el pago 

de cheques que sus clientes habían librado contra cuentas de las que eran titulares, o de le-

tras de cambio o recibos domiciliados en cuentas de los deudores de estos efectos. En todos 

los casos, el Servicio estimó que la actuación de las entidades no había sido diligente por la 

siguiente razón: las cuentas en las que debían adeudarse los efectos estaban dotadas de 

fondos suficientes con los que realizar el pago, ya fuera previamente a la presentación de los 

documentos, ya fuera simultáneamente, mediante la entrega de diversos efectos que habían 

ingresado en esas cuentas. Al denegar el pago injustificadamente, el Servicio concluyó que la 

actuación de las entidades reclamadas no había sido ajustada a las buenas prácticas banca-

rias.

ERRORES REITERADOS 

DE DIVERSA ÍNDOLE

Entidades: BANCA MARCH.– Reclamación n.º 547/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 1011/04 y n.º 3730/03.

BANCAJA y CAJA RURAL DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 2023/03.

En las reclamaciones analizadas en este epígrafe, se apreció que las entidades reclamadas 

habían actuado de forma poco diligente, incurriendo en errores de diversa índole. El Servicio 

de Reclamaciones ha tenido oportunidad de declarar, en numerosas ocasiones, que la sim-

ple comisión de un error no es constitutiva, en sí misma, de una mala práctica bancaria. Sin 

embargo, en los expedientes referenciados concurrían circunstancias adicionales, que die-

ron lugar a pronunciamientos desfavorables a la actuación de las entidades implicadas, 

puesto que o bien los errores no fueron aislados, sino reiterados, o bien demoraron excesi-

vamente la corrección de las deficiencias que se habían detectado, llegando incluso a no 

rectificarlas.

En el expediente n.º 547/04, Banca March devolvió dos recibos que estaban domiciliados en 

la cuenta de su cliente, a pesar de que había fondos suficientes para atenderlos. El reclaman-

te manifestó inmediatamente su disconformidad, pero la entidad mantuvo una postura de 

total pasividad, hasta que, hecha la reclamación ante el Servicio dos años después, la entidad 

reconoció su error y asumió los gastos que su incorrecta actuación había provocado. El Ser-

vicio consideró que una actuación acorde con las buenas prácticas bancarias hubiera exigido 

una actuación rápida y eficaz, devolviendo inmediatamente al interesado los gastos soporta-

dos, sin demorar varios años la resolución de la incidencia planteada.

El Banco Santander Central Hispano (n.º 1011/04) adeudó, de forma reiterada y debido a un 

error del propio banco, varios recibos de un seguro que el reclamante no había contratado y 

que no era de su titularidad. 

Esta misma entidad (n.º 3730/03) se desentendió por completo de los problemas que provo-

có en un cliente su falta de diligencia, ya que el reclamante, con motivo de una compraventa, 

solicitó del banco la emisión de unos cheques bancarios, que fueron emitidos sin número de 

serie y sin firma, por lo que no sirvieron para efectuar el pago solicitado.

En el expediente n.º 2023/03, la sociedad reclamante discrepaba con la falta de pago de un 

recibo presentado al cobro a la Caja Rural del Mediterráneo, a través de Bancaja. El Servicio 

pudo comprobar que el recibo finalmente había sido atendido, pero que por falta de acuerdo 

entre las dos entidades implicadas —Bancaja y la Caja Rural del Mediterráneo— no se le fa-

cilitó al cliente información sobre las circunstancias en las que se produjo el pago, por lo que 

el Servicio estimó que ambas entidades, al repercutir en su cliente las consecuencias de su 

falta de acuerdo, se habían apartado de las buenas prácticas bancarias. 
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Normativa específica

LA ENTIDAD NO ATIENDE 

EL PAGO PARCIAL 

DE UN CHEQUE

Entidades: UNICAJA.– Reclamación n.º 3214/03.

CAJA DE AHORROS DE GALICIA.– Reclamación n.º 3668/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 2526/03.

El párrafo segundo del artículo 108 de la Ley Cambiaria y del Cheque establece lo siguiente: 

«El librado que tenga fondos a disposición del librador en el momento de la presentación al 

cobro de un cheque regularmente emitido está obligado a su pago. Si solo dispone de una 

provisión parcial, estará obligado a entregar su importe».

Pues bien, en estos expedientes las entidades incumplieron la obligación establecida en esa 

norma, puesto que procedieron a la devolución de unos cheques por su importe total, sin 

considerar que las cuentas libradas presentaban un saldo que hubiera permitido atenderlos 

en parte. Por tanto, al no haber observado el mandato contenido en el citado artículo 108, la 

actuación de las entidades fue estimada contraria a las buenas prácticas bancarias.

Información y 

documentación

INFORMACIÓN DEFECTUOSA 

O FALTA DE INFORMACIÓN

Entidades: CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 3870/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 2447/03.

CAJA RURAL INTERMEDITERRÁNEA.– Reclamación n.º 597/04.

CAJA DE AHORROS DE SALAMANCA Y SORIA.– Reclamación n.º 4389/03.

BANCO DE SABADELL.– Reclamación n.º 3681/03.

En los expedientes n.º 3870/03 y n.º 2447/03, las entidades reclamadas, en su condición de 

domiciliatarias de unos efectos, procedieron a su devolución. Las devoluciones estaban ple-

namente justificadas, por lo que en este aspecto no se estimó que las devoluciones fueran 

incorrectas. No obstante, el Servicio consideró que se apartaron de las buenas prácticas 

bancarias, al consignar, como causa de devolución, un motivo incorrecto.

En el caso de los expedientes n.º 597/04 y n.º 48/04, la entidad reclamada se apartó de las 

buenas prácticas bancarias, al no comunicar a su cliente el impago de unos documentos cuya 

gestión de cobro había asumido.

En el expediente n.º 4389/03, un cliente de la Caja de Ahorros de Salamanca y Soria solicita-

ba copia de unos cheques, presuntamente falsificados, que fueron abonados en el año 1989. 

La entidad no le facilitó la información debido a que ya no conservaba los documentos, pero 

no le explicó a su cliente los motivos por los que no le entregaba las copias solicitadas. El 

Servicio estimó que se apartó de las buenas prácticas bancarias, ya que debía haber informa-

do a su cliente de los motivos por los que no podía atender su petición.

El Banco Sabadell (n.º 3681/03) actuó incorrectamente, ya que, en su condición de entidad 

presentadora de un cheque truncado, no contestó los requerimientos de la entidad librada 

mediante los que se solicitaba copia del cheque, limitándose al cabo de mucho tiempo a se-

ñalar que no localizaba el documento.

Valoración

VALORACIÓN INCORRECTA 

DE UN ABONO

POR EL INGRESO DE UN CHEQUE

Entidad: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 1515/04.

En este expediente, Banco Santander Central Hispano asumió la gestión de cobro de un 

cheque, abonando su importe en cuenta «salvo buen fin», pero demorando la valoración del 

abono siete días, lo que, sin justificación, supera ampliamente el límite máximo de valoración 

de estos abonos establecido en la Circular 8/1990, que dispone que el apunte se valorará 

como máximo el segundo día hábil siguiente a la entrega.





BANCO DE ESPAÑA 85 MEMORIA DEL SERVICIO DE RECLAMACIONES, 2004

Grupo V Valores y operaciones con deuda del Estado

Comisiones

FALTA DE TRANSPARENCIA EN EL 

COBRO DE COMISIONES

Entidad: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 2019/04.

El reclamante mostraba su disconformidad con el adeudo de dos comisiones por traspaso de 

unas obligaciones ICO, de las que no recibió información cuando solicitó las operaciones corres-

pondientes. El Servicio consideró que, aunque formalmente los adeudos resultaban correctos, al 

tratarse de un servicio prestado a instancias de su cliente y hallarse registrada la comisión en sus 

tarifas, desde la perspectiva de las buenas prácticas bancarias la entidad debería haber informa-

do a su cliente de los costes que devengarían del servicio que solicitaba con carácter previo a su 

ejecución, utilizando para ello la correspondiente orden de traspaso de valores; al no haber ac-

tuado así, se apartó de las buenas prácticas bancarias.
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Grupo VI Tarjetas de crédito*

Comisiones

COBRO DE COMISIONES 

INDEBIDAS POR DIVERSOS 

MOTIVOS

Entidades: CAJA DE AHORROS DE GALICIA.– Reclamación n.º 2180/03.

CITIBANK ESPAÑA.– Reclamaciones n.º 3356/03, n.º 3412/03 y n.º 1523/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4359/03 y n.º 779/04.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA.– Reclamación n.º 3577/03.

BANKINTER.– Reclamación n.º 1242/04.

CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.– Reclamación n.º 1443/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE EXTREMADURA.– Reclamación n.º 3030/04.

BANCO GUIPUZCOANO.– Reclamación n.º 1307/04.

IBERCAJA.– Reclamación n.º 4255/03.

La Caja de Ahorros de Galicia (n.º 2180/03) aplicó a su cliente, que había recargado una tar-

jeta de abono de transporte en un cajero automático, la comisión que tenía prevista para los 

reintegros en cajero con tarjeta de crédito. Dado que el contrato no preveía el adeudo de esta 

comisión y que la tarifa aplicada no se correspondía con la operación efectuada, el Servicio 

estimó que el adeudo era improcedente. Citibank España (n.º 3356/03, n.º 3412/03 y 

n.º 1523/04) se apartó de las buenas prácticas bancarias, al adeudar de forma automática 

comisiones por reclamación de cuotas impagadas, sin acreditar haber realizado gestión recu-

peratoria alguna que justificara su devengo.

En el caso de los expedientes relativos al Banco Santander Central Hispano (n.º 4359/03), 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla (n.º 3577/03), Bankinter (n.º 1242/04), 

Caixa d’Estalvis de Catalunya (n.º 1443/04) y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extrema-

dura (n.º 3030/04), las entidades modificaron el régimen de comisiones aplicable por la utiliza-

ción y el mantenimiento de sus tarjetas de crédito sin acreditar que sus clientes tuvieran co-

nocimiento de la modificación.

El Banco Guipuzcoano (n.º 1307/04) adeudó dos veces en cuatro meses las cuotas anuales 

de dos tarjetas contratadas por el reclamante, con lo que cobró la cuota correspondiente a un 

año completa a pesar de haber prestado el servicio durante solo unos meses. En el caso de 

Ibercaja (n.º 4255/03), la entidad se apartó de las buenas prácticas bancarias, al cobrar a su 

cliente una comisión por la emisión de la tarjeta de crédito, a pesar de que le habían ofrecido 

la exención de comisiones si seguía determinadas condiciones de vinculación, que el recla-

mante había cumplido. 

El apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 2560/2001, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 19 de diciembre de 2001, establece que, con efectos a partir de 1 de julio 

de 2002, «las comisiones cobradas por una entidad en relación con los pagos electrónicos 

transfronterizos en euros por un importe de hasta 12.500 euros serán iguales que las comi-

siones cobradas por la misma entidad por los pagos del mismo importe efectuados en 

euros dentro del Estado miembro en el que esté situada la entidad». En el caso del expe-

diente n.º 779/04, el Banco Santander Central Hispano se apartó de las buenas prácticas 

bancarias, al adeudar a su cliente una comisión por disposición de efectivo en Alemania por 

importe superior al que se recogía en sus tarifas para la misma disposición realizada en 

España. 

* Incluye las de débito.
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Discrepancias sobre 

apuntes en cuenta

ADEUDO EN CUENTA DE 

OPERACIONES NO JUSTIFICADAS

Entidades: BILBAO BIZKAIA KUTXA.– Reclamación n.º 4477/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 2289/04.

CITIBANK ESPAÑA.– Reclamación n.º 3361/03.

BANCO ATLÁNTICO.– Reclamación n.º 899/04.

DEUTSCHE BANK SAE.– Reclamación n.º 2501/03.

En los expedientes n.º 4477/03, n.º 2289/04 y n.º 899/04, los reclamantes afirmaban no 

haber realizado determinados reintegros en efectivo con sus tarjetas, sin que las entidades 

reclamadas justificaran documentalmente ante ellos que los mismos hubiesen sido efec-

tuados con esas tarjetas, adoptando así una posición de total pasividad ante la queja de 

sus clientes. El Servicio considera que, en consonancia con las disposiciones sobre la ma-

teria, cuando surgen estas discrepancias, las entidades deben estar en condiciones de 

justificar la realidad de las operaciones controvertidas, aportando el oportuno justificante. 

Por tanto, si no lo hacen así y optan por mantener los cargos cuestionados, sin justificar su 

procedencia, su actuación no puede considerarse ajustada a las buenas prácticas banca-

rias.

Idéntico pronunciamiento mereció la entidad reclamada en el expediente n.º 3361/03, al 

adeudar a su cliente operaciones presuntamente realizadas con su tarjeta que este no reco-

nocía y aportando boletas de compra en las que no constaba la firma del titular. Un caso es-

pecial fue el del expediente n.º 2501/03, en el que la entidad repercutió al reclamante los 

gastos derivados de una reserva telefónica de hotel, a pesar de que el nombre de la persona 

que efectuó la reserva y el del titular de la tarjeta no coincidían, careciendo por tanto la enti-

dad, a juicio del Servicio, del más mínimo argumento que justificara que su cliente se hiciera 

cargo de la operación.

LA ENTIDAD NO ACTÚA 

EN DEFENSA DE LOS INTERESES 

DEL CLIENTE

Entidades: CAJA RURAL DE NAVARRA.– Reclamación n.º 1446/04.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 3700/03.

En el expediente n.º 3700/03, Barclays Bank, ante la reclamación de su cliente, que afirmaba 

que determinadas operaciones con su tarjeta de crédito no le correspondían, adeudó los im-

portes cuestionados sin iniciar actuación alguna, ante el sistema de pago gestor de la tarjeta, 

tendente a proteger los intereses de su cliente para comprobar la corrección de los apuntes 

cuestionados. El Servicio no entró a valorar la justificación de los adeudos, al actuar la entidad 

como mera intermediaria, si bien la total pasividad mostrada mereció un pronunciamiento 

contrario.

En el caso de la Caja Rural de Navarra (n.º 1446/04), el Servicio estimó que se apartó de las 

buenas prácticas bancarias, al no mostrar interés alguno en defender los intereses de su 

cliente —que había sido objeto de un fraude con su tarjeta— ante la compañía de seguros, 

que efectuaba una interpretación bastante discutible de la póliza que cubría precisamente ese 

riesgo, para evitar así hacer frente a la correspondiente indemnización.

Condiciones contractuales

MODIFICACIÓN UNILATERAL

DE CONDICIONES 

CONTRACTUALES

Entidades: CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 2080/03.

CITIBANK ESPAÑA.– Reclamación n.º 4725/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4567/03 y n.º 450/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 400/04.

El Banco Santander Central Hispano (expedientes n.º 4567/03 y n.º 450/04) y el Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria (n.º 400/04) procedieron a incrementar el límite diario de disposición de las 
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tarjetas de sus clientes sin acreditar que estos lo hubieran solicitado o al menos tuvieran co-

nocimiento de la modificación.

En los expedientes 4725/03 y n.º 2080/03, las entidades reclamadas modificaron unilateral-

mente, a la vista de la menor solvencia de sus clientes, las condiciones de pago aplicables a 

las operaciones efectuadas con su tarjeta, ya que, a pesar de haber pactado el pago de un 

porcentaje mensual, decidieron adeudar en cuenta la totalidad del saldo pendiente, sin notifi-

car a sus clientes la modificación que habían realizado. Esta falta de preaviso se estimó con-

traria a las buenas prácticas bancarias.

Falta de diligencia

DEMORA EN ADEUDAR 

DISPOSICIONES CON TARJETA

Entidades: BARCLAYS BANK.– Reclamaciones n.º 3486/03 y n.º 3101/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 4540/03.

En estos expedientes, los reclamantes discrepaban con el adeudo de determinadas disposi-

ciones de efectivo en cajeros automáticos, varios meses después de la fecha de las supues-

tas extracciones. El Servicio pudo comprobar que las disposiciones habían sido efectuadas 

con las tarjetas de los reclamantes, pero se puso de manifiesto la falta de diligencia con que 

habían actuado las entidades, puesto que no había quedado justificado el retraso de los adeu-

dos, a todas luces excesivo. 

TARJETA INOPERATIVA POR 

ERROR DE LA ENTIDAD

Entidades: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 3325/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 4491/03.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA.– Reclamación n.º 2687/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 252/04.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 3190/03.

En los supuestos referenciados en este epígrafe, los reclamantes no pudieron utilizar sus tarjetas 

de crédito por errores imputables a las distintas entidades implicadas. Sin perjuicio de que el 

Servicio considere que la simple comisión de un error no resulta, por sí misma, constitutiva de 

una mala práctica bancaria, en estos casos concurrían circunstancias adicionales, que dieron 

lugar a pronunciamientos desfavorables a la actuación de las entidades implicadas, puesto que, 

o bien los errores no fueron aislados, o bien las entidades no actuaron con la suficiente diligencia 

a la hora de rectificarlos. Las actuaciones que dieron lugar a estos pronunciamientos fueron las 

siguientes:

En el expediente n.º 3325/03, un cliente del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria solicitó la emi-

sión de un duplicado de su tarjeta debido a que el deterioro del plástico hacía que no funcio-

nara correctamente. El banco, en el momento de recibir la solicitud, y sin haber entregado 

todavía la nueva tarjeta, decidió dar de baja la antigua, impidiendo así que su cliente pudiera 

utilizarla. 

En el caso de los expedientes n.º 3190/03, n.º 2687/04 y n.º 252/04, las tarjetas de los recla-

mantes fueron retenidas en cajeros automáticos, sin que las entidades justificaran los motivos 

por los que se produjo la retención.

La tarjeta de un cliente del Banco Santander Central Hispano (n.º 4491/03) quedó retenida en 

un cajero automático instalado en un comercio. A la vista de que consideraba arriesgado que 

su tarjeta quedara en el interior del cajero, solicitó de la entidad que hiciera las gestiones opor-

tunas para recuperar la tarjeta. El banco reclamado se apartó de las buenas prácticas banca-

rias al no ofrecer a su cliente —alegando que el mantenimiento del cajero lo hacía una empre-

sa externa— otra opción que no fuera la anulación de la tarjeta.
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INCIDENCIAS CON COMERCIOS 

EN RELACIÓN CON TERMINALES 

PARA PAGO CON TARJETA 

FACILITADOS POR LAS ENTIDADES

Entidades: CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.– Reclamación n.º 1064/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 3072/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 1435/04.

Los expedientes aquí referenciados tienen en común que las entidades reclamadas se 

apartaron de lo dispuesto por las buenas prácticas bancarias, incumpliendo las obligacio-

nes asumidas frente a sus clientes —comercios—, que tenían instalados, para el cobro de 

las operaciones realizadas con tarjeta, terminales proporcionados por las entidades impli-

cadas.

En el expediente n.º 1064/04, la Caixa d’Estalvis de Catalunya mantuvo, injustificadamente, 

durante dos años una retención del saldo de la cuenta de la mercantil reclamante, debido al 

carácter presuntamente fraudulento de algunas operaciones, desentendiéndose de los perjui-

cios causados a su cliente.

El Banco Santander Central Hispano (n.º 1435/04) solicitó a su cliente que aportara los dupli-

cados de las boletas correspondientes a unas operaciones realizadas en un TPV una vez su-

perado el plazo de entrega establecido para ello por la sociedad gestora del sistema. El Ser-

vicio estimó que el banco, en su papel de intermediario, ha de actuar con un mínimo de 

diligencia, ya que al transmitir la solicitud de información después del plazo previsto de entre-

ga perjudicó a su cliente, que tuvo que soportar el adeudo de las operaciones cuestionadas.

La Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (n.º 3072/04) retrocedió en el año 2004 una 

venta realizada en 1998 en el TPV de su cliente, alegando la existencia de un defecto de 

forma. El Servicio estimó que la entidad se había apartado de las buenas prácticas banca-

rias, ya que, al haber transcurrido incluso el plazo de conservación de las boletas de com-

pra, había privado a su cliente de la posibilidad de justificar la corrección de la operación 

retrocedida. 

FALTA DE DILIGENCIA EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

INSTRUCCIONES RECIBIDAS

Entidades: CAJA RURAL INTERMEDITERRÁNEA.– Reclamación n.º 1477/04.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.– Reclamación n.º 1511/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 1126/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 1524/04.

En el caso del expediente n.º 1477/04, la reclamante, que era titular de una tarjeta de crédito 

vinculada a la cuenta de un tercero, realizó determinadas disposiciones con la misma, a pesar 

de que el titular de la cuenta había revocado con anterioridad la autorización para disponer. La 

entidad decidió adeudar el importe de las disposiciones directamente en la cuenta de la recla-

mante. El Servicio estimó que, sin perjuicio de que la reclamante se hiciera cargo de la dispo-

sición, la caja había sido poco diligente a la hora de cumplimentar la orden de revocación de 

la autorización para disponer, ya que permitió que la tarjeta de débito vinculada a la cuenta 

permaneciera activa, aparentemente en las mismas condiciones.

Un caso parecido se produjo en el expediente n.º 1126/04, en el que la Caja de Ahorros de 

Madrid fue muy poco diligente, al permitir que un tercero, autorizado en la cuenta del recla-

mante, efectuara una disposición con tarjeta de débito después de que se hubiera revocado 

la autorización para disponer.

En el supuesto del expediente n.º 1511/04, los reclamantes efectuaron una compra con su 

tarjeta Visa, procediendo a devolverla al día siguiente, sin que el comercio vendedor pusiera 

objeción alguna. A pesar de ello, comprobaron, después de diez días, que el importe de la 
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compra, que se había adeudado el mismo día, no había sido puesto a su disposición. El Ser-

vicio estimó que la caja se había apartado de las buenas prácticas bancarias, al no poner in-

mediatamente a disposición de su cliente el importe de la venta retrocedida.

El Banco Santander Central Hispano (n.º 1524/04) fue muy poco diligente, al demorar más de 

tres meses la retrocesión de un adeudo correspondiente a una operación con tarjeta de cré-

dito que su cliente no había realizado.

EMISIÓN Y ENVÍO DE TARJETAS 

SIN SOLICITUD PREVIA 

O POR MEDIOS QUE NO 

ASEGURAN SU RECEPCIÓN

Entidades: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamaciones n.º 1248/03 y n.º 2537/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 2404/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 1720/04 y n.º 2308/04.

BANCO CETELEM.– Reclamación n.º 1887/04.

En los expedientes referenciados en este epígrafe, las entidades reclamadas decidieron emitir 

tarjetas de crédito a nombre de sus clientes, enviándolas a su domicilio, sin suscribir el corres-

pondiente contrato y llegando incluso, en algunos casos, a adeudar directamente la comisión 

por la emisión de la tarjeta. El Servicio consideró que se apartaron de las buenas prácticas 

bancarias, ya que este proceder vulnera tanto lo establecido en las cláusulas primera y octava 

del «Código de buena conducta del sector bancario europeo relativo a los sistemas de pago 

mediante tarjeta», que recogen la necesidad de que el emisor ponga a disposición del tenedor 

por escrito las condiciones de la tarjeta y el compromiso de no entregar tarjetas no solicitadas, 

como lo dispuesto en la norma sexta de la Circular n.º 8/1990, ya citada, en la que se exige la 

entrega del correspondiente documento contractual, además de ir contra los más elementa-

les principios de seguridad en el tráfico mercantil. 

En el caso del expediente n.º 1887/04, se daba además la circunstancia de que Banco Cete-

lem había enviado la tarjeta y el PIN por correo ordinario, de modo que no quedaba constan-

cia de su recepción por parte del reclamante. Por su parte, en el expediente n.º 2537/04 el 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria entregó la tarjeta y el número secreto a la hija del reclamante, 

posibilitando con ello que aquella realizara disposiciones indebidas. 

Información y 

documentación

LAS ENTIDADES NO APORTARON 

COPIA DEL DOCUMENTO 

CONTRACTUAL

Entidades: IBERCAJA.– Reclamación n.º 3308/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4411/03, n.º 2417/03 y n.º 2636/04.

BANCO HALIFAX HISPANIA.– Reclamación n.º 347/04.

DEUTSCHE BANK SAE.– Reclamación n.º 467/04.

BANKINTER.– Reclamación n.º 1030/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamación n.º 2546/04.

BANCO POPULAR ESPAÑOL.– Reclamación n.º 952/04.

SANTANDER CONSUMER FINANCE.– Reclamación n.º 4513/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 3144/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 950/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 1702/03.

BANCAJA.– Reclamación n.º 4284/03.

En las reclamaciones de este epígrafe, las entidades no aportaron a los respectivos expedien-

tes copia de los documentos contractuales de las tarjetas debidamente suscritos por los clien-

tes. Esta omisión podía provenir o bien de que no hubieran sido formalizados en el momento 

inicial de la relación jurídica, o bien de que no hubiesen sido conservados debidamente, con-

traviniendo la exigencia de la normativa mercantil y bancaria. Además, la falta de contrato no 

es conforme con la necesaria claridad, transparencia y justo equilibrio entre las prestaciones de las 

partes que requieren las buenas prácticas bancarias, y contraviene asimismo el «Código de 
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buena conducta del sector bancario europeo relativo a los sistemas de pago mediante tarjeta», 

que en su cláusula primera dispone expresamente la exigencia de recoger por escrito los tér-

minos contractuales.

CONTRATOS QUE NO INCLUYEN 

CLÁUSULAS LIMITATIVAS 

DE LA RESPONSABILIDAD 

DEL TITULAR DE LA TARJETA

Entidades: CAJA DE AHORROS DE SALAMANCA Y SORIA.– Reclamación n.º 2214/04.

BANCAJA.– Reclamaciones n.º 3882/03 y n.º 4038/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 4296/03.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 1029/04.

El «Código de buena conducta del sector bancario europeo, relativo a los sistemas de pago 

mediante tarjeta», de 14 de noviembre de 1990, que constituye la respuesta de las asociacio-

nes europeas del sector de crédito (AESC) a la «Recomendación de la Comisión Europea rela-

tiva a los sistemas de pago, y, en particular, a las relaciones entre titulares y emisores de tarje-

tas» (n.º 88/590 CEE, de 17 de noviembre de 1988, DOCE L-317, de 24 de noviembre de 

1988), que establece en su cláusula duodécima que «el titular no soportará aquellas pérdidas 

que excedan de 150 euros, salvo que hubiese actuado de forma fraudulenta, a sabiendas o 

con negligencia grave o no haya observado las cláusulas 6.a), b) y c) de este Código» (las 

cláusulas mencionadas se refieren a las obligaciones a cargo del tenedor de la tarjeta de cus-

todiar la misma, mantener en secreto el número clave de acceso a las operaciones y comuni-

car al emisor las incidencias que puedan producirse).

Entre las entidades de crédito, está generalizada la práctica de introducir en el condicionado 

de los contratos de tarjetas bancarias estipulaciones que limiten la responsabilidad del titular 

en modo análogo al que recoge el «Código de buena conducta» al que acabamos de hacer 

mención. La adopción de estas cláusulas es apreciada por el cliente bancario, que las tiene 

habitualmente en cuenta a la hora de contratar este servicio.

El Servicio de Reclamaciones estima que no es ajustado a las buenas prácticas bancarias el 

que, habiendo transcurrido varios años desde que las entidades asumieron voluntariamente 

el contenido de la Recomendación citada, existan aún contratos, como se puso de manifies-

to en los expedientes de este epígrafe, que todavía no se habían adaptado a la Recomenda-

ción comunitaria y que omitían recoger cláusulas contractuales de limitación de responsabili-

dad.

En otras ocasiones (expedientes n.º 2214/04, n.º 3882/03 y n.º 4038/03), si bien el contrato 

recogía una cláusula limitativa de la responsabilidad, esta imponía unas condiciones más res-

trictivas que las establecidas en el «Código de Buena Conducta», lo que igualmente se consi-

deró incorrecto. 

CANCELACIÓN UNILATERAL DE 

TARJETAS

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 723/04 y n.º 3353/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamación n.º 3564/03.

BILBAO BIZKAIA KUTXA.– Reclamación n.º 4453/03.

En estos casos, las entidades decidieron en un momento determinado cancelar las tarjetas de 

crédito de sus clientes. El Servicio estima que, en la medida en que se trata de operaciones 

de crédito basadas en la confianza entre la entidad y el acreditado, y con un plazo de duración 

indefinido, hay que reconocer que las entidades tienen la posibilidad de cancelar unilateral-

mente los contratos. Sin embargo, esto no implica que estén exentas de cumplir con una 

serie de obligaciones específicas, en concreto las siguientes: en primer lugar, han de fundar 

su decisión en causas objetivas; en segundo lugar, deben comunicar previamente su decisión 

a los titulares de las tarjetas, con el fin de evitar a los interesados perjuicios adicionales a los 
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que origine la mera anulación; finalmente, parece razonable restituir a los clientes la parte de 

la cuota periódica satisfecha, en proporción al tiempo que no van a disponer de las tarjetas. 

En los expedientes de este epígrafe, las entidades incumplieron todos o alguno de los requi-

sitos enunciados, lo que motivó que el Servicio estimase que su actuación no había sido 

ajustada a las buenas prácticas bancarias.

BLOQUEO UNILATERAL

DE TARJETAS

Entidades: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 3211/04.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 4101/03.

BANCAJA.– Reclamación n.º 2615/04.

Las entidades relacionadas en este epígrafe adoptaron en un determinado momento medidas 

de bloqueo de las tarjetas de los reclamantes. Con un criterio similar al expuesto en el epígra-

fe anterior, referido a la cancelación de tarjetas por decisión unilateral de las entidades, el 

Servicio estima que también en el bloqueo las entidades deben cumplir una serie de requisi-

tos: por un lado, siempre deben basar su decisión en una causa objetiva y, por otro, deben 

comunicar a sus clientes previamente esta decisión, a fin de que no padezcan perjuicios adi-

cionales. Por tanto, también para la adopción de medidas de bloqueo que impidan el uso de 

las tarjetas conforme a lo pactado resulta preceptiva la concurrencia de causa objetiva justifi-

cativa de la decisión adoptada y comunicación previa, de conformidad con la buena fe que 

debe existir en la relación contractual. En suma, por no haber respetado estas formalidades, 

el Servicio estimó que la actuación de las entidades en estos casos había resultado contraria 

a las buenas prácticas bancarias.

FALTA DE CLARIDAD 

Y TRANSPARENCIA 

CON EL CLIENTE 

Entidades: CITIBANK ESPAÑA.– Reclamaciones n.º 1838/03, n.º 3719/03, n.º 885/04 y n.º 1980/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 1744/03 y n.º 4587/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 4398/03.

CAJA DE AHORROS DE GALICIA.– Reclamación n.º 4408/03.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS.– Reclamación n.º 1606/04.

BANCO POPULAR ESPAÑOL.– Reclamación n.º 707/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 950/04.

En los expedientes relativos a Citibank España, los reclamantes cuestionaban la procedencia 

de las liquidaciones de intereses correspondientes a las cuotas aplazadas de sus tarjetas de 

crédito. En todos los casos, el Servicio comprobó que, si bien los intereses se habían liquida-

do correctamente, la entidad no había facilitado a sus clientes, a pesar incluso de su solicitud 

expresa, información precisa sobre las liquidaciones practicadas, por lo que se había aparta-

do de las buenas prácticas bancarias. Un caso parecido era el del expediente n.º 1744/03, en 

el que el Banco Santander Central Hispano fue muy poco transparente con su cliente, al no 

aclararle las comisiones aplicables a su tarjeta.

Esta misma entidad (expediente n.º 4587/03) se apartó de las buenas prácticas y usos ban-

carios al omitir en el extracto de movimientos de cuenta facilitado por el cajero automático la 

fecha-valor de los apuntes practicados, así como al ofrecer como saldo de la cuenta un im-

porte que no era disponible en su totalidad.

En los casos de los expedientes n.º 4398/03 y n.º 4408/03, las entidades reclamadas no in-

formaron convenientemente a sus clientes, titulares de tarjetas de crédito, de las liquidaciones 

efectuadas y de los movimientos derivados de las mismas, por lo que se apartaron de las 

buenas prácticas bancarias. Idéntico pronunciamiento mereció la Caja General de Ahorros de 

Canarias (n.º 1606/04), que ni siquiera respondió a la reclamación escrita de su cliente en re-

lación con las operaciones realizadas con su tarjeta.
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El Banco Popular (expediente n.º 707/04) se apartó de las buenas prácticas bancarias, al no 

explicar a su cliente las razones por las que, con motivo de la realización de un depósito pre-

vio en garantía del pago de los servicios que se iban a utilizar en un establecimiento hotelero, 

el saldo disponible de su tarjeta se veía reducido.

En el expediente n.º 950/04, la caja de ahorros reclamada actuó incorrectamente, al no entre-

gar a su cliente un nuevo contrato de tarjeta de crédito, con motivo de la modificación de las 

condiciones de emisión.

Uso fraudulento

LAS ENTIDADES NO APLICARON 

LOS LÍMITES DE 

RESPONSABILIDAD ANTE 

OPERACIONES FRAUDULENTAS

Entidades: CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamaciones n.º 1926/03, n.º 3536/03, 

n.º 4025/03, n.º 4488/03, n.º 4518/03, n.º 4737/03, n.º 524/04, n.º 845/04, n.º 1292/04, n.º 1693/04, 

n.º 2085/04, n.º 2029/04, n.º 2406/04 y n.º 2907/04.

IBERCAJA.– Reclamaciones n.º 1129/04, n.º 1299/04, n.º 1404/04, n.º 2540/04 y n.º 3263/04.

CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.– Reclamaciones n.º 1475/04 y n.º 1813/04. 

CAIXA D’ ESTALVIS DE MANRESA.– Reclamación n.º 2037/04.

BANCAJA.– Reclamaciones n.º 422/04 y n.º 2017/04.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA.– Reclamación n.º 1959/03.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 3271/04.

SERVICIOS FINANCIEROS CARREFOUR.– Reclamación n.º 1329/04.

CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES.– Reclamación n.º 2131/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE GUIPUZKOA Y SAN SEBASTIÁN.– Reclamación 

n.º 54/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 3010/04, n.º 2230/04 y n.º 4162/03.

BANKINTER.– Reclamaciones n.º 4385/03 y n.º 2315/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamaciones n.º 536/04, n.º 2479/04 y n.º 2307/03.

DEUTSCHE BANK SAE.– Reclamaciones n.º 3372/04 y n.º 4612/03.

CITIBANK ESPAÑA.– Reclamación n.º 4026/03.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 2072/04.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE EXTREMADURA.– Reclamación n.º 1272/04.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO.– Reclamaciones n.º 3335/03.

En estos supuestos, los reclamantes habían padecido el extravío o la sustracción de sus tar-

jetas de crédito, sin que hubieran puesto este hecho en conocimiento de las entidades emi-

soras, a fin de que pudieran bloquearlas, antes de que fueran utilizadas fraudulentamente por 

terceros no autorizados. Hasta ese momento, las entidades no están en condiciones de 

adoptar las medidas tendentes a evitar disposiciones irregulares, por lo que corresponde, en 

principio, al titular de la tarjeta soportar las consecuencias de lo sucedido, estando las entida-

des legitimadas para efectuar los cargos consiguientes.

Igualmente, está generalizada la práctica de introducir en el condicionado de los contratos de 

tarjetas bancarias estipulaciones que limiten la responsabilidad del titular en modo análogo al 

que recoge el «Código de buena conducta» al que antes hicimos mención.

Sin embargo, en la mayoría de los casos a que se refiere el presente epígrafe, las entidades 

no atendieron tales requerimientos de seguridad, en la medida en que no aplicaron estos lími-

tes de responsabilidad, normativos o contractuales. En relación con dichos límites, es fre-

cuente que las entidades defiendan su no aplicabilidad, alegando negligencia grave de sus 

clientes en la custodia de las tarjetas o de los números secretos de acceso a su utilización. En 

los supuestos enumerados anteriormente, las entidades no justificaron en modo alguno la 

concurrencia de tal circunstancia, y ello dejando aparte el hecho de que el Servicio considera 

que deben ser los tribunales de justicia —no las entidades como parte interesada— los que 
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analicen y dictaminen  el grado de diligencia empleada por los titulares de tarjetas en su utili-

zación y custodia.

DISPOSICIONES FRAUDULENTAS 

POSTERIORES AL AVISO 

DE SUSTRACCIÓN

Entidades:  BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 1852/04.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS.– Reclamación n.º 2098/04.

En el expediente n.º 1852/04, con motivo de una disposición de efectivo en un cajero auto-

mático, a un cliente del Banco Santander Central Hispano le cambiaron su tarjeta por otra, a 

partir de lo cual, se produjeron disposiciones fraudulentas con la tarjeta sustraída. Una sema-

na después, al intentar el reclamante efectuar una disposición con su supuesta tarjeta, esta 

quedó retenida en el cajero automático. Tras reclamar en ese momento en la sucursal, le indi-

caron que hasta el final de la mañana no se la podrían devolver y, cuando acudió de nuevo, le 

dijeron que debía tratarse de un error, porque en el interior del cajero no había ninguna tarjeta 

a su nombre. Dado que durante ese tiempo —el reclamante no se dio cuenta de lo realmente 

sucedido hasta el día siguiente— se produjeron más disposiciones fraudulentas, el Servicio 

estimó que, al tratarse de un tipo de fraude perfectamente conocido por las entidades, el 

banco, desde el momento en que el reclamante planteó que la tarjeta había quedado retenida 

en el cajero, estuvo en condiciones de evitar que se produjeran más operaciones fraudulen-

tas, por lo que el adeudo de las operaciones posteriores se consideró contrario a las buenas 

prácticas bancarias.

En el caso del expediente n.º 2098/04, la reclamante perdió su tarjeta y llamó a la entidad 

solicitando el bloqueo. La tarjeta inicialmente se bloqueó, pero la Caja General de Ahorros de 

Canarias manifestaba que, dos días después, recibió una llamada solicitando levantar el blo-

queo y que accedió a ello. A partir de ese momento, se produjeron numerosas disposiciones 

fraudulentas. El Servicio consideró que la caja de ahorros reclamada se apartó de las buenas 

prácticas bancarias, al permitir disposiciones con la tarjeta de su cliente después de recibida 

la orden de bloqueo.

NO ENTREGA DE LOS 

COMPROBANTES DE UNAS 

OPERACIONES PRESUNTAMENTE 

FRAUDULENTAS 

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 3751/03, n.º 3902/03, n.º 90/04 y 

n.º 1145/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.– Reclamaciones n.º 819/04, n.º 836/04 y 

n.º 3741/03.

BANKINTER.– Reclamaciones n.º 350/04, n.º 2034/04, n.º 3389/04 y n.º 2999/04.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 2222/03.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS.– Reclamación n.º 653/04.

CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA.– Reclamación n.º 3405/04.

DEUTSCHE BANK SAE.– Reclamación n.º 2255/04.

CAIXA D’ESTALVIS DE TERRASA.– Reclamación n.º 1124/04.

BANCO GUIPUZCOANO.– Reclamación n.º 501/04.

Los reclamantes de estos expedientes solicitaron a sus entidades que les facilitasen copia 

bien de los resguardos de unas compras realizadas en comercios con las tarjetas que les 

habían sido sustraídas o bien de las tiras de fondo de los cajeros automáticos que acreditaran 

que determinadas operaciones fraudulentas se realizaron con sus tarjetas. Las entidades no 

les facilitaron estos comprobantes, adoptando una postura de total pasividad ante tal solici-

tud; en concreto, no realizaron reclamación alguna a fin de obtenerlos, por lo que tanto el 

adeudo de las operaciones sin justificación como la falta de colaboración con sus clientes se 

estimaron contrarios a las buenas prácticas bancarias.
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DISPOSICIONES FRAUDULENTAS 

POR ENCIMA DEL LÍMITE 

DE CRÉDITO PACTADO 

EN EL CONTRATO

Entidades: BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 4553/03.

BANCO CETELEM.– Reclamación n.º 1812/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 818/04.

En estos expedientes, los reclamantes sufrieron el robo de sus tarjetas de crédito, no siendo 

diligentes a la hora de comunicar la sustracción. Hasta el momento del aviso, se realizaron 

diversas operaciones fraudulentas, sin que las entidades —a juicio del Servicio de forma jus-

tificada— aplicaran el límite de responsabilidad. No obstante lo anterior, el Servicio estimó que 

las entidades reclamadas no se ajustaron a las buenas prácticas bancarias, al permitir dispo-

siciones por encima de los límites de crédito fijados para las tarjetas.

DISPOSICIONES FRAUDULENTAS 

CON TARJETA DE DÉBITO, 

CUYO IMPORTE EXCEDE 

EL SALDO DE LA CUENTA 

ASOCIADA

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamaciones n.º 4328/03, n.º 4350/03 y n.º 4390/03.

CAIXA D’ESTALVIS COMARCAL DE MANLLEU.– Reclamación n.º 2684/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.– Reclamación n.º 400/04.

El criterio general mantenido por el Servicio en relación con las disposiciones efectuadas con 

tarjeta de débito es que un límite que naturalmente se impone lo constituye el saldo deposita-

do en la cuenta. Salvo que se acredite que se pactó en el contrato de cuenta el derecho del 

cliente a realizar pagos en descubierto hasta un importe determinado, las entidades deben 

rechazar tales pagos, asumiendo, en caso de admitirlos, su importe si han sido realizados 

fraudulentamente. Al no obrar de esta manera, el Servicio estimó que las entidades se habían 

apartado de las buenas prácticas bancarias.

COMPRAS FRAUDULENTAS CON 

TARJETA EN LAS QUE EL TITULAR 

NO HA FIRMADO LA FACTURA O 

LA FIRMA ESTÁ FALSIFICADA

Entidades: CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.– Reclamación n.º 183/04.

CAJA RURAL COMARCAL DE MOTA DEL CUERVO.– Reclamación n.º 1369/04.

BARCLAYS BANK.– Reclamación n.º 2155/04.

UNOE BANK.– Reclamación n.º 1915/04.

En los expedientes recogidos en este epígrafe, las entidades reclamadas se apartaron de las 

buenas prácticas bancarias, al mantener el adeudo de operaciones fraudulentas realizadas 

con las tarjetas de sus clientes, a pesar de que las boletas de compra bien estaban sin firmar 

o bien quedaba acreditado que la firma contenida en las mismas no correspondía a la de sus 

titulares, al tratarse de una falsificación. El Servicio consideró que, al quedar acreditado que 

sus clientes no habían realizado las operaciones que se les imputaban, el adeudo de las mis-

mas resultaba improcedente.

Valoración

APLICACIÓN INCORRECTA DE LA 

FECHA VALOR A OPERACIONES 

REALIZADAS CON TARJETA

Entidad: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.– Reclamación n.º 4046/03.

En este caso, el reclamante se quejaba de que, con motivo de las liquidaciones mensuales 

correspondientes a los pagos realizados con su tarjeta de crédito, los adeudos se producían 

el día 15 de cada mes, pero siendo la valoración aplicada del día 1 anterior, lo que provocaba 

todos los meses un descubierto en su cuenta. Comprobados los límites máximos de valora-

ción de adeudos, el Servicio concluyó que el banco no estaba legitimado para la aplicación de 

esta fecha valor, por lo que la entidad se había apartado de las buenas prácticas bancarias.
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GRUPO  VII Operaciones en divisas y billetes extranjeros

Comisiones

ADEUDO DE COMISIONES 

INDEBIDAS

Entidad: CITIBANK ESPAÑA.— Reclamación n.º 3338/03.

El reclamante discrepaba con las comisiones adeudadas por la entidad con motivo del ingre-

so de billetes de dólares americanos en una cuenta en divisas, también en dólares. Al pare-

cer la entidad procedió a la venta de los billetes contra euro, e inmediatamente después a la 

compra de divisas en dólares por el contravalor de los euros obtenidos. Como consecuencia 

de esta operativa, el coste para el cliente fue tres veces superior a si se hubiera limitado a 

aplicar la comisión correspondiente a la entrega de billetes extranjeros con abono en una 

cuenta de la misma denominación, por lo que el Servicio estimó que se había apartado de 

las buenas prácticas bancarias.

Falta de diligencia

FALTA DE DILIGENCIA

EN RELACIÓN CON UNA 

OPERACIÓN DE COMPRAVENTA 

DE DIVISAS

Entidades: BANCO DE SABADELL.— Reclamación n.º 4242/03.

BANKINTER.— Reclamación n.º 3394/03.

En el expediente n.º 4242/03, el reclamante recibió dos transferencias en dólares americanos 

y tenía la intención de destinar su importe a cancelar parcialmente un préstamo en dólares. La 

entidad procedió a cambiar el importe de la divisa recibida a euros para abonarlos en la cuen-

ta del cliente e, inmediatamente después, compró dólares destinados a cancelar parcialmen-

te la financiación. La venta y posterior compra de la divisa supuso una diferencia de cambio 

perjudicial para el reclamante. El Servicio consideró que la entidad fue muy poco diligente, ya 

que no advirtió a su cliente de que, por operativa interna, para atender sus instrucciones era 

preciso abrir una cuenta en dólares, lo que le hubiera resultado mucho menos gravoso.

En el caso del expediente n.º 3394/03, Bankinter no aportó la justificación documental del tipo 

de cambio aplicado a la conversión de un importe dispuesto en yenes de un préstamo deno-

minado en euros, y aplicó una determinada diferencia de cambio que no estaba pactada en 

el contrato de préstamo.
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GRUPO  VIII Cuestiones varias

Avales y garantías

COMISIONES

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.— Reclamaciones n.º 3474/03,  n.º 4629/03 y n.º 203/04.

CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO.— Reclamación n.º 4107/03.

En los expedientes de este epígrafe, las entidades reclamadas avalaron a sus clientes ante 

terceros, estableciéndose una fecha determinada de duración de las garantías. Llegado el 

vencimiento fijado, las entidades continuaron cobrando las comisiones que habían estipulado 

para la vigencia del contrato. El Servicio estimó que estos cobros eran improcedentes, ya que 

desde la cancelación del aval no habían prestado a los reclamantes servicio alguno que legi-

timase el adeudo de tales comisiones.

INFORMACIÓN

Y DOCUMENTACIÓN

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.— Reclamación n.º 4603/03.

CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.— Reclamación n.º 3237/04.

Un cliente del Banco Santander Central Hispano (expediente n.º 4603/03) solicitó un aval del 

banco para la participación en un concurso público, entregando para ello el modelo publicado 

al efecto por el organismo público correspondiente. El aval emitido no cumplía los requisitos 

exigidos, por lo que no sirvió para el fin pretendido por el reclamante, a pesar de lo cual el 

banco se desentendió del problema y mantuvo incluso el adeudo de las comisiones por la 

emisión del aval. El Servicio consideró que la entidad se había apartado de las buenas prácti-

cas bancarias tanto al cometer el error en la emisión del documento como al desentenderse 

de las consecuencias desfavorables que su error tuvo para su cliente.

En el caso del expediente 3237/04, el Servicio estimó que la caja reclamada actuó incorrecta-

mente al negarse a expedir, a solicitud de su cliente, los certificados de afianzamiento corres-

pondientes a las cantidades anticipadas por el reclamante a un promotor inmobiliario y que 

habían sido ingresadas en la cuenta especial, abierta en la entidad, prevista en la Ley 

57/1968.

Créditos documentarios

FALTA DE DILIGENCIA

Entidad: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.— Reclamación n.º 4202/03.

En el supuesto planteado en este expediente, el reclamante discrepaba con la actuación de la 

entidad, ya que había decidido, sobre la base de un supuesto acuerdo verbal no reconocido 

por el cliente, formalizar en euros tres operaciones, cuando todas se venían efectuando en 

dólares. El Servicio consideró contrario a las buenas prácticas bancarias que la entidad, te-

niendo orden escrita de su cliente en la que se solicitaba una operación de financiación en 

dólares, sin obtener una modificación formal de la orden, procediera a su modificación, máxi-

me cuando dicha modificación implicaba la asunción de un «riesgo de cambio» por parte de 

su cliente, del que en cualquier caso no constaba que hubiera sido informado.

Impuestos y Seguridad 

Social

FALTA DE DILIGENCIA

Entidades: BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.— Reclamación n.º 3511/03.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.— Reclamación n.º 993/04.

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS.— Reclamación n.º 994/04.

CAJA RURAL INTERMEDITERRÁNEA.— Reclamación n.º 2269/04.

Un cliente del Banco Santander Central Hispano (n.º 3511/03) entregó el modelo 110 del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para que la entidad procediera a su adeudo 

en cuenta e ingreso a la AEAT. El banco, por error, no adeudó el importe consignado en la 
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declaración, provocando que la sociedad reclamante tuviera que hacer frente a una sanción y 

al pago de intereses de demora, apartándose de las buenas prácticas bancarias, ya que tam-

poco ofreció posteriormente alguna solución satisfactoria a su cliente, a pesar de haber reco-

nocido su error.

En el caso del expediente n.º 994/04, la entidad actuó con una falta de diligencia impropia de 

su condición de profesional en la materia, ya que, por un lado, asumió la tramitación de una 

autoliquidación del impuesto sobre el valor añadido en la que se solicitaba la compensación 

con cuotas futuras, cuando este tipo de autoliquidación ha de presentarse directamente ante 

la AEAT, y, por otro, tramitó el documento como una solicitud de devolución, cuando era una 

compensación.

Un supuesto semejante se produjo en el expediente n.º 2269/04, en el que la entidad tramitó 

erróneamente como negativa una declaración del IRPF que era a ingresar y cuyo importe el 

reclamante afirmaba haber entregado en efectivo.

En el expediente n.º 993/04, con motivo de la presentación de la declaración conjunta corres-

pondiente al IRPF del año 2001, el marido de la reclamante consignó como cuenta de abono 

la de esta. Dado que la reclamante no aparecía como primer declarante, la Caja de Ahorros y 

Pensiones de Barcelona decidió abonar la transferencia en una cuenta diferente. El Servicio 

estimó que la entidad se apartó de las buenas prácticas bancarias, ya que debió proceder 

bien al abono de la transferencia en la cuenta designada por ser de titularidad de la reclaman-

te —que también había firmado la reclamación— o bien devolver la transferencia recibida, 

pero en ningún caso abonarla en cuenta distinta.

Seguros

FALTA DE DILIGENCIA

Entidades: CAJA DE AHORROS DE SALAMANCA Y SORIA.— Reclamaciones n.º 3900/03, n.º 2335/04

y n.º 2524/04.

BANKINTER.— Reclamaciones n.º 1388/04 y n.º 1688/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.— Reclamación n.º 1711/04.

CAJA RURAL DE CUENCA, SCC.— Reclamación n.º 1602/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.— Reclamaciones n.º 3270/04 y n.º 428/04.

En el expediente n.º 3900/03, el reclamante discrepaba con la actuación de la Caja de Aho-

rros de Salamanca y Soria, ya que había efectuado diversos adeudos en su cuenta en con-

cepto de aportaciones a un plan de pensiones que él no había ordenado. Analizada la docu-

mentación, el Servicio comprobó que sí existía una autorización del reclamante para su 

adeudo, pero que durante un tiempo las aportaciones se interrumpieron, y que, posteriormen-

te, se reiniciaron sin justificar la entidad los motivos de este cambio de criterio. El Servicio 

estimó que, con independencia de estar legitimada para adeudar las operaciones cuestiona-

das, la entidad se apartó de las buenas prácticas bancarias al no haber informado a su clien-

te de que se disponía a reanudar el adeudo de las aportaciones al plan de pensiones.

Esta misma entidad (n.º 2335/04 y n.º 2524/04) ofrecía un seguro de accidentes a aquellos 

clientes que tenían la nómina domiciliada. Con motivo del fallecimiento en un accidente de los 

titulares de las cuentas, sus cónyuges solicitaron la indemnización correspondiente al seguro, 

respondiendo la entidad que el seguro no estaba en vigor, ya que en un determinado momen-

to había enviado una comunicación a sus clientes indicando que si no respondían en un de-

terminado plazo se procedería a la cancelación del seguro. El Servicio, si bien no pudo pro-

nunciarse sobre la vigencia del seguro, estimó que el envío por correo ordinario de una 

comunicación de esa trascendencia suponía una actuación contraria a las buenas prácticas 

bancarias.
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El Banco Santander Central Hispano (n.º 3270/04 y n.º 428/04) se apartó de las buenas 

prácticas bancarias al adeudar, sin acreditar que el reclamante hubiera dado su consenti-

miento expreso para ello, la prima única, de importe muy elevado, de un seguro de amorti-

zación de préstamos contratado con una empresa de su grupo. El Servicio consideró que, al 

tratarse de un único pago correspondiente a la prima de un seguro que iba a tener efecto a 

lo largo de muchos años, la entidad debía ser especialmente cuidadosa a la hora de acredi-

tar que su cliente conocía todas las condiciones pactadas y que las autorizaba.

Otros casos de actuaciones contrarias a las buenas prácticas bancarias se produjeron res-

pecto a los seguros contratados con motivo de la concesión de préstamos hipotecarios. En 

concreto, los supuestos planteados fueron los siguientes: contratación de un seguro de amor-

tización a pesar de que los titulares ya habían suscrito otra póliza que cubría los mismos 

riesgos (n.º 1388/04); demora en la contratación del seguro de daños a nombre de su cliente 

a pesar de haber asumido la entidad expresamente esta obligación (n.º 1688/04); falta de 

comunicación a la compañía aseguradora con la que se contrató el seguro de amortización 

de préstamo de que se había procedido a la amortización total anticipada del mismo (n.º 1711/04 

y n.º 1602/04).

Valores

FALTA DE DILIGENCIA

Entidades: BANCO DE FINANZAS E INVERSIONES.— Reclamación n.º 410/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.— Reclamación n.º 2518/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.— Reclamación n.º 4020/03.

En los expedientes de este epígrafe se recogen aquellas reclamaciones en las que los recla-

mantes, entre otras cuestiones, formulaban su queja por la actuación de las entidades rela-

tiva a operaciones con valores y que ha dado lugar a informes contrarios por parte del Ser-

vicio de Reclamaciones. Las concretas actuaciones incorrectas detectadas has sido las 

siguientes: cobro improcedente de comisión por reembolso anticipado de un fondo de inver-

sión (n.º 2518/03); establecimiento, sin comunicación previa a su cliente, de una comisión 

por el acceso a operaciones con valores cuando anteriormente el servicio se prestaba de 

forma gratuita (n.º 410/04); embargo de la totalidad de los valores depositados en lugar del 

porcentaje correspondiente a la parte de titularidad del reclamante (n.º 4020/03).

Otras cuestiones

FALTA DE COLABORACIÓN CON 

EL SERVICIO DE RECLAMACIONES

Entidades: BANKINTER.— Reclamación n.º 3220/03.

BANCA MARCH.— Reclamación n.º 2679/03

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA.— Reclamación n.º 2886/03.

BANCO BANIF.— Reclamación n.º 3572/03.

CAJA RURAL DE TORRENT.— Reclamación n.º 4063/03.

CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES.— Reclamación n.º 4275/03.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.— Reclamación n.º 4546/03.

BANCO ATLÁNTICO.— Reclamación n.º 113/04.

HISPAMER SERVICIOS FINANCIEROS, EFC.— Reclamaciones n.º 1040/04 y n.º 2365/04.

CAJA RURAL DE SORIA.— Reclamación n.º 1087/04.

CAJA DE AHORRO PROVINCIAL DE GUADALAJARA.— Reclamación n.º 1284/04.

CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA.— Reclamación n.º 1302/04.

BANCO SIMEÓN.— Reclamaciones n.º 2206/04 y n.º 3021/04.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.— Reclamación n.º 2625/04.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.— Reclamación n.º 2849/04.

BANCO GUIPUZCOANO.— Reclamación n.º 2984/04.

UNICAJA.— Reclamación n.º 3359/03.
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En estas reclamaciones, las entidades reclamadas no aportaron la información y/o documen-

tación necesaria para comprobar los hechos que habían sido objeto de reclamación, impi-

diendo así que el Servicio pudiera desarrollar las labores propias de su ámbito de competen-

cia. En suma, no formularon sus alegaciones en la forma y plazo exigibles por las buenas 

prácticas bancarias, lo que fue estimado como una falta de colaboración con la institución 

encargada de ejercer las funciones de supervisión y disciplina bancaria.

FALTA DE INFORMACIÓN

AL CLIENTE EN RELACIÓN CON 

CIERTAS MODIFICACIONES EN LA 

RED DE SUCURSALES DE LA 

ENTIDAD RECLAMADA

Entidad: CITIBANK ESPAÑA.— Reclamación n.º 3179/03.

El Servicio viene considerando que, en determinadas circunstancias, como podría ser el cierre 

de una sucursal, las entidades pueden realizar operaciones de traspaso de cuentas entre di-

ferentes sucursales o entidades, sin necesidad incluso del consentimiento expreso del titular 

de la cuenta, siempre y cuando este tenga la facultad de desistir del contrato mediante la 

cancelación del depósito. No obstante, es exigible que se ponga en conocimiento de los 

clientes esta circunstancia, con una antelación razonable al traspaso, a fin de que puedan 

adoptar las medidas que estimen convenientes a su derecho.

En este caso, Citibank se apartó de las buenas prácticas bancarias, ya que, con motivo del 

traspaso de sus cuentas a otra entidad, provocó que su cliente, temporalmente y sin aviso 

previo, no pudiera disponer de su dinero, y modificó unilateralmente las condiciones de alguno 

de los productos contratados.

DEFECTUOSA TRAMITACIÓN

DE UNA SUBVENCIÓN

Entidad: CAJA RURAL DEL SUR.— Reclamación n.º 1884/04.

En este caso, el reclamante acudió a la entidad reclamada para solicitar la tramitación de las 

ayudas agrarias de la Junta de Andalucía, produciéndose un error de grabación, reconocido 

por la entidad, que motivó que perdiera parte de la subvención. El Servicio consideró que el 

banco se había apartado de las buenas prácticas bancarias, ya que el error cometido vino 

motivado por la falta de diligencia del personal de la entidad.

REGISTROS DE IMPAGADOS Entidades: CAJA RURAL DE CIUDAD REAL.— Reclamación n.º 3669/03.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.— Reclamaciones n.º 4684/03, n.º 511/04 y n.º 1377/04.

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO.— Reclamación n.º 378/04.

La Caja Rural de Ciudad Real (n.º 3669/03) incluyó a un cliente en un registro de impagados 

debido a la existencia de una deuda reconocida por ambas partes. No obstante, analizado el 

expediente, el Servicio comprobó que el reclamante contaba con posiciones acreedoras sufi-

cientes para saldar la deuda y, además, había dado su consentimiento expreso para que la 

entidad pudiera proceder a su compensación, pero que esta no se produjo por un error reco-

nocido por la entidad. A la vista de las circunstancias concurrentes, el Servicio estimó que la 

entidad se había apartado de las buenas prácticas bancarias.

Por su parte, el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (n.º 4684/03) notificó a la CIRBE que su clien-

te se encontraba en situación de mora por riesgos indirectos sin antes haber comunicado esta 

circunstancia al interesado. Esta misma entidad (n.º 511/04) solicitó la inclusión de la reclaman-

te en un registro de impagados con motivo del impago de un préstamo ya cancelado.

El Banco Santander Central Hispano (n.º 378/04) requirió al reclamante para que hiciera efec-

tivo el pago de una deuda antes de determinado plazo. El día del vencimiento del plazo el 

reclamante ingresó un cheque, a pesar de lo cual el banco comunicó a diversos registros de 

solvencia el impago de la deuda. Posteriormente, ante las reclamaciones de su cliente, demo-



BANCO DE ESPAÑA 103 MEMORIA DEL SERVICIO DE RECLAMACIONES, 2004

ró injustificadamente la respuesta, remitiéndole finalmente a la entidad que gestionaba el re-

gistro. El Servicio, sin perjuicio de no poder pronunciarse sobre la procedencia de la inclusión 

del reclamante en el registro, estimó que la actuación posterior de la entidad y la falta de co-

laboración con su cliente denotaban una falta de diligencia contraria a las buenas prácticas 

bancarias.

En el caso del expediente n.º 1377/04, el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria se apartó de las 

buenas prácticas bancarias al facilitar datos sobre las cuentas de su cliente a terceros no 

autorizados.

FALTA DE DILIGENCIA EN LA 

ATENCIÓN POR PARTE DEL 

PERSONAL DE LA SUCURSAL

Entidad: IBERCAJA.— Reclamación n.º 576/04.

La reclamante acudió a una sucursal con un sobre cerrado en el que, según manifestaba, 

había cierta cantidad de dinero. Dado que, debido a un incidente acaecido en la calle, en ese 

momento se encontraba en un estado que le impedía quedarse durante mucho tiempo en la 

sucursal, entregó apresuradamente el sobre cerrado a un empleado de la entidad. Posterior-

mente se produjo la sustracción del sobre. El Servicio estimó que, al margen de no poder 

pronunciarse sobre cuál era el contenido del sobre, una actuación acorde con las buenas 

prácticas bancarias hubiera exigido que la entidad hubiera adoptado las medidas necesarias 

para evitar la sustracción del sobre en sus propias dependencias.




